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NÚMERO 40/2025.- ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS, 
CELEBRADA EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 

En la ciudad de Dos Hermanas, siendo las doce horas y quince minutos del día cinco 
de noviembre de dos mil veinticinco, se reúnen en primera convocatoria en la Sala Capitular, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Francisco Rodríguez García, los/as Tenientes de 
Alcalde, Doña Basilia Sanz Murillo, Doña Ana María Conde Huelva, Don Antonio Morán 
Sánchez, Doña Rosario Sánchez Jiménez, Doña María Carmen Gil Ortega, Doña Fátima 
Murillo Vera y Don Juan Pedro Rodríguez García, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local, previa citación en forma reglamentaria. Queda justificada la 
ausencia de los Capitulares Don Juan Agustín Morón Marchena y Don Juan Antonio Vilches 
Romero. 

 
Actúa como Concejal-Secretario suplente Don Antonio Morán Sánchez, que da fe del 

acto. 
 
Asisten también Doña Miriam Aguilera González, Interventora de Fondos y 

Doña María del Carmen González Serrano, Vicesecretaria General de este Ayuntamiento, en 
ausencia de D. Óscar Grau Lobato, Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
como titular del Órgano de Apoyo al Concejal-Secretario. 

 
 Abierta la sesión por la Presidencia, y de su orden, se comenzó a tratar de los 
diferentes puntos comprendidos en el orden del día, y que a continuación se relacionan: 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

2. COMUNICACIONES OFICIALES. 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO Y ASESORÍA JURÍDICA. 

3. EXPTE. 32/24/AJ. INFORME JURÍDICO DE SENTENCIA RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 125/2024. NEGOCIADO: 3. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Nº 11 DE SEVILLA. 

4. EXPTE. 52/24/AJ. INFORME JURÍDICO DE SENTENCIA RECAÍDA EN EL RECURSO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 290/2024. NEGOCIADO: 4. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Nº 12 DE SEVILLA. 

5. EXPTE. 49/25/AJ. PERSONACIÓN PROCEDIMIENTO: DERECHOS FUNDAMENTALES 1036/2025. 
NEGOCIADO: B. JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SEVILLA. 

6. EXPTE. 50/25/AJ. PERSONACIÓN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 764/2025. NEGOCIADO: 3_MIGRA. 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SEVILLA. 

DELEGACIÓN DE RELACIONES HUMANAS. 

7. PERMUTA ENTRE FUNCIONARIOS BOMBEROS-CONDUCTORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS 
HERMANAS Y DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 
PROVINCIA DE SEVILLA 

8. EXPTE. 131/2025/DPEXC. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL PARA EL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2025, INCLUIDO EN EL PLAN PROVINCIAL DE COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD 2024-2027. 
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9. EXPTE. 161/2025/PER-BDSUS. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE SUSTITUCION DE PERSONAL ADSCRITO A LA 
DELEGACION DE HABITAT URBANO, PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE OFICIAL CONDUCTOR/A. 

10. EXPTE. 165/2025/PER-BD. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL PARA EL SERVICIO DE CULTURA,  
PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE ORDENANZA. 

11. EXPTE. 169/2025/PER-BAUX. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL, PARA EL SERVICIO DE 
ESTADISTICAS, PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. 

12. EXPTE. 170/2025/PER-BD. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL, PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA 
DE OFICIAL CONDUCTOR/A. 

13. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE GRADO PERSONAL CONSOLIDADO D. P. A. 

DELEGACIÓN DE URBANISMO. 

14. NUEVA VALORACIÓN DE LA PARCELA IE-2a1 DEL SECTOR SNP-18 “IBARBURU”. ENTIDAD MOVILIDAD 
ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. (MOVAND). 

15. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONVENIO URBANISTICO DE EJECUCIÓN  PARA EL DESARROLLO DE LA 
ACTUACIÓN DE PLANEAMIENTO AP-85 “CALLE VÍA” SIN CONSTITUCIÓN DE JUNTA DE COMPENSACIÓN 
(000001/2023-CURB). 

16. DAR CUENTA DE LAS LICENCIAS DE OBRAS, OCUPACIÓN, PARCELACIÓN Y UTILIZACIÓN Y CALIFICACIONES 
AMBIENTALES OTORGADAS; ASÍ COMO LAS DECLARACIONES RESPONSABLES PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS, OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE EDIFICACIONES, COMUNICACIONES PREVIAS DE EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE INICIO DE OBRAS PRESENTADAS EN LA DELEGACIÓN DE URBANISMO EN 
EL PERIODO DEL DÍA 16 AL 29 DE OCTUBRE DE 2025.- 

17. DAR CUENTA DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS PRESENTADAS EN L A DELEGACIÓN DE URBANISMO EN EL 
PERIODO DEL 16 AL 29 DE OCTUBRE DE 2025. 

DELEGACIÓN DE MOVILIDAD. 

18. CAMBIO DE VEHICULO LICENCIA DE TAXI Nº 22. 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y FIESTAS. 

19. EXPTE. 47/2025/CON. DEVOLUCION DE GARANTÍA EMPRESA ADJUDICATARIA LICITACIÓN “CONCIERTO DE 
MELODY”. 

20. EXPTE. 77/2025/CON. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  LICITACIÓN “ESPECTÁCULO MUSICAL "CANTES DE 
DICIEMBRE". 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 

21. RELACIÓN DE FACTURAS. 

22. EXPTE. 74/2021/CON. TERCERA PRÓRROGA CONTRATO “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS 
SITOS EN LA PLAZA DEL ARENAL Y EN EL MERCADO DE ABASTO.” 

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INNOVACIÓN. 

23. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIÓN FAVORABLE DE SUBVENCION DESTINADA A ACCIONES PARA EL 
IMPULSO DE LA AGENDA 2030 EN LAS ENTIDADES LOCALES. 

DELEGACIÓN DE COHESIÓN SOCIAL. 

24. DACIÓN DE CUENTAS A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LAS RESOLUCIONES RELATIVAS A LA 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS MENORES ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON LA DELEGACIÓN DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
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25. EXPTE. 77/2022/CON. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA EMPRESA ADJUDICATARIA LICITACIÓN “SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LAS ADICCIONES EN DOS HERMANAS”.  

DELEGACIÓN DE HÁBITAT URBANO. 

26. EXPTE. 23/2021/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA DEFINITIVA EMPRESA ADJUDICATARIA LICITACIÓN 
“ADQUISICIÓN DE UNA BARREDORA DE ASPIRACIÓN DE 4 M³”.  

27. EXPTE. 35/2021/CON. PRÓRROGA CONTRATO “SERVICIOS DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS 
INFANTILES, BIOSALUDABLES, SANECANES Y CIRCUITOS DE CALISTENIA Y FITNESS”. 

28. EXPTE. 04/2022/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA EMPRESA ADJUDICATARIA LICITACIÓN “SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Y SOCIEDADES MUNICIPALES”. 

29. EXPTE. 07/2023/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA EMPRESA ADJUDICATARIA LICITACIÓN “REFORMA DE LA 
INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO. LOTE 1: AVDA. DE LOS PINOS Y OTRAS CALLES DE LA BDA. DE 
MONTEQUINTO”. 

30. EXPTE. 66/2024/CON. INICIO MODIFICACIÓN DE CONTRATO  “SERVICIO DE REPARACIÓN EN TALLERES 
EXTERNOS DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES (TURISMOS) DEL AYUNTAMIENTO DE DOS 
HERMANAS”. 

31. EXPTE. 07/2025/CON. CERTIFICACIONES TERCERA Y CUARTA OBRAS “CASA DE LA MÚSICA”. 

32. EXPTE. 08/2025/CON. APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD Y PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
DE LAS OBRAS “INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA ISLA MENOR SE-3205”. LÍNEA 
ESTRATÉGICA DE INVERSIONES EN DESARROLLO URBANO DEL PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA”. 

33. EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. LOTE 1: AVENIDA DE PORTIMAO Y OTRAS DE MONTEQUINTO. 

34. EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. LOTE 2: BARRIADA HUERTA DE LA PRINCESA. 

35. EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. LOTE 3: POLÍGONO INDUSTRIAL LAS NORIETAS. 

36. EXPTE. 27/2025/CON. CERTIFICACIÓN TERCERA Y FINAL OBRAS DE REASFALTADO 2025. 

37. EXPTE. 43/2025/CON. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “SUMINISTRO DE MATERIAL DE ALUMBRADO PÚBLICO 
PARA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN DE LOS CRUCES PEATONALES EN DIVERSAS AVENIDAS DE LA CIUDAD” 

38. EXPTE. 56/2025/CON. APROBACIÓN EXPEDIENTE DE LICITACIÓN “SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y 
GESTIÓN DE ROPA USADA, TEXTILES Y CALZADO EN CONTENEDORES VIARIOS EN EL MUNICIPIO DE DOS 
HERMANAS” 

39. EXPTE. 85/2025/CON. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “SUMINISTRO DE SESENTA Y TRES (63) 
CONTENEDORES METÁLICOS DE CARGA LATERAL  RSU DE 2.400 LITROS Y VEINTISIETE (27) 
CONTENEDORES METÁLICOS DE CARGA LATERAL RSU DE 2.400 LITROS ADAPTADOS CON CAJÓN”. 

40. EXPTE. 87/2025/CON. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “MONUMENTO A JUAN TALEGA” 

41. JORNADA DE PRESENTACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA RED EDIL ANDALUCÍA. 

 

42. ASUNTOS DE URGENCIA. 

43. RUEGOS Y PREGUNTAS.         
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Por la 
Presidencia se somete a aprobación el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de 
octubre de 2025, copia de la cual ha sido entregada con la convocatoria, y no habiéndose 
formulado ninguna objeción, se aprobó por unanimidad. 

 
 

2.- COMUNICACIONES OFICIALES.- No hubo. 
 
 
3.- EXPTE. 32/24/AJ. INFORME JURÍDICO DE SENTENCIA RECAÍDA EN EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO ADMINISTRATIVO NÚM. 125/2024. 
NEGOCIADO: 3. JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 11 DE 
SEVILLA. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de Secretaría General, en la que se 
indica que el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 11 de Sevilla ha dictado Sentencia 
nº 153/25, de fecha 22 de octubre de 2025, en el marco del Procedimiento abreviado  núm. 
125/2024, tramitado por el Negociado 3. Este recurso fue interpuesto por D. XXXX, contra la 
desestimación presunta de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada ante este 
Ayuntamiento con fecha 14 de octubre de 2024, reclamando la cantidad de 8.925,25 euros. La 
interposición de la demanda fue informada en la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el 21 de junio de 2024 en el punto nº 5 del orden del día.  
 
Los FUNDAMENTOS JURÍDICOS que amparan la sentencia, resultan, en esencia, los 
siguientes: 
 

I. Objeto del recurso y posiciones de las partes sobre la responsabilidad y causa del 
accidente.   
 

a. El recurso contencioso-administrativo se interpone contra la desestimación 
presunta de la reclamación patrimonial presentada por el recurrente, mediante 
la comparecencia en la Policía Local de Dos Hermanas en fecha 3 de marzo de  
2023formulando denuncia, la cual tiene la calificación de reclamación de 
responsabilidad patrimonial, por las lesiones sufridas en el accidente ocurrido 
el 1 de marzo de 2023, en calle Antonia Díaz de Dos Hermanas. El recurrente 
conducía la motocicleta matrícula XXXX, cuando al pisar el neumático sobre 
la pintura del paso de peatones, resbala y pierde el control cayendo al suelo 

b.  El actor alega que la pintura del paso de peatones se encontraba desgastada y 
no presentaba ningún tipo de adherencia del pavimento ni existía rugosidad 
que impidiera el deslizamiento de los neumáticos, padeciendo daños 
personales u materiales, por los que reclama  2.106,95€ por daños materiales y 
la cantidad de 6.818.30€ por lesiones. 

c. Este Ayuntamiento se opone a la demanda alega inexistencia de antijurídica y 
de nexo causalidad por cuanto no se acredita que la caída fuera debido al 
desgaste de la pintura. 

d. La aseguradora Mapfre se adhiere a la oposición del Ayuntamiento y alegando 
que no se acredita que  el ciclomotor el cuyos daños materiales se reclaman  
sea de su propiedad. 
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II. Principios de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración. La sentencia 
expone los principios legales de la responsabilidad patrimonial de la Administración, 
consagrados en el artículo 106.2 de la Constitución y regulados en la Ley 40/2015. 
Establece que la Administración debe indemnizar los daños sufridos por los 
ciudadanos cuando sean consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, 
salvo en casos de fuerza mayor. Para ello, se exigen tres requisitos: 
 
la existencia de un daño real y económicamente evaluable ,la relación directa de 
causa-efecto entre el funcionamiento del servicio público y el daño, y la inexistencia 
de una causa de exclusión como la fuerza mayor o la caducidad del derecho a 
reclamar. 
 

III. Responsabilidad patrimonial por defectos en la vía pública. Indica la sentencia,  no 
consta acreditado la causa por la que se produjo la caída, y a la vista de la prueba 
practica no es posible concluir que el paso de peatones presentara un estado deficiente, 
que careciera de adherencia y que dicha causa fuera el motivo que produjo el 
accidente 
Concluyendo que el daño causado no es consecuencia del anormal funcionamiento de 
los servicio públicos. 
 

IV. Costas. El juzgador decide no  imponer costas. 
 

V. Recursos. De acuerdo con el artículo 81 de la LJCA y considerando la cuantía del 
recurso, no procede recurso de apelación. 

 
En virtud de lo expuesto, la Sentencia nº 153/25 de fecha 22 de octubre de 2025, es 

DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo presentado por D. XXXX, contra la 
desestimación presunta de su reclamación patrimonial.  N o Imponen costas. La sentencia es 
firme y no admite recurso ordinario alguno. 
 

El presente acuerdo será remitido al Departamento de Seguros Municipales a los 
efectos oportunos. 
 

Lo que se informa a esa Junta de Gobierno Local, para quedar enterada de la presente 
resolución y proceda a aprobar el citado informe. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
 
 
4.- EXPTE. 52/24/AJ. INFORME JURÍDICO DE SENTENCIA RECAÍDA EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚM. 290/2024. NEGOCIADO: 4. 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 12 DE SEVILLA. Por el 
Sr. Alcalde, se presenta propuesta de Secretaría General, en la que se indica que el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 12 de Sevilla ha dictado Sentencia nº 149/2025, de fecha 24 
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de octubre de 2025, en el marco del Recurso Contencioso-Administrativo núm. 290/2024, 
tramitado por el Negociado 4. Este recurso fue interpuesto por D. XXXX, contra la  
Resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial 100TAR/RCB00921 de fecha 22 
abril 2024 formulada en solicitud de indemnización por los daños sufridos en su vehículo 
como consecuencia del funcionamiento del servicio público. La interposición de la demanda 
fue informada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 31 de octubre de 2024, 
en su punto nº 4 del orden del día. 
 

Los FUNDAMENTOS JURÍDICOS que amparan la sentencia, resultan, en 
esencia, los siguientes: 
 

I. Objeto del recurso y posiciones de las partes sobre la responsabilidad y causa del 
accidente.  El recurso contencioso-administrativo se dirige contra la  Resolución de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial 100TAR/RCB00921 por los daños 
ocasionados al vehículo del actor al caer un árbol en la  avenida Ramón y Cajal de 
Dos Hermanas el 22 de octubre de 2023 reclamando 1.419,18 euros  por los daños 
materiales sufridos. Considera que hay relación de causalidad entre los daños y la falta 
de mantenimiento del arbolado por parte del Ayuntamiento. Sin embargo, esta 
Administración solicita la desestimación de la pretensión, alegando ausencia de 
prueba sobre el mal estado del árbol y la concurrencia de fuerza mayor por las rachas 
de viento superiores a 100 km/h en la fecha del suceso, además de invocar la falta de 
acreditación del nexo causal directo. 
 

II. Análisis de la responsabilidad patrimonial y la exclusión por fuerza mayor. El 
juzgador comienza recordando el marco normativo de la responsabilidad patrimonial 
de la Administración, previsto en el art. 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y en el art. 106.2 CE, así como la 
consolidada jurisprudencia que la concibe como objetiva o de resultado. No se exige, 
por tanto, una conducta antijurídica de la Administración, sino que basta con la 
antijuridicidad del daño. Para que prospere la reclamación deben cumplirse cuatro 
requisitos: 
 

a) La existencia de un daño real, evaluable económicamente e individualizado. 
b) Que dicho daño sea antijurídico, es decir, que el perjudicado no tenga el deber 

legal de soportarlo. 
c) Que pueda imputarse directamente a la Administración en relación exclusiva 

de causa a efecto. 
d) Que no derive de fuerza mayor. 

 
Analiza después la alegación del Ayuntamiento, que invoca la fuerza mayor derivada 
de rachas de viento superiores a 100 km/h. Recuerda que la Administración tiene la 
carga de acreditar la concurrencia de este supuesto exonerador, y que, de acuerdo con 
el Real Decreto 300/2004, 20 de febrero, por el que se regula el Reglamento del 
seguro de riesgos extraordinarios, solo se considera fenómeno extraordinario, y por 
tanto fuerza mayor, el viento con rachas superiores a 120 km/h. Con base en lo 
actuado en el expediente administrativo y en la prueba practicada en el juicio, se tiene 
por acreditado que el vehículo del actor sufrió daños al caerle una rama de árbol 
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municipal, hecho corroborado por fotografías, sin que la Administración haya 
demostrado la existencia de una causa externa y extraordinaria que justifique el 
siniestro. El informe de AEMET únicamente refleja valores de entre 90 y 100 km/h, 
vientos fuertes, pero no extraordinarios, además de previsibles según las previsiones 
meteorológicas de esos días. Ello supone que no eran inevitables y que, con un 
adecuado mantenimiento e inspección del arbolado, el daño podría haberse evitado. 
 
En consecuencia, el juzgador concluye que no concurre fuerza mayor, sino un caso 
fortuito inserto en el funcionamiento del servicio, en concreto por la falta de poda o 
mal estado del árbol de titularidad municipal. Queda así acreditado el nexo causal 
entre el daño y la omisión del Ayuntamiento, pues la caída de la rama no responde a 
un acontecimiento excepcional ajeno al servicio, sino a un defecto evitable de 
conservación. Por ello, el recurso debe estimarse, declarando no ajustada a Derecho la 
resolución impugnada y reconociendo el derecho del actor a ser indemnizado. 
 

III. Costas. El juzgador señala que procede imponer las costas a la administración 
demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, la Sentencia nº 149/2025 de fecha 24 octubre de 2025, 

ESTIMA el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D. 
XXXX,  contra la resolución indicada, la cual se anula por no ser ajustada a Derecho. En 
consecuencia, declara el derecho del demandante a ser indemnizado por este Ayuntamiento en 
la cantidad de MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON DIECIOCHO 
CENTIMOS (1419,18 euros) por los daños y perjuicios sufridos, condenando a esta parte a su 
pago junto con los intereses legales desde la fecha de la reclamación administrativa. Con 
imposición de Costas al Ayuntamiento. 
 

La Resolución es firme y no cabe contra ella recurso alguno. 
 

La sentencia objeto del presente informe ha sido remitida al Departamento de Seguros 
Municipales, a fin de que ponga en conocimiento de esta Junta de Gobierno Local sobre las 
actuaciones necesarias para la ejecución del fallo, y cumplir lo dispuesto en él. 
 

Lo que se informa a esa Junta de Gobierno Local, para quedar enterada de la presente 
resolución y proceda a aprobar el citado informe. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
 
5.- EXPTE. 49/25/AJ. PERSONACIÓN PROCEDIMIENTO: DERECHOS 
FUNDAMENTALES 1036/2025. NEGOCIADO: B. JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 
DE SEVILLA. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de Secretaría General, en la que se 
informa de Decreto de fecha 29 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado de lo Social 
nº 4 de Sevilla, mediante el cual se notifica la incoación del Procedimiento: Derechos 
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Fundamentales 1036/2025, tramitado por el Negociado B. Dicho procedimiento ha sido 
interpuesto por Doña XXXX, contra este Ayuntamiento. 
 

I. A continuación, se presenta un resumen de los HECHOS contenidos en la 
demanda: 
 
Primero.- La parte actora ha venido prestando servicios con la categoría profesional de 
Peón, percibiendo un salario a efectos de despido de 57,32 euros incluida parte 
proporcional de pagas extra a través de contratos de trabajo eventuales y temporal por 
obra y servicio, comprendidos entre el periodo año 2000 a 2024. 
 
Segundo.- Por el Ayuntamiento de Dos Hermanas se convocó proceso selectivo para 
proveer 186 plazas de Peón especialista, personal laboral fijo nivel I, mediante proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal, por el sistema de 
concurso de méritos y evaluación libre, así como proceso selectivo para proveer 54 
plazas de limpiadora nivel I, mediante proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal, por el sistema de concurso de méritos y evaluación 
libre. 
La actora participo en ambos procesos selectivos, quedando en el  orden 240  en el 
proceso selectivo de Peón Especialista y ocupando el orden 67 en el proceso selectivo 
de Limpiadora nivel I. 
Tras aprobarse las Bolsas resultantes, formalizó distintos contratos para el periodo 
comprendido entre 2023-2024. 
 
Tercero.- Con fecha 26 de noviembre de 2024 se dictó sentencia estimatoria número 
516/2024 interpuesta por Doña XXXX, frente al Ayuntamiento de Dos Hermanas en 
materia de despido. 
Desde el dictado de la referida Sentencia no ha vuelto a ser llamada de la Bolsa de 
Trabajo, pese a conocer que han sido llamadas que están situadas por detrás de la 
misma, es decir con menor puntuación. 
 
Cuarto.- No existe ninguna casusa que justifique no haber sido llamada de la Bolsa, 
concluyendo que se trata de una represalia. 
 
Quinto.- Vulneración derecho tutela judicial efectiva de la actora, así como el derecho a 
la igualdad y no discriminación. Es amplia la doctrina del Tribunal Constitucional, se 
destaca que en el campo de las relaciones laborales la garantía se traduce en la 
imposibilidad de apostar medidas de represalia derivadas del ejercicio por el trabajador 
de la tutela de sus derechos. 
 
 
Resaltan que es la única trabajadora de la empresa a la que se la ha excluido de los 
llamamientos de la Bolsa de Trabajo, impidiéndoles de esta manera acceder al empleo 
público, y vulnerándose los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
funcionamiento del mismo. Habiendo evidente conexión temporal entre la Sentencia y 
la marginación y exclusión efectiva de la actora operada por la parte empleadora.  
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Sexto.-La jurisprudencia señala que corresponde al demandado aportar una justificación 
objetiva y razonable, siendo la prueba de la discriminación o cualquier otra vulneración 
de los derechos para quien la sufre, difícilmente practicable. 
 
Séptimo.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 183 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social, de la vulneración de los derechos fundamentales se derivan unos 
daños y perjuicios que esta parte valora en 10.000 euros en concepto indemnizatorio por 
daños morales, cifrando dicha cifra de forma prudencial atendiendo a la dificultad de 
baremar cuantitativamente los daños padecidos que se derivan de una vulneración de 
derechos fundamentales. 
 
Así mismo se interesa la reposición de la actora en su justa posición jurídica con 
abono de los salarios que hubiera devengado de haber sido llamada desde el día en 
que estuvo en activo cualquiera de las siguientes personas que integran la Bolsa de 
Trabajo. 
 

II. Los FUNDAMENTOS DE DERECHO en los que se sustenta el recurso son los 
siguientes:  

 
- Artículo 9.5 y 92 LOPJ en relación con artículo 1,2 letra a) y 10 .1 de la Ley 36/2022 de 

10 octubre LRJS. 
- Legitimidad de las partes  
- No es preceptiva la conciliación. 
- Legislación general y jurisprudencia de aplicación. 
 

Por lo anteriormente expuesto, SUPLICA al Juzgado de lo Social de Sevilla que tenga 
por presentado el escrito de demanda en  ejercicio de acción por tutela de derechos 
fundamentales ex artículo   y, en consecuencia, declare la decisión de excluir de los 
llamamientos de la Bolsa de Trabajo de la actora misma como injustificada y nula y en 
consecuencia condene al Ayuntamiento a estas y pasar por tal declaración. 

OTROSÍ DIGO: Para proponer como prueba documental, que se requiera al 
Ayuntamiento aportar:  
1. Expediente administrativo completo 
2. Contrato de trabajo suscritos por personas integrantes de la Bolsa con número y orden 
posterior a la actora. 
3. Informe de vida laboral de empresa de todos los meses desde noviembre de 2025 hasta la 
celebración del juicio. 
4. Certificación de jornadas trabajadas desde noviembre de 2025 hasta la celebración de juicio 
por personas integrantes de la Bolsa con número de orden posterior a la actora. 
 

Visto el informe emitido al efecto, procede remitir el expediente administrativo al 
Juzgado de referencia y facultar al Letrado Consistorial para que se persone en el 
procedimiento, haciéndose constar que  el acto de  juicio se celebrará el 20 octubre de 2027 a 
las 10:10 horas en la sala de vistas número 6. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 
 
6.- EXPTE. 50/25/AJ. PERSONACIÓN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 764/2025. 
NEGOCIADO: 3_MIGRA. JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SEVILLA. Por el 
Sr. Alcalde, se presenta propuesta de Secretaría General, en la que se informa de Decreto de 
fecha 27 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado de lo Social nº 2 de Sevilla, mediante 
el cual se notifica la incoación del Procedimiento Ordinario 764/2025, tramitado por el 
Negociado 3_MIGRA. Dicho procedimiento ha sido interpuesto por Don XXXX, contra este 
Ayuntamiento. 
 

I. A continuación, se presenta un resumen de los HECHOS contenidos en la 
demanda: 
 
Primero.- La parte actora ha venido prestando servicios mediante contrato de trabajo 
indefinido, a tiempo completo, desempeñando sus funciones profesionales de operario 
de limpieza, peón del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos. Ha sido 
declarado en situación de Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual 
derivada de enfermedad común en virtud de Resolución de la Dirección Provincial del 
INNS de fecha 26 de marzo del 2025. 
 
Segundo.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea determina que el artículo 5 de 
la Directiva 2000/78 —interpretado a la luz de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE y la Convención de la ONU sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad— se opone a una normativa nacional que permite 
despedir a un trabajador declarado en incapacidad permanente por una discapacidad 
sobrevenida sin que el empresario haya intentado realizar o mantener ajustes 
razonables (como la reubicación en otro puesto) ni demostrado que dichos ajustes 
serían una carga excesiva. En esencia, el empleador debe garantizar medidas de 
adaptación antes de recurrir al despido para respetar el principio de igualdad y la 
integración laboral de las personas con discapacidad. 
 
Tercero.- La Convención de la ONU y la Directiva 2000/78 de la UE obligan a las 
empresas a realizar ajustes razonables para garantizar el derecho al trabajo de las 
personas con discapacidad, incluso si esta se adquiere durante el empleo. Estos ajustes 
solo pueden omitirse si suponen una carga excesiva. El TJUE (sentencia de 18 de 
enero de 2024, C-631/22) declaró que la normativa española vulnera el derecho 
europeo al permitir el despido por incapacidad permanente sin valorar tales ajustes. La 
legislación española también reconoce esta obligación y considera discriminatorio no 
cumplirla. 
 
Cuarto.- El actor ha formulado reclamación previa, si bien ha obtenido respuesta 
desfavorable por parte del Ayuntamiento de Dos Hermanas. Sin embargo, el convenio 
colectivo prevé que, en casos donde la capacidad física o psicológica se vea afectada, 
el trabajador debe ser reubicado en un puesto con menor exigencia, sin perder 
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salario ni horario. Además, no se valoraron los recursos de la empresa ni se emitió 
informe del servicio de prevención, pese a que el trabajador lo solicitó 
expresamente. 
 
Quinto.-El actor está afiliado a la central sindical SEM. 
 
Sexto.- Se hace expresa reserva de acciones por cuanto se refiere a la indemnización 
por daños y perjuicios. 
 

II. Los FUNDAMENTOS DE DERECHO en los que se sustenta el recurso son los 
siguientes:  

 
I.- Constitución  
II.- Estatuto de los Trabajadores 
III.- Ley Reguladora de la Jurisdicción Social  
IV.- Estatuto Básico del Empleado Público  
V.- Convenio colectivo del personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas  
VI.- Ley 2/2025, de 29 de abril  
VII.- Demás normativa y jurisprudencia que desarrollen y apliquen la anterior 

 
Por lo anteriormente expuesto, SUPLICA al Juzgado de lo Social de Sevilla que tenga 

por presentado el escrito de demanda ordinaria de derechos frente al Ayuntamiento de Dos 
Hermanas, se estime la demanda y se reconozca el derecho del actor a seguir prestando 
servicios en un puesto adaptado a las limitaciones que el mismo padece, o subsidiariamente en 
un puesto con los ajustes razonables para el mantenimiento de la actividad laboral. 
OTROSÍ DIGO: Para proponer como prueba documental, que se requiera al 
Ayuntamiento aportar:  

1. Expediente administrativo completo 
 

Visto el informe emitido al efecto, procede remitir el expediente administrativo al 
Juzgado de referencia y facultar al Letrado Consistorial para que se persone en el 
procedimiento, haciéndose constar que  el acto de  juicio se celebrará el 6 de junio de 2028 a 
las 10:15 horas  para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas número 10 de 
éste Juzgado y 10 minutos antes en la oficina de éste Juzgado para Diligencia de 
Identificación. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
7.- PERMUTA ENTRE FUNCIONARIOS BOMBEROS-CONDUCTORES DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Y DEL CONSORCIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 
PROVINCIA DE SEVILLA. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de 
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Alcalde Delegada de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que 
en relación al Informe emitido por la Directora del Servicio de Análisis y Estudios de fecha 
30 de octubre de 2025, cuya copia del mismo se acompaña, respecto a la solicitud presentada 
en Registro General de este Excmo. Ayuntamiento por D. XXXX Bombero-Conductor del 
SEIS del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, con el objeto de permutar con el 
funcionario Bombero-Conductor del Consorcio de prevención, extinción de incendios y 
salvamento de la provincia de Sevilla, D. XXXX, se propone a esta Junta de Gobierno Local 
su DESESTIMACIÓN en virtud de las consideraciones que figuran en el citado informe:  

 
 “ANTECEDENTES 

 
 Primero.- Se registra solicitud de permuta por parte de Iván Jara Muriel el pasado 26 
de septiembre de 2025, con número de anotación 2025049130. Asimismo, por parte de D. 
XXXX existe solicitud de 29 de septiembre de 2023 y número de anotación 2025049405. 
  

Segundo.- D. XXXX, nacido el 26 de mayo de 1969, tiene una fecha de antigüedad 
reconocida de 11/08/2008, accediendo a esta Administración como funcionario interino. 
Posteriormente, tomó posesión como funcionario de carrera Bombero-Conductor (Grupo C, 
subgrupo C2), tras superar proceso selectivo con efectos de 1 de octubre de 2010. Adquiere la 
categoría profesional C1 en el mismo puesto el oportuno proceso selectivo, con fecha de 01 
de enero de 2019 hasta la actualidad. Por tanto, posee 17 años y 2 meses de servicio activo, no 
habiendo realizado permuta anteriormente.  

 
Tercero.- D. XXXX, nacido el 28 de noviembre de 1973, actualmente funcionario de 

carrera, Bombero-Conductor (Grupo C, Subgrupo C2) en servicio activo del Consorcio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia de Sevilla. Accede a AENA 
Aeropuertos de Córdoba en condición de funcionario interino el 5 de julio de 2004 y 
funcionario de carrera desde el 2 de marzo de 2018 en el Consorcio de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de Córdoba, tras superar el proceso selectivo pertinente. Por tanto, 
posee 21 años y 3 meses de servicio activo, no habiendo realizado permuta anteriormente.  

 
Cuarto.- Por parte de la Jefatura del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 

del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas no se ha recibido informe al respecto.  
 
 
Quinto.- Tras conversaciones telefónicas con la Técnica de Recursos Humanos del 

Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia de Sevilla, se 
constata el posicionamiento negativo en relación a la concesión de permuta entre los 
funcionarios de carrera interesados. 

 
En virtud de los antecedentes se exponen los siguientes: 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.- La permuta es una forma de provisión que no se encuentra regulada ni en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, ni por el RDL 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones de Régimen Local. Tampoco aparece mención alguna de la 
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misma en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
La permuta entre funcionarios está referida en el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, dentro del Título III del capítulo III relativo a la Provisión de 
Puestos de Trabajo, remitiendo su regulación a lo que en desarrollo del mismo dicten las leyes 
de las Comunidades Autónomas habilitando la Disposición Final Cuarta la vigencia de la 
normativa existente en tanto no se oponga a lo establecido en el mismo.  
 
SEGUNDO.- En nuestro ámbito comunitario, recientemente entra en vigor la Ley 2/2023, de 
15 de marzo, por la que se modifica la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 
Emergencias en Andalucía, y su desarrollo reglamentario a través del Decreto 36/2025, de 11 
de febrero, de acceso por turno libre, promoción interna, movilidad, otras formas de 
provisión de puestos de trabajo, segunda actividad y formación del funcionariado de los 
servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, el cual respetando el artículo 
60.1.b) del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de régimen local que, respetando el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución y el principio de autonomía local, establece como ámbito de aplicación el que se 
especifica en su artículo 2: 
 

“1. El presente decreto se aplicará a los sistemas de acceso por turno libre y 
promoción interna, de provisión por movilidad y permuta, las comisiones de servicio, 
situación de segunda actividad y formación del funcionariado de los servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamento dependiente de las entidades locales 
andaluzas, integrado en las escalas y categorías profesionales definidas en el artículo 
39 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
En ningún caso resulta de aplicación al personal del servicio de bomberos portuario, 
aeroportuario, de extinción de incendios forestales, agentes de emergencia de 
empresas, personal de los servicios de protección civil y su voluntariado.” 
 
En el capítulo IV de dicho Decreto se regula la movilidad, permuta y comisiones de 

servicio para dicho personal en Andalucía, estableciendo los siguientes requisitos para la 
realización de la permuta en el artículo 29, de Permuta: 

 
 

“Artículo 29. Permuta.  
1. Las personas funcionarias podrán permutar los puestos que desempeñen en propiedad, 

siempre que no hayan cumplido sesenta años, cuenten respectivamente con un número de años de 
servicio que no difiera entre sí más de cinco, cuando a alguna de ellas no le falte menos de diez años 
para cumplir la edad de jubilación forzosa, pertenezcan a la misma escala y categoría profesional y las 
plazas sean de idéntica clase.  

2. La aprobación de las permutas corresponderá a la autoridad u órgano competente para 
otorgar los nombramientos. Será preceptivo el informe de las jefaturas de los servicios afectados.  

3. En ningún caso, las permutas lesionarán derechos de otras personas de entre el 
funcionariado perteneciente a los respectivos servicios.  

4. En el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá autorizarse otra 
a cualquiera de las personas interesadas.  

5. Serán anuladas las permutas si en el plazo de dos años a la fecha en que tenga lugar se 
produce la jubilación voluntaria de alguna de las personas permutantes.” 
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TERCERO.- En relación a la disparidad de subgrupo profesional que poseen los 
permutantes, la disposición transitoria segunda de la Ley 2/2023, de Equiparación de las 
categorías actuales de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
determina que  

 
“(…) las categorías actuales del personal funcionario de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento en Andalucía se equiparan a las establecidas en la presente Ley, según la siguiente 
correspondencia: 

 
a) La categoría de oficial (Subgrupo A1) se corresponde con la categoría de intendente. 
b) La categoría de oficial (Subgrupo A2) se corresponde con la categoría de oficial. 
c) La categoría de suboficial (Subgrupos A2 o C1) se corresponde con la categoría de inspector o 

inspectora. 
d) La categoría de sargento (Subgrupos A2 o C1) se corresponde con la categoría de subinspector o 

subinspectora. 
e) La categoría de cabo (Subgrupos C1 o C2) se corresponde con la categoría de jefe o jefa de 

dotación. 
f) La categoría de bombero o bombera (Subgrupos C1 o C2) se corresponde con la categoría de 

bombero o bombera.” 
 

Así mismo, fija un plazo de cuatro años para que las entidades locales que cuenten con 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, para su adaptación a las nuevas previsiones de los grupos y subgrupos. 

 
La disposición adicional primera ordena en su punto 2º que “El personal mantendrá su 

adscripción en su grupo o subgrupo de origen mientras no se produzca su acceso en los 
nuevos grupos o subgrupos de clasificación profesional. En ningún caso la equiparación a las 
nuevas categorías conllevará la adscripción a un grupo inferior al que pertenezca.”. Asimismo, en el punto 1º 
determina que “(…) para el acceso del Subgrupo C2 al C1 se estará a lo dispuesto en la disposición adicional 
vigésima segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.” 

 
Por su parte la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, establece el procedimiento a llevar a cabo para la promoción del personal funcionario 
de categoría D a cuerpos y escalas del grupo C: 

 
 
 

“El acceso a cuerpos o escalas del grupo C podrá llevarse a cabo a través de la promoción interna 
desde cuerpos o escalas del grupo D del área de actividad o funcional correspondiente, cuando éstas 
existan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, con valoración en la fase de concurso de 
los méritos relacionados con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel de formación y la 
antigüedad. 

 
A estos efectos se requerirá la titulación establecida en el artículo 25 de esta Ley o una antigüedad 

de diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico 
de formación al que se accederá por criterios objetivos. 

 
La presente disposición tiene el carácter de base del régimen estatutario de los funcionarios 

públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución.” 
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Por tanto, entendemos que, actualmente los puestos que ostentan los funcionarios de 
carrera, Bomberos-conductores que solicitan la permuta no reúnen todos los requisitos por 
pertenecer a plazas de distinta clase. El puesto de Bombero-Conductor/a en el Ayuntamiento 
de Dos Hermanas está reconocido como C1 y con complemento de Destino 18 mientras en el 
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia de Sevilla se 
reconoce en un subgrupo C2 y con complemento de Destino 14, lo que requeriría por parte 
del permutante D. F.J. Acuña Villanueva la superación de proceso selectivo por promoción 
interna y procedimiento de concurso-oposición. Asimismo, carecemos de informe de 
viabilidad por parte del Consorcio Provincial de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de Sevilla ni de la Jefatura del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
 
CUARTA.- A mayor abundamiento cabe decir que estar en posesión de los requisitos no 
implica estar en posesión de derecho subjetivo alguno, puesto que la permuta no está 
reconocida como derecho del personal funcionario, tan solo es una forma extraordinaria de 
cobertura de puestos de trabajo, por ello es necesario el consentimiento de las 
Administraciones locales competentes. Nos encontramos ante una potestad administrativa 
mixta, donde la autoridad competente podrá autorizar las permutas discrecionalmente siempre 
y cuando concurran los requisitos establecidos en la normativa anteriormente mencionada. 
 
 En conclusión, una vez estudiada la situación de ambos funcionarios y considerando la 
postura del Consorcio Provincial de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
Sevilla, entendemos que no es procedente autorizar la permuta solicitada, salvo mejor criterio 
en derecho.” 
 

De acuerdo con los antecedentes y consideraciones expuestas, vistos los documentos 
aportados y el informe incluido en el expediente, de conformidad con el artículo 127 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Decreto de 
Alcaldía 127/2024 de 29 de enero de 2024 (BOP Sevilla nº 22, 31 de enero de 2024),  se 
propone a esta Junta de Gobierno Local lo siguiente: 
  
PRIMERO.- Desestimar la permuta entre D. XXXX y D. XXXX, funcionarios de carrera 
Bomberos-Conductores del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas y del Consorcio de 
prevención, extinción de incendios y salvamento de la provincia de Sevilla, respectivamente. 
  
SEGUNDO.- Notifíquese el acuerdo a los interesados, al Consorcio de prevención, extinción 
de incendios y salvamento de la provincia de Sevilla, a Relaciones Humanas y al Servicio de 
Análisis y Estudios.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
8.- EXPTE. 131/2025/DPEXC. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL 
PARA EL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 
2025, INCLUIDO EN EL PLAN PROVINCIAL DE COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD 2024-2027. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde 
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Delegada de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que aprobada 
Resolución 6088/2025 donde se concede al Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas las 
ayudas previstas en el Programa para la Prevención de la Exclusión Social a través del 
Empleo Temporal 2025, con cargo a la aplicación  Presupuestaria 1110.231.14/462.00 por 
importe 1.206.360,86€ del Presupuesto de Corporación para el ejercicio 2025. 

Con base a dicha subvención y teniendo en cuenta que el personal propuesto suscribirá 
contrato de 89 días a 25 horas semanales, seguidamente indicamos un resumen de los datos 
económicos: 

 
PROGRAMA PREVENCIÓN EXCLUSIÓN SOCIAL 2025 

Nª Beneficiarios 2025 232 

Total Programa  (Máximo 1.326.996,95€ )             
1.333.047,90 € 

Aportación Diputación (Máx. 1.206.360,86€) 1.206.360,86 € 

Aportación Municipal    (Mín. 120.636,09€) 126.687,10 €   

 
El programa se destina a la mejora del bienestar y la calidad de vida de las personas 

que padecen situaciones socioeconómicas desfavorables, estimándose que el número de 
personas a contratar para el ejercicio 2025, según el presupuesto indicado, era de 232 
personas, siendo además necesario disponer de personas reservas, en previsión de las posibles 
incidencias que pudieran producirse, en cuanto a renuncias, incapacidades y bajas voluntarias 
o despidos.  

El Primer grupo de contratación será de 40 Peones/Limpiadores/as, que serán 
contratados, en su gran mayoría, como apoyo a los distintitos servicios. 

 
PRIMERA CONTRATACIÓN 

Nª Beneficiarios 2024 40 

Coste Total de Contratación 229.835,85 €  

 
En base a los datos obrantes en la Delegación de Cohesión Social, previa solicitud 

efectuada por la Delegación de RRHH, se recibe propuesta de personal a contratar, concretado 
en un listado efectuado por los Técnicos, conforme a las Bases establecidas por Diputación. 
          

Con fecha 29 de octubre de 2025 se emite por la Jefa de RRHH, Informe favorable 
para la aprobación de las contrataciones propuestas por la mencionada Delegación, así como 
informe de fiscalización favorable, con fecha 03/11/2025 de septiembre, emitido por la 
Intervención general. 
 
PRIMERO.-Aprobar la contratación temporal de 40 trabajadores, más 10 reservas cuyo 
listado fue facilitado la Delegación de Cohesión Social.  
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TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Relaciones Humanas, así 
como a la Intervención General a los efectos oportunos.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
9.- EXPTE. 161/2025/PER-BDSUS. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 
SUSTITUCION DE PERSONAL ADSCRITO A LA DELEGACION DE HABITAT 
URBANO, PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE OFICIAL CONDUCTOR/A. 
Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Relaciones 
Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que recibida la petición de 
contratación presentada por la Delegación de Hábitat Urbano, a fecha de la firma del 
documento que se anexa, se pone de manifiesto la necesidad urgente e inaplazable de 
proceder a la contratación del personal que se relacionan para el correcto funcionamiento de 
los servicios que lo solicitan. 

 
El presente expediente cumple con los requisitos establecidos por la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en la Base de 
Ejecución 16ª.6 del Presupuesto Municipal de 2025, en cuanto a que con la contratación de 
personal temporal se pretende cubrir necesidades que afectan a servicios públicos. 

 
Las funciones requeridas para dichos puestos nos llevan a seleccionar al personal 

necesario de la bolsa definitiva afín a los puestos a ocupar, como se recoge en el punto 2º del 
Acta de la Mesa Gral. de Negociación de 20 de Noviembre de 2023. 

 
Con fecha 30/10/2025 se emite por la Jefa de RRHH informe favorable para la 

aprobación de la contratación solicitada por la Delegación, así como el informe de 
fiscalización favorable, de fecha 03/11/2025 emitido por la Intervención general del Excmo. 
Ayuntamiento. 

 
 
 
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación y los 

informes incluidos en el expediente, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de Alcaldía  127/2024 
de 29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de enero de 2024),  se 
propone lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la contratación del siguiente personal laboral temporal: 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Relaciones Humanas, así 
como a la Intervención General a los efectos oportunos.  

Nº CATEGORIA DURACIÓN SERVICIO 
1 OFICIAL CONDUCTOR/A FIN IT LIMPIEZA URBANA 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 
 
10.- EXPTE. 165/2025/PER-BD. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL 
PARA EL SERVICIO DE CULTURA,  PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE 
ORDENANZA. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada 
de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que recibida la petición 
de contratación de sustitución presentada por la Delegación de Cultura, a fecha de la firma del 
documento que se anexa, se pone de manifiesto la necesidad urgente e inaplazable de 
proceder a la contratación del personal que se relaciona para el correcto funcionamiento del 
servicio que lo solicita. 

 
El presente expediente cumple con los requisitos establecidos por la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en la Base de 
Ejecución 16ª.6 del Presupuesto Municipal de 2025, en cuanto a que con la contratación de 
personal temporal se pretende cubrir necesidades que afectan a servicios públicos. 

 
La jornada de trabajo o el tipo de funciones requeridas para dichos puestos nos lleva  a 

seleccionar al personal necesario de las bolsas definitivas afín al puesto a ocupar, teniendo en 
cuenta el orden de prelación resultante del proceso de estabilización y consolidación que se 
han llevado a cabo, con la puntuación general publicada, como se recoge en el punto 2º del 
Acta de la Mesa Gral. de Negociación de 20 de Noviembre de 2023.  

 
Con fecha 29 de octubre se emite por la Jefa de RRHH informe favorable para la 

aprobación de la contratación solicitada por la Delegación, así como el informe de 
fiscalización favorable, de fecha 03/11/2025 emitido por la Interventora. 

 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación y los 

informes incluidos en el expediente, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de Alcaldía  127/2024 de 
29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de enero de 2024),  se 
propone lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la contratación del siguiente personal laboral temporal: 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Relaciones Humanas, así 
como a la Intervención General a los efectos oportunos.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 

Nº CATEGORIA DURACIÓN SERVICIO 
1 ORDENANZA 89 DIAS CULTURA 
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11.- EXPTE. 169/2025/PER-BAUX. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL, 
PARA EL SERVICIO DE ESTADISTICAS, PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la 
Teniente de Alcalde Delegada de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se 
indica que recibida la petición de contratación de sustitución presentada por la Delegación de 
Hacienda, a fecha de la firma del documento que se anexa, se pone de manifiesto la necesidad 
urgente e inaplazable de proceder a la contratación del personal que se relaciona para el 
correcto funcionamiento del servicio que lo solicita. 

 
El presente expediente cumple con los requisitos establecidos por la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en la Base de 
Ejecución 16ª.6 del Presupuesto Municipal de 2025, en cuanto a que con la contratación de 
personal temporal se pretende cubrir necesidades que afectan a servicios públicos. 

 
Las funciones requeridas para dichos puestos, nos lleva a seleccionar al personal 

necesario de la Bolsa de Contratación de Auxiliares Administrativos/as, según orden de 
prelación y atendiendo al  Régimen de constitución y funcionamiento de la misma, 
establecido en el apartado 8 de las Bases de la Convocatoria aprobada en Junta de Gobierno 
Local de 06 de Octubre de 2023. 

 
Con fecha 29/10/2025 se emite por la Jefa de RRHH informe favorable para la 

aprobación de la contratación solicitada por la Delegación, así como el informe de 
fiscalización favorable, de fecha 03/11/2025 emitido por la Intervención General del Excmo. 
Ayuntamiento. 

 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación y los 

informes incluidos en el expediente, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de Alcaldía  127/2024 de 
29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de enero de 2024),  se 
propone lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la contratación del siguiente personal laboral temporal: 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Relaciones Humanas, así 
como a la Intervención General a los efectos oportunos.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
12.- EXPTE. 170/2025/PER-BD. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL, 
PROCEDENTE DE BOLSA DEFINITIVA DE OFICIAL CONDUCTOR/A. Por el 
Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Relaciones 

Nº CATEGORIA DURACIÓN SERVICIO 

1 AUX. ADTVO/A 6 MESES ESTADÍSTICA 
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Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que recibida la petición de 
contratación presentada por la Delegación de Distrito de Quintos, a fecha de la firma del 
documento que se anexa, se pone de manifiesto la necesidad urgente e inaplazable de 
proceder a la contratación del personal que se relacionan para el correcto funcionamiento de 
los servicios que lo solicitan. 

 
El presente expediente cumple con los requisitos establecidos por la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y en la Base de 
Ejecución 16ª.6 del Presupuesto Municipal de 2025, en cuanto a que con la contratación de 
personal temporal se pretende cubrir necesidades que afectan a servicios públicos. 

 
Las funciones requeridas para dichos puestos nos llevan a seleccionar al personal 

necesario de la bolsa definitiva afín a los puestos a ocupar, como se recoge en el punto 2º del 
Acta de la Mesa Gral. de Negociación de 20 de Noviembre de 2023. 

 
Con fecha 30/10/2025 se emite por la Jefa de RRHH informe favorable para la 

aprobación de la contratación solicitada por la Delegación, así como el informe de 
fiscalización favorable, de fecha 03/11/2025 emitido por la Intervención general del Excmo. 
Ayuntamiento. 

 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación y los 

informes incluidos en el expediente, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de Alcaldía  127/2024 de 
29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de enero de 2024),  se 
propone lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la contratación del siguiente personal laboral temporal: 

 
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Relaciones Humanas, así 
como a la Intervención General a los efectos oportunos.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
13.- SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE GRADO PERSONAL 
CONSOLIDADO D. P. A. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de 
Alcalde Delegada de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se indica que 
con fecha de 10 de octubre de 2025, ha tenido entrada en Registro General de este 
Ayuntamiento instancia, presentada por D. XXXX con número de asiento registral 
2025051904, en la que solicita el reconocimiento de grado personal consolidado, por lo que se 
emite informe de la Dirección del Servicio de Análisis y Estudios de fecha 30 de octubre de 
2025, en el que se exponen los siguientes: 

Nº CATEGORIA DURACIÓN SERVICIO 

2 OFICIAL CONDUCTOR/A 89 DIAS LIMPIEZA MONTEQUINTO 
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“ANTECEDENTES 

 
Primero.- Según los datos obrantes por el Departamento de Relaciones Humanas de este 
Ayuntamiento, D. XXXX ha venido prestando servicios como Funcionario Interino Bombero-
Conductor C1, cuya plaza está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios especiales, Clase Extinción de Incendios, Escala Básica. 
 
Segundo.- D. D. Ponce Aguilera tomó posesión en esta Administración como Funcionario 
Interino Bombero-Conductor C1, el día 1 de julio de 2021, para la cobertura de una vacante 
como funcionario interino reconocida en Oferta de Empleo Público, y procedente de la Bolsa 
de Trabajo aprobada por Resolución de Alcaldía Nº 1279 / 2020, de fecha 13 de noviembre de 
2020, y especificada en la Base Novena de la convocatoria para cubrir en propiedad 14 plazas 
de Bombero-Conductor, de la plantilla de personal Funcionario del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Nº 231, de 4 de octubre de 2018) 
 
Tercero.- En la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
el puesto de Bombero-Conductor C1 para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
tiene asignado el Nivel de Complemento de Destino “18”, cuya retribución es la que 
determinada la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
 El funcionario en cuestión viene ocupando el puesto de Bombero-Conductor con la 
atribución del complemento de destino 18 por más de 2 años ininterrumpidamente. 
 
Cuarto.- El pasado 1 de octubre del corriente, D. XXXX, tras superar el proceso selectivo 
para la provisión, por el turno libre y el procedimiento de oposición, de 45 plazas de 
Bomberos/as (BOP nº 93 de 25 de abril de 2022), solicita el cese de su interinidad en el 
Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas para tomar posesión como funcionario de carrera en 
el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.  
 
 
 En virtud de lo anteriormente expuesto, al entrar en el examen material de la 
trayectoria laboral del interesado, informamos en base a los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- La temática que nos concierne está regulada en la Disposición Adicional 9ª, 
artículo 75.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 70.2 del R.D 364/1995 por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Fragmentos que interesan de 
los textos citados se transcriben a continuación: 
 
 La Disposición Adicional 9ª, artículo 75.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 
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“Disposición adicional novena. 
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, categoría, escalón 

y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente asignada al funcionario tras la 
superación del correspondiente proceso selectivo, que tendrán la consideración de mínimos. A partir de 
aquellos, se producirán los ascensos que procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada 
ámbito. 
 
Artículo 75. Cuerpos y escalas. 

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que incorporen 
competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un proceso selectivo.” 

 
Real Decreto 364/1995 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

personal al Servicio de la Administración General del Estado y provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado: 
 

“Artículo 70. Grado personal. 
…/… 
“2. Todos los funcionarios de carrera adquirirán un grado personal por el desempeño de uno o más 

puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción, con excepción de 
lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo, cualquiera que fuera el sistema de provisión. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo 
superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal, consolidarán cada dos años de 
servicios continuados el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan 
superar el correspondiente al del puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su 
Cuerpo o Escala. 

3. Los funcionarios consolidarán necesariamente como grado personal inicial el correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso selectivo, salvo que con carácter 
voluntario pasen a desempeñar un puesto de nivel inferior, en cuyo caso consolidarán el correspondiente a 
este último. 

(…) 
11. Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a completar el tiempo 

necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en cuenta a efectos de consolidación del grado, 
cuando el funcionario reingrese o se reintegre a la Administración General del Estado, en el mismo cuerpo 
o escala en el que estuviera dicho grado en proceso de consolidación y siempre dentro de los intervalos de 
niveles previstos en el artículo 71 de este Reglamento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsiones que, para la 
consolidación de grado personal, se establecen en este reglamento. 

 
12. El grado personal comporta el derecho a la percepción como mínimo del complemento de destino 

de los puestos del nivel correspondiente al mismo.” 
 

SEGUNDO.- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), en sentencia de 30 de 
junio, del asunto C-192/21, ha dictaminado que es contrario al derecho de la Unión Europea 
que la normativa no tenga en cuenta los servicios prestados como interino antes de adquirir la 
condición de funcionario de carrera a efectos de consolidación del grado personal.  
 
 Es una petición de decisión prejudicial que tiene por objeto la interpretación de la 
cláusula 4, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, 
celebrado el 18 de marzo de 1999 (en lo sucesivo, «Acuerdo Marco»), que figura en el anexo 
de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada (DO 1999, L 175, 
p. 43). 
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La cláusula 4 del Acuerdo Marco, titulada «Principio de no discriminación», establece 

en su apartado 1: 
 
«Por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse a los trabajadores con un contrato de 
duración determinada de una manera menos favorable que a los trabajadores fijos comparables por el 
mero hecho de tener un contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato diferente por 
razones objetivas.» 
 
La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº1 de Lugo de 24 de junio 

de 2024, que es estimatoria, y comienza destacando la STS de 30 de marzo de 2023, que 
refiere: 

 
“…Por lo que la sentencia citada del TJUE declara que la respuesta a la cuestión prejudicial es que 
la cláusula 4, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el trabajo de duración determinada, celebrado el 
18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE, del Consejo, de 28 de junio de 
1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada, se opone a una normativa nacional en virtud de la cual, a efectos de la consolidación del 
grado personal, no se tienen en cuenta los servicios que un funcionario ha prestado como interino 
antes de adquirir la condición de funcionario de carrera. 
En definitiva, con la correspondiente aplicación de los requisitos que cada régimen jurídico establece 
para consolidar el grado personal de los funcionarios públicos en general, lo relevante, a los efectos 
examinados, es que no puede denegarse la consolidación del grado personal a los funcionarios de 
carrera que antes de la formulación de la solicitud ya habían cumplido los requisitos exigidos por su 
respectiva normativa cuando prestaron servicios como funcionarios interinos.» 
 
Y posteriormente añade: 
 
“En consecuencia, es obligado concluir que el modo de adquisición del grado personal establecido en el 
referido artículo 70.2 del RD resulta de aplicación no sólo a los funcionarios de carrera, sino también a 
los funcionarios interinos, y ello a la luz de la jurisprudencia del TJUE sobre la aplicación de la 
Directiva 1999/79/CE, del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la 
UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada. 
 
En efecto, como se aprecia, el TS y el TJUE, avalan el reconocimiento de grado personal del funcionario 
interino, al entender que sí se deben tomar en consideración los periodos prestados como interino, una 
vez que se haya tomado posesión como funcionario de carrera. 
En el caso de autos, se da exactamente ese supuesto de hecho, por cuanto la actora prestó sus servicios 
como funcionaria interina durante un largo periodo de tiempo, y con anterioridad a tomar posesión 
como funcionaria de carrera, presentó la solicitud de reconocimiento del grado personal, es decir, 
constando su vínculo de interinidad. 
 
Y todo ello con independencia de que la DT 8ª de la Ley 2/2015 se refiera en exclusiva a los funcionarios 
de carrera, toda vez que el TS reconoce el derecho a la consolidación del grado personal con 
independencia de la regulación autonómica. En efecto, la Sala III del TS en su sentencia de 30 de marzo 
de 2023 (que a su vez, ha sido ratificada nuevamente por el TS en su sentencia de noviembre de 2023), 
analiza la doctrina del TJUE, y precisamente la sentencia de 30 de junio de 2022, ofrece respuesta a una 
cuestión prejudicial planteada por la Sala del TSJ de Castilla y León, en relación con la aplicación de 
una Ley autonómica (Ley de la Función Pública de Castilla y León). 
En consecuencia, pese a que la DT 8ª de la Ley 2/2015, reserva la consolidación a los funcionarios de 
carrera, resultando que dicha disposición contraviene la doctrina del TJUE, TS y la Directiva 
Comunitaria, el motivo de denegación de la resolución impugnada ha de ser rechazado.” 
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El TS se centra en la condición del empleado, poniendo todo el acento en la 
imposibilidad de distinguir entre el funcionario de carrera y el interino, aplicando los 
principios que se desprenden de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 
relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración 
determinada, pero no analiza la forma en que se provee un puesto, y la necesidad de que se 
cuente con él de manera definitiva para hacer nacer el derecho a la consolidación del grado y 
a la carrera profesional, aun cuando ya se posea la condición de funcionario de carrera. 

 
Entendemos que a la vista de la jurisprudencia señalada, hay que concluir que el grado 

consolidado no opera como la antigüedad y sólo se conserva, por tanto, en el seno del mismo 
cuerpo o escala. En el caso de un nombramiento de funcionario interino, con relación al 
puesto de la Administración en la que ha obtenido dicho nombramiento. El grado consolidado 
es un derecho personal del funcionario que, una vez consolidado, queda adquirido, y que si 
inicia una nueva relación funcionarial en otro cuerpo, o un nuevo nombramiento de 
funcionario interino en una Administración distinta, si es que nos referimos a personal 
funcionario interino, el grado en esta nueva carrera profesional se irá consolidando en la 
manera ya expuesta, sin tener en cuenta la carrera ya desarrollada como funcionario interino 
en un Ayuntamiento distinto. 

 
TERCERO.- A tenor de lo expuesto en la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública 
de Andalucía, que establece el marco regulatorio para la función pública en la comunidad 
autónoma, se ocupa del actual sistema de reconocimiento y consolidación de grado personal 
en su disposición transitoria primera tal como sigue: 
 

“Disposición transitoria primera. Actual sistema de reconocimiento y consolidación de grado personal. 
1. La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal se realizará en el 

plazo establecido en el desarrollo reglamentario de la misma previsto en esta ley. 
2. Hasta que se resuelva la primera convocatoria para el acceso a la carrera horizontal, se 

mantendrán en vigor el actual sistema de reconocimiento y consolidación de grado personal, así como 
las garantías retributivas que le son propias.” 

 
Por su parte, en el Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la 

planificación y ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de 
puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, nos 
remite a lo expuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 5/2023, de 7 de junio, ya 
redactado  anteriormente. 
 
CUARTO.- Hemos de analizar el momento de la solicitud del reconocimiento de grado 
personal ejercido por el interesado, el 10 de octubre de 2025, momento en que la relación 
laboral con esta Administración por parte del funcionario ya se ha extinguido.  

 
La reciente sentencia del Tribunal Supremo 903/2025, 2 de Julio de 2025, sienta 

jurisprudencia haciendo referencia a varias resoluciones anteriores en relación a la vigencia de 
la acción del ejercicio de la solicitud de reconocimiento de grado personal:  

 
 “(…) 
Si la vigencia de la acción para solicitar el reconocimiento del grado personal consolidado, ejercida 
por parte de quienes fueron funcionarios interinos de un determinado cuerpo, está condicionada al 



 
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 
 
 

JGL 05-11-2025  
 
 

3202 

mantenimiento de la relación profesional en el mismo cuerpo, o a la adquisición de un nuevo 
nombramiento interino en dicho cuerpo, o si es posible solicitarlo en el caso de ser funcionario interino 
en un diferente Cuerpo, así como si los artículos 21.1. letra d) de la Ley 30/1984y 70.4 del Real 
Decreto 364/1995 son aplicables a los funcionarios interinos.” 
 
En este sentido resuelve: 
 
 “Más recientemente, nuestra sentencia de 16 de marzo de 2023 (RC 4533/2021, 
ECLI:ES:TS:2023:1043) resuelve que el hecho de extinguirse la relación de servicios de un empleado 
público durante la tramitación del recurso contencioso-administrativo, no supone, por sí mismo, la 
pérdida sobrevenida del objeto del recurso a los efectos de la aplicación supletoria de los artículos 
22.1 y 413.1 de la LEC, pues habrá que estar al contenido y alcance de las pretensiones ejercitadas así 
como a las circunstancias del procedimiento jurisdiccional. 
Por ello, el que tras la solicitud del reconocimiento del grado consolidado doña … fuera cesada del 
puesto que ocupaba con carácter interino, no supone por sí mismo la falta de legitimación ad causam o 
la perdida sobrevenida del objeto del recurso. 
(…)” 
“en cuanto a la segunda cuestión, declaramos que la vigencia de la acción para solicitar el 
reconocimiento del grado personal consolidado, ejercida por parte de quienes fueron funcionarios 
interinos de un determinado cuerpo, no está condicionada al mantenimiento de la relación profesional 
en el mismo cuerpo ni a la adquisición de un nuevo nombramiento interino en dicho cuerpo, si bien los 
efectos solo se despliegan en el mismo grupo, cuerpo o escala en el que presta o prestó sus servicios 
como funcionario interino inicialmente, o en el caso de adquisición de la condición de funcionario de 
carrera, en los términos previstos en la normativa de empleo público.” 

 
Asimismo, haciendo referencia a la sentencia 1373/2023, de 2 de noviembre (RC 
7751/2021, ECLI:ES:TS:2023:4580) concluye: 
 
“Por lo que se refiere al momento en que el funcionario interino puede ejercitar la acción, dados los 
efectos que el reconocimiento de un grado personal consolidado tiene para este personal y con el 
objeto de no perjudicar su contenido y alcance, concluimos que en el caso de haber sido cesado no 
puede condicionarse su ejercicio a un nuevo nombramiento por la Administración en el mismo Cuerpo, 
ni tampoco es obstáculo el haber sido nombrado funcionario interino en otro Grupo Cuerpo o Escala, 
bien entendido que los efectos, caso de reconocerse la consolidación de grado, solo desplegarán sus 
efectos en el Grupo, Cuerpo o Escala en el que presta o prestó sus servicios como funcionario interino 
inicialmente.” 

 Por tanto, siguiendo esta línea jurisprudencial reciente, el cese en un Ayuntamiento no 
implica, de suyo, la inhabilitación automática de la posibilidad de reclamar el reconocimiento 
del grado personal consolidado, ya que no tratamos de meras expectativas de futuro sin efecto 
útil. En efecto, el reconocimiento de ese grado se integra en su carrera profesional y despliega 
efectos en el devenir del mismo a efectos económicos o administrativos, inclusive como 
mérito para la obtención de nuevos nombramientos. 

   
 En virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta que el reconocimiento de grado 
personal consolidado se basa en la evaluación de la trayectoria profesional del funcionario, 
considerando su antigüedad, méritos y capacitación estando en servicio activo, se concluye 
que procede ESTIMAR la solicitud de D. XXXX en cuanto a su pretensión de consolidar el 
grado personal del puesto de Funcionario Interino Bombero-Conductor C1 del Ayuntamiento 
de Dos Hermanas (nivel 18) a los solos efectos de este Excmo. Ayuntamiento de Dos 
Hermanas, por haberlo desempeñado durante más de dos años ininterrumpidamente, todo ello 
atendiendo a las consideraciones jurídicas contenidas en este informe. No obstante, por el 
órgano competente, se resolverá  lo que más pertinente se estime.”  
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De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación de 

Relaciones Humanas, Informe incluido en el expediente, de conformidad con el artículo 127 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de 
Alcaldía  127/2024 de 29 de enero de 2024 (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22  
de 31 de enero de 2024),  se propone lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la concesión del reconocimiento de grado personal consolidado (Nivel 
18) en el puesto de Bombero-Conductor en el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas a D. 
D. XXXX de acuerdo a la legislación aplicable y consideraciones expuestas, que conlleva una 
retribución económica que obedece al nivel asignado en función de las propias características 
y funciones del puesto que se ocupa. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo, al interesado, a la Intervención y al 
Departamento de RRHH de este Excmo. Ayuntamiento, a los efectos legales oportunos. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
14.- NUEVA VALORACIÓN DE LA PARCELA IE-2a1 DEL SECTOR SNP-18 
“IBARBURU”. ENTIDAD MOVILIDAD ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. 
(MOVAND). Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Urbanismo, Dª. Ana María Conde Huelva, en la que se da cuenta del Informe emitido por la 
Técnica del Servicio Jurídico, cuyo asunto es el siguiente: “Informe en relación al expediente 
referente a la parcela IE-2a1 del Sector SNP-18 “Ibarburu”, propiedad municipal, en la que 
interviene la entidad MOVILIDAD ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. (MOVAND), a efectos de 
actualizar la valoración de los bienes y promover nueva licitación pública.” 
 
 
ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de diciembre de 2015, el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas y la 
entidad MOVILIDAD ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. (MOVAND) suscribieron acuerdo 
por el que se dejaba sin efecto la Carta de Compromiso de 4 de junio de 2010 y su prórroga de 
16 de septiembre de 2011, recuperando este Ayuntamiento todos los derechos dominicales 
sobre la parcela IE-2 del Sector SNP-18, así como la plena posesión de la misma y de las 
edificaciones existentes. 

En dicho acuerdo se reconoció a favor de la entidad MOVAND un derecho 
indemnizatorio por el valor de lo construido, cuya valoración ascendía, según informe técnico 
de septiembre de 2015, a 2.391.775,75 €. Se estableció asimismo que dicho derecho 
indemnizatorio solo podría hacerse efectivo en el momento en que el Ayuntamiento 
procediera a la enajenación de la parcela con lo construido. 

En ejecución de lo anterior, el Ayuntamiento convocó tres procedimientos de 
licitación (años 2017, 2017 y 2019) para la enajenación de la parcela IE-2a con las 
edificaciones existentes, resultando todos ellos declarados desiertos por falta de licitadores. 
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Posteriormente, mediante Proyecto de Parcelación de fecha 23 de julio de 2025, se 
procedió a la segregación y agregación de terrenos, resultando la parcela IE-2a1, con una 
superficie total de 28.479 m², dentro de la cual se integra la edificación existente. 

Con fecha 15 de septiembre de 2025, se emite informe técnico de estimación del valor 
del suelo, en el que se determina un valor de repercusión de 109,36 €/m²t, resultando un valor 
total del suelo de 2.335.847,58 €. Asimismo, el informe de valoración de lo construido, 
tomando como base la valoración de 2015 y aplicando los criterios de depreciación, 
conservación y adaptación normativa, establece un valor actualizado de lo construido de 
882.899,46 €. 

En virtud de lo cual, se realiza informe con fecha 4 de noviembre de 2025, por la 
Técnico del Servicio Jurídico, en relación al expediente relativo a la parcela IE-2a1 del Sector 
SNP-18 “Ibarburu”, propiedad municipal, en la que interviene la entidad Movilidad Eléctrica 
Andaluza, S.A. (MOVAND), a efectos de actualizar la valoración de los bienes y promover 
nueva licitación pública. 

Teniendo en cuenta los antecedentes e informes reseñados, así como las obligaciones 
derivadas del acuerdo de 30 de diciembre de 2015, se considera procedente comunicar a la 
entidad MOVILIDAD ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. (MOVAND) la citada valoración 
actualizada, proponiéndose a la Junta de Gobierno Local el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Aprobar la valoración actualizada de lo construido en la parcela IE-2a1 del 
Sector SNP-18 “Ibarburu”, que asciende a la cantidad de 882.899,46 €, de conformidad con el 
informe técnico emitido al efecto. 
SEGUNDO.- Comunicar a MOVILIDAD ELÉCTRICA ANDALUZA, S.A. (MOVAND) la 
nueva valoración de lo construido, a fin de que, en el plazo de diez días hábiles, pueda 
formular las alegaciones que estime convenientes. 
TERCERO.- Facultar a la Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Dª. Ana Conde 
Huelva, para llevar a efecto las actuaciones necesarias para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
15.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONVENIO URBANISTICO DE 
EJECUCIÓN  PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN DE 
PLANEAMIENTO AP-85 “CALLE VÍA” SIN CONSTITUCIÓN DE JUNTA DE 
COMPENSACIÓN (000001/2023-CURB). Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la 
Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Dª. Ana María Conde Huelva, en la que se 
indica que por el Servicio de Urbanismo se tramita expediente para aprobación de Convenio 
Urbanístico de Ejecución, promovido por la entidad LANDCOMPANY, 2020, SL  cuyo 
objeto es  para el desarrollo de la actuación de planeamiento AP-85 “Calle Vía” sin 
constitución de Junta de Compensación así como el establecimiento de los criterios para el 
cumplimiento de las obligaciones de cesión y equidistribución entre los propietarios incluidos 
en la actuación y el Ayuntamiento de Dos Hermanas. En particular, y entre las anteriores 
determinaciones, la propuesta de convenio contempla la sustitución de la cesión de 
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aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento por su equivalente en metálico en un 
importe de 116.079,13 €. 

 
Con fecha 12 de abril de 2024 la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de inicio de 

la tramitación administrativa para la aprobación del referido convenio, previos los informes 
técnicos y jurídicos pertinentes. La propuesta de convenio se sometió a información pública 
mediante publicación en el BOP nº 103 de fecha 29 de mayo de 2024 y publicación en la sede 
electrónica del Ayuntamiento durante el plazo reglamentario. 

 
Como consecuencia de las alegaciones presentadas durante dicho trámite por los 

propietario afectados y la modificación de la estructura de la propiedad de la actuación, con 
fecha 20 de febrero de 2025, por  LANDCOMPANY 2020 SL se presenta nueva propuesta de 
convenio (se adjunta a la presente) en el que se recogen las alegaciones presentadas por ADIF 
y se actualiza los firmantes, al haber adquirido la referida compañía la propiedad que 
anteriormente correspondía a Altamira Santander Real Estate, SA, quedando como 
propietarios incluidos en la actuación ADIF y LANDCOMPANY 2020 SL. 

 
 Con fecha 26 de agosto de 2025 se presenta por LANDCOMPANY 2020 SL nuevo 

documento de tasación y nueva propuesta de convenio adecuado al contenido de la misma.  
 

Constan en el expediente informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales 
relativos a la valoración a la valoración del aprovechamiento que corresponde al 
Ayuntamiento en la cantidad indicada, considerándose la misma correcta. Igualmente constan 
informes jurídicos sobre la adecuación del contenido de la propuesta de convenio a la 
normativa urbanística de aplicación como sobre la tramitación realizada de la misma en 
sentido favorable a su aprobación. 

 
Consta en el expediente informe de fiscalización emitido por la Intervención 

municipal de fecha  9 de octubre de 2025 favorable a la aprobación del Convenio. Consta 
finalmente informe de la Secretaria de fecha 29/10/2025 favorable a dicha aprobación.   

 
A la vista de lo anteriormente expuesto y los informes que obran en el expediente, de 

conformidad con lo señalado en el art. 127.1.d de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
resolución: 

 
PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Convenio Urbanístico de Ejecución para el desarrollo 
urbanístico de la Actuación de Planeamiento AP-85 “Calle Vía” para su desarrollo sin 
constitución de junta de compensación a suscribir entre el Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
ADIF y LANDCOMPANY 2020 SL, con vigencia hasta al cumplimiento de sus 
determinaciones mediante la aprobación e inscripción registral del proyecto de reparcelación  
de la referida actuación.  
 

El acuerdo de aprobación del Convenio deberá publicarse en el BOP en los términos 
previstos en el art. 9.7.5ª y 83.2 LISTA y 17.5.e. RGLISTA. La publicación se llevará tras 
depósito en el correspondiente registro municipal (art. 9. RGLISTA). 
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SEGUNDO.- Facultar a la Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo para  la suscripción 
del referido convenio. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
16.- DAR CUENTA DE LAS LICENCIAS DE OBRAS, OCUPACIÓN, 
PARCELACIÓN Y UTILIZACIÓN Y CALIFICACIONES AMBIENTALES 
OTORGADAS; ASÍ COMO LAS DECLARACIONES RESPONSABLES PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS, OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE EDIFICACIONES, 
COMUNICACIONES PREVIAS DE EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
Y DE INICIO DE OBRAS PRESENTADAS EN LA DELEGACIÓN DE URBANISMO 
EN EL PERIODO DEL DÍA 16 AL 29 DE OCTUBRE DE 2025. Por el Sr. Alcalde, se 
presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Dª. Ana María Conde 
Huelva, en la que se pone en conocimiento de esta Junta de Gobierno la relación de Licencias 
obras, ocupación, parcelación y utilización y Calificaciones Ambientales otorgadas y las 
diferentes Declaraciones Responsables tramitadas en la Delegación de Urbanismo en el 
período del día 16 al 29 de octubre de 2025. 
 
COMUNICACIÓN PREVIA DE ACTIVIDAD 

EXPTE. 000295/2025-CPA.- DESPACHO PROFESIONAL EN CL CARLOS I DE ESPAÑA, 10 

EXPTE. 000296/2025-CPA.- GABINETE DE ESTÉTICA EN CL MIGUEL HERNANDEZ, 125 ESC 01 19 B 

EXPTE. 000297/2025-CPA.- ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (III.2.7 a) EN CL 
REAL UTRERA, 195 

EXPTE. 000298/2025-CPA.- ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA SIN COCINA EN CL REAL 
UTRERA, 4 

EXPTE. 000299/2025-CPA.- CENTRO DE ESTÉTICA EN CL CARLOS I DE ESPAÑA, 61 

EXPTE. 000300/2025-CPA.-  CAFE CON COCINA SIN MUSICA EN CL VICENTE BLASCO-IBAÑEZ,  1 

EXPTE. 000301/2025-CPA.-  PELUQUERIA SIN ESTETICA. EN AV ADOLFO SUAREZ,   14 Esc 01 00 01 

EXPTE. 000302/2025-CPA.-  SALÓN DE BELLEZA, EN  CL TAJO, 71 

EXPTE. 000303/2025-CPA.- CENTRO DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS. EN AV PIRRALOS, LOS,   11 
LOCAL 5.2 

EXPTE. 000304/2025-CPA.-  ESTABLECIMIENTOS DE ESPARCIMIENTO (III.2.8 a) EN CL RÓMULO, 10 

EXPTE. 000305/2025-CPA.-  COMERCIO DE TELEFONÍA MÓVIL (LOCAL DENTRO DE CARREFOUR) 
EN CT SEVILLA CADIZ, 14 

EXPTE. 000306/2025-CPA.-  ACADEMIA DE REFUERZO ESCOLAR EN CL ROMULO,    8 Bajo EXT. 4 A 

EXPTE. 000307/2025-CPA.-  EXPOSICION Y VENTA DE CRISTALESY ALUMINIOS. EN AV JOSE 
RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA CAMOYAN, 

EXPTE. 000308/2025-CPA.-  ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE HOSTELERIA CON MUSICA Y 
ACTUACIONES DE PEQUEÑO FORMATO. EN CL SIERRA DE GATA, 2 
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EXPTE. 000309/2025-CPA.-  ACADEMIA DE INGLES NO REGLADA. EN AV JOSE RODRIGUEZ DE LA 
BORBOLLA CAMOYAN,   14 Esc C 00 12 

EXPTE. 000310/2025-CPA.-  CENTRO DE BELLEZA SIN TRATAMIENTO MEDICO.  EN CL LEOPOLDO 
ALAS CLARIN,  148 Esc 01 00 2B 

EXPTE. 000311/2025-CPA.-  ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA  SIN MUSICA (III.2.7 a) Y SIN 
COCINA.  EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,  4 (C) 

COMUNICACIÓN PREVIA INICIO DE OBRAS 

EXPTE. 000061/2025-CPIO.- VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS. EN CL SIERRA DE 
CAZORLA, 13 A 

EXPETE. 000062/2025-CPIO.-  CL SIERRA DE CAZORLA,   13 A,  EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,      
UA-07  PARCELA 18 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS 

EXPTE. 001616/2025-DRO.- INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO E INSTALACION DE ACS.  
EN CL LUIS CERNUDA, 38 

EXPTE. 001617/2025-DRO.-  INSTALACION DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO DE 12 PANELES Y 
6 kWn CON BATERIA, EN ACANTO, 1 

EXPTE. 001618/2025-DRO.-  SUSTITUCION PLATO DE DUCHA Y MAMPARA PREEXISTENTES Y 
DETERIORADOS POR UNOS NUEVOS. EN ED EDIFICIOS VISTAZUL, 1 Esc 01 3º 01 

EXPTE. 001619/2025-DRO.-  RETIRADA DE TIERRAS A VERTEDERO, PICADA Y RETIRADA DE 
MURO DE HORMIGÓN (RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD 45/2024-PL), EN DS 
PARCELACION CASQUERO,    3ª 

EXPTE. 001620/2025-DRO.-  REFORMADO FINAL DE OBRA DEL EDIFICIO PARA SEIS VIVIENDAS 
PLURIFAMILIARES ENTRE MEDIANERAS. EN CL DUERO, 3 

EXPTE. 001621/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. EN CL CLARA 
EUGENIA AGUILERA GARCIA,   13   

EXPTE. 001622/2025-DRO.-  EJECUCION DE PARAMETRO DE MURO DE BLOQUE EN NAVE. EN CL 
INSULA,      13-15-17 C/MOSAICO 15 

EXPTE. 001623/2025-DRO.-  ADECUACION INTERIOR DE LOCAL PARA EL EJERCICIO DE VENTA 
MENOR DE ALIMENTACION. EN AV LOS PIRRALOS, 58 

EXPTE. 001624/2025-DRO.-  DESMANTELAMIENTO Y DERRIBO DE ANTIGUA REFINERIA DE 
ACEITE DE OLIVA.  EN DS POLIGONO INDUSTRIAL LA PALMERA 

EXPTE. 001625/2025-DRO.-  PINTURA DE FACHADA EN CL TINTO, 14 

EXPTE. 001626/2025-DRO.-  ADECUACIÓN FACHADA Y  ALICATADO PATIO INTERIOR, EN PL 
UTRERA,    3 BAJO IZQ. 

EXPTE. 001627/2025-DRO.-  DIVISION INTERIOR PARA FORMACION DE TRASTEROS. NUEVA 
INSTALACION ELECTRICA. EN PG ORIPPO,      NAVE 7 

EXPTE. 001628/2025-DRO.-  REPARACIONES Y PINTADO EN PABELLON ANTIGUO. 
URBANIZACION EN ZONA DE ACCESO. PINTURA PABELLON NUEVO.SUSTITUCION 
MARQUESINAS DE APARCAMIENTO.FRESADO Y ASFALTADO DE LAS PISTAS. EN AV SEVILLA,  
900 KM 2   

EXPTE. 001629/2025-DRO.-  INSTALACION DE CARGADOR PARA VEHICULO ELECTRICO EN 
PARKIN PROPIO DE COMUNIDAD DE VECINOS. EN AV MANUEL CLAVERO AREVALO,    1B 6º C 
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EXPTE. 001630/2025-DRO.-  OBRAS DE ADECUACION DE INSTALACIONES CONTRAINCENDIOS E 
INSTALACIONES ELECTRICAS EN EL MODULO A1. EN CT EL COPERO, 1 

EXPTE. 001631/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 10 PANELES Y 
6 kWn CON AEROTERMIA SOBRE CUBIERTA INCLINADA. EN CL ENEBRO, 7 

EXPTE. 001632/2025-DRO.-  INSTALACION PUNTO DE RECARGA VEHICULO ELECTRICO.  EN AV 
JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA CAMOYAN, 7 Esc 02 6º A 

EXPTE. 001633/2025-DRO.-  INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA PARA VEHICULO ELECTRICO.  
EN CL PIO BAROJA,    1 Esc 01 3º 2   

EXPTE. 001634/2025-DRO.-  INSTALACION DE 24 CAPTADORES SOLARES POR AIRE PARA 
CALEFACCION EN INSTALACIONES DE LYS DEL SUR. EN CL TORRE DE LOS HERBEROS,   17 
PARCELA 83-C   

EXPTE. 001635/2025-DRO.-  EXPOSICION Y VENTA DE CRISTALESY ALUMINIOS, EN AV JOSE 
RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA CAMOYAN,   14 LOCAL 3 

EXPTE. 001636/2025-DRO.-   INSTALACION DE PUNTO DE RECARGA PARA VEHICULO 
ELECTRICO. EN AV JOSE LOPEZ GUISADO,    2 CS 12    

EXPTE. 001637/2025-DRO.-  PINTURA DE FACHADA Y ZOCALO EN CL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN,   37    

EXPTE. 001638/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. EN CL 
CANONIGO, 88 

EXPTE. 001639/2025-DRO.-  REPARACION DE RED DE SANEAMIENTO. EB CL VITERBO, 4 

EXPTE. 001640/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 10 PANELES Y 6 kWn CON 
AEROTERMIA SOBRE CUBIERTA PLANA. EN AV 4 DE DICIEMBRE, 8 

EXPTE. 001641/2025-DRO.-  REVISION INTERIOR PARAMENTOS Y  PINTURA, EN AV SAN JOSE DE 
CALASANZ,   13 Esc 01 Bajo 0.1 

EXPTE. 001642/2025-DRO.-  IMPERMEABILIZACION AZOTEA, EN CL SAN FERNANDO, 35 

EXPTE. 001643/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 12 PANELES.  
CL LLANTEN, 13 

EXPTE. 001644/2025-DRO.-  ADECUACION DE BAÑOS Y CUARTO TRASTERO DE ZONAS 
COMUNES. EN CL OSA MENOR, S/N 

EXPTE. 001645/2025-DRO.-  ADECUACION DE PENDIENTE DE EVACUACION DE CALLE INTERIOR 
DE LA URBANIZACION. EN CL OSA MENOR, S/N 

EXPTE. 001646/2025-DRO.-  INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, EN CL MANUEL RIOS MORENO, 40 

EXPTE. 001647/2025-DRO.-  INSTALACION RECEPTORA INTERIOR DE GAS NATURAL. EN AV 
REYES CATOLICOS,   89 LOCAL 

EXPTE. 001648/2025-DRO.-  REPARACIÓN DE CUBIERTA PLANA EN AZOTEA, EN CL RONDA DE 
ALTAIR, 81 

EXPTE. 001649/2025-DRO.-   REFORMA-MODIFICACION AZULEJOS Y SANITARIO DE COCINA Y 2 
BAÑOS.  EN CL JÁNDULA, 21  

EXPTE. 001650/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 15 PANELES.  
EN PJ ESPINO, 18 
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EXPTE. 001651/2025-DRO.-  SALÓN DE BELLEZA EN CL TAJO, 71 

EXPTE. 001652/2025-DRO.-  REHABILITACION DE FACHADA DEL EDIFICIO. EN CL LEBRIJA,  

EXPTE. 001653/2025-DRO.-  INSTALACIÓN PLACA FOTOVOLTAICA EN CL GUADIARO, 10 

EXPTE. 001654/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE 11 PANELES. EN CL LA PAÑOLETA, 
4 

EXPTE. 001655/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA, EN CL LEBRIJA, 21 

EXPTE. 001656/2025-DRO.-  REPARACION Y PINTURA DE FACHADAS E IMPERMEABILIZACION DE 
CUBIERTA. EN SECTOR TRIÁNGULO, 6 

EXPTE. 001657/2025-DRO.-  REFORMA DE BAÑO Y DE COCINA. EN CL ALMANSA, 2 

EXPTE. 001658/2025-DRO.-  INSPECCION MEDIANTE TECNICO DE PATOLOGIAS EN APLACADOS 
DE FACHADAS MEDIANTE PLATAFORMA TELESCOPICA DIESEL DE 43 M. EN AV MANUEL 
CLAVERO AREVALO,      11-13-15-17 

EXPTE. 001659/2025-DRO.-  REFORMA DE BAÑO Y REFORMA DE ARQUETA, EN CL CARLOS I DE 
ESPAÑA, 38 

EXPTE. 001660/2025-DRO.-  REFORMA DE FACHADA Y COCHERA, EN AV DEL GUALQUIVIR, 64 

EXPTE. 001661/2025-DRO.-  TALA DE UN ARBOL DE ESPECIE ARAUCARIA MEDIANTE 
TECNICAS24  DE APEO CONTROLADO. EN CL HIERBALUISA, 54 

EXPTE. 001662/2025-DRO.-  INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHICULO 
ELECTRICO. EN CL MERCURIO, 10 A 

EXPTE. 001663/2025-DRO.-  DERRIBO Y POSTERIOR ALZAMIENTO DE MUERO EXTERIOR. EN AV 
DEL TRIUNFO, 20 

EXPTE. 001664/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOTAICA DE AUTOCONSUMO EN VIVIENDA, EN 
CL ISLAS BALEARES, 38 

EXPTE. 001665/2025-DRO.-  REFORMA DE CUARTO DE BAÑO, EN CL SECTOR TRIANGULO,    6 4º C 

EXPTE. 001666/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. EN CL CANARIO, 
49 

EXPTE. 001667/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 8 PANELES Y 
6 kWn CON BATERIA SOBRE CUBIERTA PLANA. EN CL CRISTOBAL CHANFREUT ESCRIBANO,    6 
CASA 50 

EXPTE. 001668/2025-DRO.-  INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA PARA 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. EN AV FELIPE GONZALEZ MARQUEZ,    4 Esc 02 8º D   

EXPTE. 001669/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO CON BATERIA. 
EN CL MAESTRO APARICIO, 10 

EXPTE. 001670/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO. EN PJ ANGEL 
GANIVET,   22 

EXPTE. 001671/2025-DRO.- ADECUACION DEL LOCAL: DIVISIONES CON TABIQUERIA, 
COLOCACION PUERTA DE PASO, REUBICACION DE PUNTOS DE LUZ, PINTURA Y LIMPIEZA 
FINAL. AV ESPAÑA, DE,   86 LOCAL 1 

EXPTE. 001672/2025-DRO.-  LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO EN 15.000 M2 DE PARCELA, EN 
SC SEN-2 LUGAR NUEVO,      PARCELA 20 
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EXPTE. 001673/2025-DRO.-  DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS. EN CL 
GOMEZ RIVAS, 18 

EXPTE. 001674/2025-DRO.-  REHABILITACION DE PARAMETROS EXTERIORES DEL EDIFICIO 
(FACHADA, OJO DE PATIO, PATIO TRASERO Y AZOTEA) Y PARAMETROS INTERIORES (HUECO 
DE ESCALERA). EN CL LA HACENDITA, 8 

EXPTE. 001675/2025-DRO.-  DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CL LOPE DE VEGA, 35 

EXPTE. 001676/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 28 PANELES 
EN CL PRINCIPAL, 7 

EXPTE. 001677/2025-DRO.-  INSTALACION DE NUEVA LINEA DE PRODUCCION. EN CT SEVILLA 
CAIZ, KM. 556,5 

EXPTE. 001678/2025-DRO.-  CAMBIO DE DEPOSITO DE PANEL TERMOSOLAR. EN AV 
GUADALQUIVIR, 34, CASA 26 

EXPTE. 001679/2025-DRO.-  INSTALACION FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO DE 13 PANELES. 
EN CL GONZALO DE BERCEO, 15 

EXPTE. 001680/2025-DRO.-  REPARACION Y PINTADO DE FACHADAS. EN CL RELLENADORA,      
15-17D 

EXPTE. 001681/2025-DRO.-  SUSTITUCIÓN DE SOLERÍA Y ALICATADO EN TERRAZA.  EN CL 
CARABELA LA NIÑA,   23 

EXPTE. 001682/2025-DRO.-  REPARACION DE CORNISA DEL PASAJE POR PELIGRO DE 
DESPRENDIMEINTO Y REPARACION DEL BALCON DEL VECINO DEL 3º. EN AV ESPAÑA, DE,  110   

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE UTILIZACIÓN Y OCUPACIÓN 

EXPTE. 000162/2025-DRUC.-  ADECUACION DE NAVE PARA VENTA AL POR MAYOR DE 
MATERIAL DE FERRETERIA. EN CT ISLA MENOR, 29 

EXPTE. 000163/2025-DRUC.-  USO TEMPORAL DE PARCELA PARA DEPOSITO DE TIERRAS SIN 
EJECUCION DE OBRAS NI ALTERACION DEL TERRENO, DURANTE UN PLAZO ESTIMADO DE 30 A 
40 DÍAS. EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,      UA-09     

EXPTE. 000164/2025-DRUC.-  NAVE PARA ALIMENTACION Y ENSACADOBIG-BAG DE CEREALES 
Y ABONOS. EN CL TORRE DE LOS HERBEROS,   11   

EXPTE. 000165/2025-DRUC.-  NAVE PARA ALMACEN DE MATERIAL. EN PJ MASCARENA, NAVE 2 

EXPTE. 000166/2025-DRUC.-  LOCAL SIN USO DEFINIDO EN CL LAGUNA DE MAESTRE,   10 Esc 01 
BAJO 1C 

EXPTE. 000167/2025-DRUC.-  CLINICA ESTETICA EN AV EUROPA,   54 PARIS 9-11, LOCALES 18-19 

EXPTE. 000168/2025-DRUC.-  AV EUROPA, 54 PARIS 9-11, LOCALES 18-19, EN CL VIRGEN DE LA 
ESPERANZA,    3 

EXPTE. 000169/2025-DRUC.-  LOCAL PARA OFICINA Y PEQUEÑO ALMACEN SIN ACCESO A 
PUBLICO. EN CL ENTAMADOR,   10 LOCAL 14    

EXPTE. 000170/2025-DRUC.-  INSTALACION DE KIOSCO. EN CT MONTEQUINTO - DOS HERMANAS,      
KM 0,5 

EXPTE. 000171/2025-DRUC.-  LOCAL SIN USO DEFINIDO EN CL DIVINA PASTORA, 28 LOCAL2 

EXPTE. 000172/2025-DRUC.-  DESPACHO PRIVADO EN CL ALMENDRO, 4 
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LICENCIAS DE OBRAS RESUELTAS 

EXPTE. 000023/2025-LO.-  CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE NUEVO GIMNASIO EN AV 4 DE 
DICIEMBRE, S/N   

EXPTE.000024/2025-LO.-  PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE NAVE AGRICOLA, EN RUSTC 
POLIGONO 35,  Par. RU 00151 151-273 

EXPTE. 000062/2025-LO.-  AMPLIACION CENTRO DE SALUD LAS PORTADAS, EN VIRGEN DE LA 
ENCARNACIÓN, 9 

EXPTE. 000075/2025-LO.- SEGUNDA FASE DEL PROYECTO PARA 189 VIVIENDAS, 
APARCAMIENTOS, TRASTROS, PISCINA Y ZONA COMUNITARIA. SEGUNDA FASE COMPRENDE 
77 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS, TRASTROS Y ZONAS COMUNITARIAS SEGUN PROYECTO 
ADJUNTO, EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,      BC-25  UE 2 

EXPTE. 000238/2024-LO.- SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,      BC-25  UE 2 EN PL PARMA, S/N 

EXPTE.  000255/2024-LO.-  AMPLIACION EN 1 PLANTA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS.  EN CL REPOSO, 4 

EXPTE. 000264/2025-LO.-  FASE I DE EDIFICACIÓN RESIDENCIAL A REALIZAR EN TRES FASES, 
LOCALES Y ZONAS COMUNES, APARCAMIENTO PRIVADO COMPLEMENTARIO  Y TRASTEROS 
BAJO RASANTE, PISCINA.  EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,      BC-18 

LICENCIAS DE ACTIVIDAD RESUELTAS 

EXPTE.00007-LA. -  CELEBRACION DE ESPECTÁCULO EXTRAORDINARIO DE DRONES LOS DÍAS 
24 Y 25 DE OCTUBRE DE 2025. EN AV UNIVERSIDADES, DE LAS,   GRAN HIPODROMO DE 
ANDALUCIA 

 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 
 

 
17.- DAR CUENTA DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS PRESENTADAS EN L A 
DELEGACIÓN DE URBANISMO EN EL PERIODO DEL 16 AL 29 DE OCTUBRE 
DE 2025. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Urbanismo, Dª. Ana María Conde Huelva, en la que se pone en conocimiento de esta Junta de 
Gobierno relación de Licencias Urbanísticas presentadas en el Departamento de registro de 
información de la Delegación de Urbanismo en el periodo transcurrido entre los días 16 y 29 
de octubre de 2025. 
 
CALIFICACIONES AMBIENTALES   

- EXPTE. 000062/2025-CA. - SOLICITA CALIFICACION AMBIENTAL EN AV LA LIBERTAD, 28 

- EXPTE. 000063/2025-CA.-  NAVE INDUSTRIAL PARA FABRICACION DE ENVASES METALICOS.  
EN CT EL COPERO, 1 

LICENCIAS DE OBRAS 

- EXPTE. 000234/2025-LO.- ADECUACION DE NAVE PARA ALMACEN Y TIENDA DE 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA. EN CL ALAMO BLANCO,    3 NAVE 
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- EXPTE. 000235/2025-LO.-  MODIFICACION DE LA INSTALACION ELECTRICA EN EL CENTRO 
DE SALUD DOÑA MERCEDES. EN CL GUADALAJARA, 25 

- EXPTE. 000236/2025-LO.-  REFORMADO EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS,  UA-12 PARCELA 4 

- EXPTE. 000237/2025-LO.-  REFORMADO AL PROYECTO EJECUCIÓN DE EDIFICIO USO 
INDUSTRIAL LOGÍSTICO SIN ACTIVIDAD DEFINIDA. 

- VGP PARK . FASE 2 NAVE A. EN CT EL COPERO, 1 

- EXPTE. 000238/2025-LO.-  ADECUACION DE NAVE PARA VENTA AL POR MAYOR DE 
MATERIAL DE FERRETERIA.  EN CT ISLA MENOR,   29 

- EXPTE. 000239/2025-LO.-  194 VIVIENDAS, APARCAMIENTOS Y TRASTEROS EN LA PARCELA 
BC-20. EN SC SEN-1 ENTRENUCLEOS, BC-20 

- EXPTE. 000240/2025-LO.-  CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y MEDIDA, LÍNEA SUBTERRÁNEA 
DE MT PARTICULAR Y CENTRO TRANSFORMACIÓN  PARA LA ALIMENTACIÓN DE 8 
PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULO ELÉCTRICO.  EN CL VIA APIA, 56 

- EXPTE. 000241/2025-LO.-  REFORMA DE VIVIENDA EN AV DEL SOL, 21 

- EXPTE. 000242/2025-LO.-  PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA EDIFICIO BIFAMILIAR 
CON LOCAL COMERCIAL Y DESPACHO PROFESIONAL ENTREMEDIANERAS.  EN CL 
ARAGÓN, 36 

- EXPTE. 000243/2025-LO.-  LEGALIZACION DIVISION NAVE Y PRIMERA LICENCIA DE 
UTILIZACION.  EN CL VIA FLAVIA,  NAVE 9 

- EXPTE. 000244/2025-LO.- ADECUACION DE INSTALACIONES AL USO APROBADO EN EL 
PROYECTO DE ACTUACION. EN DS PARCELACION VILLAPITAMO I,      Par. RU 00001 

- EXPTE. 000245/2025-LO.-  ADECUACION DE OFICINAS EMPRESA TRICHODEX ( AMPLIACION 
Y REFORMA PARCIAL ). EN CL RIO VIEJO,   57 PARCELA 44-45 

- EXPTE. 000246/2025-LO.-  LEGALIZACION DE OBRA EJECUTADA. GARAJE Y TRASTERO EN 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA. EN CL FUENTEQUINTILLO, 5 

- EXPTE. 000247/2025-LO.-  ADECUACION DE NAVE PARA INSTALACION DE PLANTA DE 
IMPRESION Y ELABORACION DE ENVASES DE CARTONCILLO. EN CL RIO VIEJO, 60 

- EXPTE. 000248/2025-LO.-  VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CL GÓMEZ 
RIVAS, 18 

- EXPTE. 000249/2025-LO.-  VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS.  EN CL 
TONELEROS, 81-83 

- EXPTE. 000250/2025-LO.-  REFORMA DE VIVIENDA, EN AV DEL SOL, 21 

- EXPTE. 000251/2025-LO.-  NAVE INDUSTRIAL Y OFICINAS PARA LAVADEROS DE CAMIONES. 
LAVADERO EXTERIOR DE CAMIONES E INTERIOR DE CISTERNAS.  EN CT EL COPERO, 1 A 

LICENCIAS DE PARCELACIÓN 
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- EXPTE. 000045/2025-LP. – PARCELACION DE LA MANZANA UA-24. EN SC SEN-1 
ENTRENUCLEOS,      UA-24   

- EXPTE. 000046/2025-LP.-  SEGREGACIÓN EN CL GORDAL, 42 

- EXPTE. 000047/2025-LP.-  SEGREGACION DE LA PARCELA EN SEIS PARCELAS.  EN CL 
OJIBLANCA, 3 

- EXPTE. 000048/2025-LP.-  SOLICITUD LICENCIA DE SEGREGACION.  EN CL ARAGÓN, 12 

 
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 
 
18.- CAMBIO DE VEHICULO LICENCIA DE TAXI Nº 22. Por el Sr. Alcalde, se 
presenta propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Movilidad, D. Antonio Morán 
Sánchez, en la que se indica que vista la solicitud formulada por Don XXXX, con DNI núm. 
XXXX, titular de la Licencia Municipal de Auto-Taxi núm. 22, interesando autorización para 
sustituir el vehículo adscrito a la licencia de taxi indicada marca SKODA, modelo OCTAVIA 
con matrícula XXXX, por el vehículo marca TOYOTA, modelo COROLLA, matrícula 
XXXX, a cuyo efecto acompaña la documentación necesaria. 
 

Por el Ingeniero Técnico Industrial municipal se informa favorablemente la sustitución 
citada en informe de fecha 09-10-2025. 

 
 De acuerdo con el Decreto de Alcaldía 127/2024, de 29 de enero, se propone a la Junta 
de Gobierno Local lo siguiente: 
 
PRIMERO. Autorizar la sustitución solicitada por Don XXXX pasando a ser el vehículo 
TOYOTA, modelo COROLLA, matrícula XXXX, el correspondiente a la licencia nº 11. 
 
SEGUNDO. Liquidar las tasas correspondientes, debiendo presentar en este Ayuntamiento 
(Administración de Rentas) los oportunos justificantes de la baja fiscal del vehículo antiguo a 
los efectos del Servicio Público, así como de la transferencia del mismo, o justificante de su 
destrucción, todo ello a los fines del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica que, en otro caso, se seguirá girando al mismo titular en la cuantía que proceda. 
 
TERCERO. Notificar el acuerdo al departamento de Rentas, a la Delegación de Movilidad y 
Prevención, al interesado y a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía a los efectos previstos en el artículo 30-1, 
del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de 
transporte público de viajeros y viajeras en automóviles turismo (BOJA núm. 46 de 12 de 
marzo de 2012). 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
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19.- EXPTE. 47/2025/CON. DEVOLUCION DE GARANTÍA EMPRESA 
ADJUDICATARIA LICITACIÓN “CONCIERTO DE MELODY”. Por el Sr. Alcalde, se 
presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y Fiestas, Dª. Rosario 
Sánchez Jiménez, en la que se indica que con fecha 24 de junio de 2025, previo acuerdo de 
esta Junta de Gobierno Local de 07 de mayo de 2025, la empresa BELLMART EVENTOS 
MUSICALES S.L. con NIF B16429573, suscribió con este Ayuntamiento un contrato de 
CONCIERTO EN AUDITORIO MUNICIPAL LOS DEL RÍO que contemplaba la 
celebración del concierto denominado “CONCIERTO DE MELODY” con número de Expdte. 
de licitación 47/2025/CON. 
 

El contratista justificó la obligación de constitución de garantía definitiva, mediante 
retención de crédito como garantía por importe de 4.940,00 euros correspondiente al 5% del 
importe del contrato para la citada adjudicación de conformidad con la cláusula 14ª del 
PCAP. 
 

El PCAP en su cláusula 19ª permite la devolución de fianza tras un periodo de garantía 
de tres meses sin que se hayan formulado reparos a su ejecución.  
 
 Consta en el expediente informe del técnico de la Delegación de Cultura y Fiestas de 
fecha 28 de octubre de 2025, así como informe favorable de fiscalización de fecha 30 de 
octubre de 2025.   
 
 PROPUESTA 
 
 Vistos los antecedentes expuestos, el expediente 47/2025/CON, el contrato de 24 de 
junio de 2025, informes técnicos y de fiscalización y de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre, se propone a la Junta de Gobierno Local:  
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía por importe de 4.940,00  euros constituida 
por BELLMART EVENTOS MUSICALES S.L. con NIF B16429573 para el contrato 
“CONCIERTO DE MELODY”. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente Acuerdo, para su debido cumplimiento a  
Intervención, Contratación y Tesorería. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
20.- EXPTE. 77/2025/CON. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  LICITACIÓN 
“ESPECTÁCULO MUSICAL "CANTES DE DICIEMBRE". Por el Sr. Alcalde, se 
presenta propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de Cultura y Fiestas, Dª. Rosario 
Sánchez Jiménez, en la que se informa que con fecha 08 de octubre de 2025, por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local (punto 22), se aprobó el  expediente de contratación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, para el contrato “Espectáculo Musical “Cantes de 
Diciembre”, con un presupuesto base de licitación, adecuado a los precios de mercado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 100 de la LCSP, de cuarenta y tres mil cuatrocientos 



 
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 
 
 

JGL 05-11-2025  
 
 

3215 

cincuenta euros (43.450,00 €), más el IVA correspondiente de nueve mil ciento veinticuatro 
euros con cincuenta céntimos  (9.124,50 €), lo que totaliza la cantidad de cincuenta y dos mil 
quinientos setenta y cuatro euros con cincuenta céntimos (52.574,50 €) IVA incluido. 
 

La ejecución del contrato se llevará a cabo los días 17 y 18 de diciembre de 2025 a las 
21:00 horas, en el Teatro Municipal Juan Rodríguez Romero, y el día 26 de diciembre de 
2025, en la Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles de Montequinto, a las 21:00 horas,  
siendo la entrada gratuita por invitación. 
 

Con fecha 09 de octubre de 2025, se publica anuncio de licitación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones el día 
20 de octubre de 2025.  
 

Con fecha 23 de octubre  de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, al objeto de 
proceder a la apertura del archivo electrónico exigido en la licitación y que contiene el sobre 
A (Documentación administrativa), que debe incluir la documentación exigida en la cláusula 
séptima del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la licitación (DEUC, 
Declaración Responsable, Documentación acreditativa de la exclusividad de la empresa para 
realizar el evento requerido, compromiso de constitución de UTE (en su caso) y compromiso 
de recurrir a las capacidades de otras empresas, siendo la única  empresa licitadora,  la 
siguiente: 
 

Nº EMPRESA NIF 

1 
XXXX XXXX 

 
 

Abierto el sobre,  y examinada  por la Mesa la documentación aportada por la empresa 
licitadora,  se comprueba que la misma está acorde a lo exigido en el PCAP. 
 

Visto lo anterior, la Mesa procede a adoptar el siguiente ACUERDO:  
 
PRIMERO.- Admitir la documentación administrativa presentada por el licitador DXXXX,  
al estar acorde a lo exigido en la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas 
regulador de la licitación.  
 

A continuación, de conformidad con lo establecido en la cláusula duodécima del 
pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la licitación, se procede por la 
Mesa a la apertura del sobre B (Proposición económica), con el siguiente resultado: 
 

Nº EMPRESA NIF 
IMPORTE 
OFERTA 

 (IVA excluido) 
(IVA) 

IMPORTE 
TOTAL 

 

1 
XXXX XXXX  

43.450,00 € 
 

9.124,50 € 52.574,50 € 
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La Mesa, en una primera fase de la negociación con la empresa candidata, procede a 
evaluar la proposición recibida, que está acorde a lo exigido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares regulador de la licitación, adoptando el siguiente ACUERDO: 
 
SEGUNDO.- Comunicar a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 
una segunda fase de la negociación con el licitador candidato,  instándoles a presentar una 
segunda oferta que mejore la primera, siendo el criterio a mejorar el precio ofertado y 
mejoras adicionales que pueden consistir en publicidad en redes sociales y en otros medios 
de comunicación del evento promocionado por el Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
 

Requerido el licitador con fecha 24 de octubre de 2025 a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, al objeto de presentar la segunda oferta económica, se recibe 
respuesta al requerimiento en tiempo y forma con fecha 28 de octubre de 2025. 
 
  Con fecha 30 de octubre de 2025, se procede por la Mesa de Contratación a la apertura 
del archivo electrónico que contiene la segunda proposición económica requerida dentro de la  
fase de negociación, y cuyo resultado es el siguiente: 
 
 

Nº EMPRESA NIF 
IMPORTE 
OFERTA 

 (IVA excluido) 
(IVA) IMPORTE 

TOTAL 

 
1 

XXXX XXXX  
43.450,00 € 

 

 
9.124,50 € 

 
52.574,50 € 

 
En cuando a la oferta económica, el licitador indica que la oferta presentada en el 

sobre B, ya constituye una propuesta ajustada y mejorada respecto a los precios habituales 
con los que trabajan, no pudiendo atender la solicitud de una nueva reducción del precio 
ofertado, al considerar que las condiciones económicas actuales ya reflejan un esfuerzo de 
ajuste significativo. 

MEJORAS: 
 

Se incluirá publicidad en redes sociales del artista y otros medios de comunicación 
donde se realicen entrevistas nombrando al Ayuntamiento de Dos Hermanas como promotor. 

 
Visto lo anterior, la Mesa procede a adoptar el siguiente acuerdo: 

 
“PRIMERO.- Admitir  la segunda oferta presentada por el licitador D. XXXX, que se 
mantiene en el mismo importe que la primera y con las mejoras adicionales indicadas, 
consistentes en publicidad en redes sociales del artista y otros medios de comunicación 
donde se realicen entrevistas nombrando al Ayuntamiento de Dos Hermanas.   
 
SEGUNDO.- Proponer a la Junta de Gobierno Local la adjudicación del contrato 
“Espectáculo Musical “Cantes de Diciembre”, a D. XXXX, NIF nº XXXX, que siendo el 
único licitador por poseer los derechos exclusivos de representación sobre el espectáculo, 
cumple los requisitos exigidos en los correspondientes pliegos reguladores de la licitación.” 
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Por tanto, visto cuanto antecede, examinada la documentación que se acompaña,  de 

acuerdo con la misma, y de conformidad con el artículo 150.2 y en la Disposición Adicional 
Segunda de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de acuerdo:    
 
PRIMERO.- Requerir al licitador “XXXX”, NIF nº XXXX, cuya proposición implica el 
compromiso de llevar a cabo el contrato “Espectáculo Musical “Cantes de Diciembre”, por el 
importe de 43.450,00 €  más  IVA, por importe de 9.124,50 €,  totalizando la cantidad de 
52.574,50 €, para que presente en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la documentación establecida en el pliego de 
cláusulas administrativas, cláusula 13ª, así como justificante de haber depositado la garantía 
definitiva por importe de 2.172,50 € correspondiente al 5% del precio de adjudicación, 
excluido IVA (cláusula 14ª del PCAP).  
 
SEGUNDO.- Aprobar que realizados los trámites anteriores, se proceda a la adjudicación de 
la licitación, previa celebración de sesión de la Mesa de Contratación de la que se levantará 
acta de conformidad con la documentación presentada por la propuesta como adjudicataria.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
21.- RELACIÓN DE FACTURAS. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Teniente de 
Alcalde Delegado de Hacienda, D. Juan Antonio Vilches Romero, en la que se da cuenta  
cuenta para su aprobación por la Junta de Gobierno Local de 118 facturas por un Importe 
Bruto de 1.849.090,75 € y un Importe Líquido de  1.849.087,61 €  visadas por las respectivas 
Delegaciones o Servicios de este Ayuntamiento, de conformidad al siguiente detalle: 
 

RELACIÓN Nº DE 
FACTURAS                    CONCEPTO IMPORTE 

BRUTO 
 IMPORTE 
LÍQUIDO  

43A/2025 28 CONTRATOS MENORES 2025 86.627,84 86.627,84 

43B/2025 1 FACTURAS 2025 1.512,94 1.512,94 

43C/2025 1 ACUERDOS 2025 2.899,00 2.899,00 

43D/2025 1 SUPLIDOS 2025 16,94 16,94 

43E/2025 87 LICITACIÓN 2025 1.758.034,03 1.758.030,89 

TOTAL 118  1.849.090,75 1.849.087,61 
 
Por parte de la Intervención Municipal se ha emitido Informe de Fiscalización 

favorable al reconocimiento de las obligaciones que implican estas facturas en los términos 
que constan en el mismo. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 
 
22.- EXPTE. 74/2021/CON. TERCERA PRÓRROGA CONTRATO “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y GESTIÓN DE LOS APARCAMIENTOS 
SITOS EN LA PLAZA DEL ARENAL Y EN EL MERCADO DE ABASTO.” Por el Sr. 
Alcalde, se presenta propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, D. Juan 
Antonio Vilches Romero, en la que se informa que por Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
de fecha 28 de diciembre de 2021, se adjudicó la licitación 74/2021/CON “Servicios de 
mantenimiento de equipos y elementos que conforman el sistema de control de acceso y 
gestión de los aparcamientos sitos en la Plaza del Arenal y en el Mercado de Abastos”, a la 
empresa “Equinsa Parking, S.L.U.”, con NIF B85786333,  por el importe para los dos años de 
contrato de 8.166,00 €, más el IVA correspondiente por importe de 1.714,86 €, lo que suponía 
el importe total de 9.880,86 €. 
 

El contrato se suscribió con fecha 10 de enero de 2022, siendo la duración de éste de 
dos años, contados a partir del 1 de enero de 2022. 
 
 
 

Conforme a la cláusula quinta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
regulador del contrato, “La duración del contrato será de dos años, desde la fecha que se 
determine en el documento de formalización, pudiendo establecerse tres prórrogas por el 
Ayuntamiento de un año cada una, por lo que la duración prevista del contrato no podrá 
exceder de cinco años.  
 

Las prórrogas se acordarán por el órgano de contratación y serán obligatorias para 
la empresa adjudicataria, siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato.” 
 

En virtud de lo establecido, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de 
septiembre de 2023 (punto 29), se aprobó la primera prórroga contemplada en el contrato. 
Asimismo, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de septiembre de 2024 
(punto 15), se aprobó la segunda prórroga contemplada en el contrato. 
 

Vista la finalización de la primera prórroga del contrato, con fecha 22 de octubre de 
2025, se ha emitido informe por parte de la Técnica de Administración General del Servicio 
de Contratación de este Ayuntamiento, sobre la idoneidad de tramitar la prórroga prevista en 
el contrato, una vez realizada consulta al responsable del contrato, y emitido informe por éste 
en el que indica a tenor literal: “…/… 
 
PRIMERO.- Se viene cumpliendo con el objeto del contrato, servicios de mantenimiento de equipos y 
elementos que conforman el sistema de control de acceso y gestión de los aparcamientos sitos en la 
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Plaza del Arenal y en el Mercado de Abastos de forma satisfactoria tanto en los dos años de contrato 
como en los años de prórroga. 
 
SEGUNDO.- Se está cumpliendo por la empresa concesionaria con las obligaciones generales 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el contrato, así como con 
las establecidas en el contrato antes mencionado. 
 
Por todo ello, se informa que no existe inconveniente en acceder a la tramitación de la tercera y 
última prórroga de un año, dado que el nivel de cumplimiento del contrato se considera satisfactorio. 
 
Para que conste y surta los efectos oportunos, lo firmo en Dos Hermanas a la fecha de la firma.” 
  
  Examinada la documentación que se acompaña, visto el Informe Jurídico, el Informe 
de fiscalización previa, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO.- Prorrogar por un año, el contrato 74/2021/CON “Servicios de mantenimiento 
de equipos y elementos que conforman el sistema de control de acceso y gestión de los 
aparcamientos sitos en la Plaza del Arenal y en el Mercado de Abastos”, en el mismo 
importe y condiciones de la adjudicación suponiendo un importe total, para el año de duración 
de la prórroga, de cuatro mil ochenta y tres euros (4.083,00 €), más el IVA correspondiente 
del 21 % por valor de ochocientos cincuenta y siete euros con cuarenta y tres céntimos 
(857,43 €), lo que supone un total de cuatro mil novecientos cuarenta euros con cuarenta y 
tres  céntimos (4.940,43 €). 
 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto anticipado con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria, 
siendo el gasto para la anualidad 2026 el previsto el siguiente: 
 

APLICACION PRESUPUESTARIA 2026 

1330 21320 R.M.C. Maquinaria, Instalaciones y Utillaje Aparcamientos Públicos 
Municipales 4.940,43 € 

 
Dado que el presente expediente se tramita de forma anticipada, ya que su ejecución 

material comenzará en el ejercicio 2026, se somete la adjudicación a la condición suspensiva 
de la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la empresa contratista, EQUINSA 
PARKING, S.L.U., NIF B85786333, considerándose ésta de preaviso, antes del inicio de la 
actividad a desarrollar, y proceder a la suscripción del correspondiente documento de 
prórroga. 
 
CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en el Perfil de Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas, para su conocimiento y efectos oportunos. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
23.- DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIÓN FAVORABLE DE SUBVENCION 
DESTINADA A ACCIONES PARA EL IMPULSO DE LA AGENDA 2030 EN LAS 
ENTIDADES LOCALES. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de 
Alcalde Delegada de Promoción Económica e Innovación, Dª. María Carmen Gil Ortega, en 
la que se indica lo siguiente: 
 
ANTECEDENTES 
 

El pasado 31 de mayo de 2025  se publicaba en el BOE nº 131, Resolución de 28 de 
mayo de 2025 del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, por la que se 
convocan subvenciones destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las 
Entidades Locales  y cuyas bases reguladoras se establecen en la Orden DSA/632/2022, de 23 
de junio (BOE nº 161, de 6 de julio). 
 

En el marco de esta orden, se destina un presupuesto máximo de 6.600.000 € que se 
distribuirán en tramos y donde 2.000.000 euros irán destinados a proyectos presentados por 
Entidades Locales o agrupaciones de EELL con una población superior a 100.000 habitantes.  
 

El pasado 9 de septiembre se aprueba por esta Junta de Gobierno la solicitud 
aprobando la solicitud de la subvención para su ejecución  en este municipio, por un importe 
solicitado de 94.985€ (NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO EUROS).  

 
Con fecha 29 de octubre de 2025 se publica en la web del Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030 Resolución de 24 de octubre de 2025 del Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 por la que se conceden las subvenciones por 
concurrencia competitiva destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las 
Entidades Locales, correspondiente al año 2025 por importe de 75.714,53 €. 
 

De acuerdo con los antecedentes expuestos, el convenio de 5 de junio de 2023, la 
documentación del expediente, de conformidad con el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Decreto de Alcaldía 127/2024, de 29 de 
enero, se propone dar cuenta a esta Junta de Gobierno de la Resolución favorable en los 
términos citados anteriormente.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
24.- DACIÓN DE CUENTAS A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LAS 
RESOLUCIONES RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
MENORES ADOPTADAS DE CONFORMIDAD CON LA DELEGACIÓN DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Por el Sr. Alcalde, se da cuenta a la Junta de Gobierno 
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Local de las Resoluciones aprobadas por el  Delegado de  Cohesión Social relativas a la 
adjudicación, anulación, modificación, sucesión de contratista y rectificación de contratos menores, 
dictadas de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 
2025  por el que se aprueba la delegación de competencias relativas a la adjudicación de 
contratos menores en D. Juan Pedro Rodríguez García (novena Tenencia de Alcaldía y 
Delegado de Cohesión Social), y en D. Antonio Morán Sánchez (cuarta Tenencia de Alcaldía 
y Delegado de Movilidad). 
 

Los contratos menores adjudicados se encuentran incluidos en los Decretos que a 
continuación se relacionan: 

 

NÚMERO DE DECRETO FECHA DE APROBACIÓN Nº CONTRATOS 
MENORES 

IMPORTE TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

DECRETO 
CMEN/2025/177 28 de Octubre de 2025 14 138.742,35 
DECRETO 
CMEN/2025/178 30 de Octubre de 2025 11 45.626,63 
DECRETO 
CMEN/2025/179 30 de Octubre de 2025 8 36.268,99 
DECRETO 
CMEN/2025/180 31 de Octubre de 2025 11 52.889,67 
DECRETO 
CMEN/2025/181 3 de Noviembre de 2025 3 54.789,43 

  TOTAL 47                 328.317,07    
La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

 
 
25.- EXPTE. 77/2022/CON. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA EMPRESA 
ADJUDICATARIA LICITACIÓN “SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 
ADICCIONES EN DOS HERMANAS”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Cohesión Social, D. Juan Pedro Rodríguez García, en la que 
se indica que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2022 
(punto 31), se adjudicó el contrato de servicios “Servicio de atención integral a las adicciones 
en Dos Hermanas” Expte. 77/2022/CON, siendo la entidad “Asociación nazarena de terapia 
de apoyo, rehabilitación e inserción social” (ANTARIS) con CIF G41208653 la adjudicataria, 
requiriéndosele fianza por importe de 13.900 € en concepto de garantía definitiva para la 
ejecución del contrato. 

 
Visto el escrito presentado por Dª XXXX como Presidenta y representante de la 

entidad adjudicataria en el que se solicita la devolución de la fianza, el  técnico responsable 
del contrato emite informe favorable a lo interesado, una vez cumplido el plazo de garantía de 
seis meses establecido en la cláusula vigésima segunda del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares regulador del contrato de servicio firmado el 17 de marzo de 
2023, igualmente por la Intervención municipal se ha emitido informe de fiscalización de 
conformidad con fecha 29/10/2025. 
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De acuerdo a lo anterior y a lo previsto en el artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva la siguiente propuesta de acuerdo: 

 
PRIMERO.- Autorizar la devolución de la fianza a favor de la entidad “Asociación nazarena 
de terapia de apoyo, rehabilitación e inserción social” (ANTARIS) con CIF G41208653  por  
el importe de 13.900 €, correspondiente a la garantía definitiva del Expte. 77/2022/CON. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa interesada, la Delegación de 
Cohesión Social, Contratación, Intervención y Tesorería. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
26.- EXPTE. 23/2021/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA DEFINITIVA EMPRESA 
ADJUDICATARIA LICITACIÓN “ADQUISICIÓN DE UNA BARREDORA DE 
ASPIRACIÓN DE 4 M³”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado 
de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se somete a la Junta de Gobierno 
Local la aprobación de la devolución de garantía definitiva por parte de BUCHER IBÉRICA, 
S.L.U. 
 

ANTECEDENTES:  
 

 
La empresa Bucher Ibérica, SLU., con NIF nº B-79420568, es adjudicataria del  

expediente 23/2021/CON, para el contrato “ADQUISICIÓN DE UNA BARREDORA DE 
ASPIRACIÓN DE 4 M³”. EXP. 23/2021/CON, donde presentó en calidad de garantía 
definitiva mediante aval, por importe de 6.525,00 €. 
 
 Visto el escrito presentado por BUCHER IBÉRICA, S.LU., con NIF B-79420568, con 
fecha 21 de octubre de 2025 (Reg. Gral. nº 2025053330), en el que solicita la devolución de la 
garantía en su día depositada, el técnico responsable del contrato, Antonio Narváez 
Domínguez, cumpliendo el plazo de garantía de dos (2) años establecido en el Pliego de 
condiciones de la licitación, emite informe favorable a lo interesado con fecha 28 de octubre 
de 2025. 

 
 PROPUESTA: 
 

De acuerdo con los antecedentes expuestos, vista la propuesta de la Delegación de 
Hábitat  Urbano y el informe incluido en el expediente de conformidad con el artículo 127 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el Decreto de 
Alcaldía 127/2024 de 29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de 
enero de 2024), y de acuerdo a lo anterior y al informe de fiscalización favorable emitido por 
el Departamento de Intervención y a lo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva la siguiente propuesta de acuerdo: 
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PRIMERO.- Proceder a la devolución de la garantía definitiva realizada mediante aval por la 
empresa BUCHER IBÉRICA, S. L. U., con NIF B-79420568, por el importe de 6.525,00 €. 
 
SEGUNDO.- Facultar al Delegado de Hábitat Urbano, para que suscriba los documentos y 
adopten las medidas oportunas para la ejecución del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Hábitat Urbano, Intervención, 
Administración de Rentas y Tesorería, para su debido cumplimiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
27.- EXPTE. 35/2021/CON. PRÓRROGA CONTRATO “SERVICIOS DE LIMPIEZA 
Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS INFANTILES, BIOSALUDABLES, SANECANES Y 
CIRCUITOS DE CALISTENIA Y FITNESS”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta 
del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se informa  
que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2021 (punto 56) 
se procedió a la adjudicación de la licitación “Servicios de limpieza y conservación de áreas 
infantiles, biosaludables, sanecanes y circuitos de calistenia y fitness” Expdte. 
35/2021/CON, a la empresa “CONTENUR, S.L.”, con NIF B82806738, por el importe anual 
de ochocientos tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro euros con cincuenta céntimos 
(803.464,50 €), más el IVA correspondiente por valor de ciento treinta y tres mil trescientos 
setenta y cinco euros con once céntimos (133.375,11 €), lo que supone un total de novecientos 
treinta y seis mil ochocientos treinta y nueve euros con sesenta y un céntimos (936.839,61 €), 
desglosándose éste de la siguiente forma: Servicio de Mantenimiento y Conservación: 
482.078,70 €, más el IVA correspondiente por valor de 101.236,53 € (IVA 21%), siendo el 
importe anual de 583.315,23 € y Servicio de Limpieza: 321.385,80 €, más el IVA 
correspondiente por valor de 32.138,58 € (IVA 10%), que resulta el importe anual de 
353.524,38 €. 
 

Siendo para los cuatro años de duración del contrato, el importe total será de tres 
millones doscientos trece mil ochocientos cincuenta y ocho euros (3.213.858,00 €), más el 
IVA por valor de quinientos treinta y tres mil quinientos euros con cuarenta y cuatro 
céntimos (533.500,44 €), resultando tres millones setecientos cuarenta y siete mil trescientos 
cincuenta y ocho euros con cuarenta y cuatro céntimos (3.747.358,44 €). Desglosándose esta 
cantidad correspondientemente en Servicio de Mantenimiento y Conservación y Servicio de 
Limpieza. 
 

El contrato se suscribió con fecha 14 de enero de 2022, siendo la duración de éste de 
cuatro años. 
 

Vista la necesidad de atender zonas nuevas, con fecha 27 de enero de 2023, y 
posteriormente con fecha 15 de mayo de 2023, se emite informe del Jefe de Servicios de la 
Sección de Parques y Jardines, en el que se propone modificar el contrato.  Es por ello por lo 
que, en virtud de lo establecido en la cláusula vigésima quinta del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y el art. 204 de la LCSP, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
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Local de fecha 26 de mayo de 2023, se aprobó modificar el contrato “Servicio de limpieza y 
conservación de áreas infantiles, biosaludables, sanecanes y circuitos de calistenia y fitness”. 
Expdte. 35/2021/CON, por la cantidad de 269.892,23 euros, más el IVA correspondiente, lo 
que representaba un 8,40 % del presupuesto máximo establecido, distribuyéndose el gasto 
plurianual de la siguiente forma: 
 

• Desde junio de 2023 a 13 enero de 2024.- 71.060,02 € 
• Desde 14 de enero de 2024 a 13 de enero de 2025.- 121.817,17 € 
• Desde 14 de enero de 2025 a 13 de enero de 2026.- 121.817,17 € 

 
Conforme a la cláusula quinta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

regulador del contrato, “La duración del contrato será de cuatro años desde su formalización, 
estableciéndose la posibilidad de realizar una prórroga de un año, por lo que la duración máxima 
del contrato será de cinco años. 
 

Las prórrogas se acordarán por el órgano de contratación y serán obligatorias para la 
empresa adjudicataria, siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación 
a la finalización del plazo de duración del contrato.” 
 

Vista la finalización del contrato, con fecha 22 de octubre de 2025, se ha emitido 
informe por parte de la Técnica de Administración General del Servicio de Contratación de 
este Ayuntamiento, sobre la idoneidad de tramitar la  prórroga prevista en el contrato, una 
vez realizada consulta a la persona responsable del contrato, y emitido informe por ésta en el 
que indica a tenor literal: 
 
“…/… por todo ello y en base a la cláusula quinta del Pliego de Cláusulas administrativas 
particulares, se le comunica desde este Servicio que no existe inconveniente en acceder a la 
tramitación de dicha prórroga, dado que el nivel de cumplimiento del contrato se considera 
satisfactorio.” 
 
 Examinada la documentación que se acompaña, visto el Informe Jurídico, el Informe 
de fiscalización previa, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se eleva a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO.- Prorrogar por un año, desde el día 14 de enero de 2026 hasta el día 13 de 
enero de 2027, el contrato 35/2021/CON “Servicios de limpieza y conservación de áreas 
infantiles, biosaludables, sanecanes y circuitos de calistenia y fitness”,  en el mismo 
importe y condiciones de la adjudicación (936.839,61 euros IVA incluido) y la modificación 
anual aprobada (121.817,17 euros IVA incluido), suponiendo un importe total, para el año 
de duración de la prórroga, de un millón cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y seis 
euros con setenta y ocho céntimos (1.058.656,78 €), IVA incluido. 
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SEGUNDO.- Aprobar el gasto anticipado y plurianual con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias, siendo el gasto el previsto para las anualidades 2026 y 2027 el 
siguiente: 
 

Aplicación Presupuestaria 
2026  

(11 MESES Y 17 
DÍAS) 

2027  
(13 DIAS) TOTAL  

 
1710 21005 RMC Parque infantiles, biosaludables y 
sanecanes 
 

1.020.427,51 € 38.229,27 € 1.058.656,78 € 

 
Dado que el presente expediente se tramita de forma anticipada, ya que su ejecución 

material comenzará en el ejercicio 2026, se somete la adjudicación a la condición suspensiva 
de la existencia de crédito adecuado y suficiente 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la empresa CONTENUR, S.L., con NIF 
B82806738, considerándose ésta de preaviso, antes del inicio de la actividad a desarrollar, y 
proceder a la suscripción del correspondiente documento de prórroga. 
 
CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en el Perfil de Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Dos Hermanas, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 

 
28.- EXPTE. 04/2022/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA EMPRESA 
ADJUDICATARIA LICITACIÓN “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Y SOCIEDADES 
MUNICIPALES”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de 
Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se indica que por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 1 de abril de 2022, se adjudicó el contrato de “SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS Y SOCIEDADES 
MUNICIPALES”, siendo la empresa ENDESA ENERGÍA, S.A.U., con CIF A81948077 la 
adjudicataria, requiriéndosele fianza por importe de 262.190,08  €, en concepto de garantía 
definitiva para la ejecución del contrato.   
  
 Visto el escrito presentado por la empresa adjudicataria el 03-10-2025 (Nº R.G. 
2025050359) en el que solicita la devolución de la fianza, el técnico responsable del contrato, 
D. XXXX, habiéndose cumplido el día 13/06/2025 el plazo de garantía de 1 año desde la 
conformidad del trabajo tras prórroga de un año, (que quedó satisfecho, el 13/06/2024), 
establecido en la cláusula 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 
de la licitación, emite informe favorable a lo interesado con fecha 30-10-2025.  
 
 De acuerdo a lo anterior y al informe de fiscalización favorable emitido por el 
Departamento de Intervención y a lo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva la siguiente propuesta de acuerdo: 
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PRIMERO.- Autorizar la devolución de la fianza a favor de la empresa ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U., con CIF A81948077, por el importe de 262.190,08 €, correspondiente a la 
garantía definitiva del EXPT: 04/2022/CON. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista, a la Intervención y Tesorería 
municipales y Servicio de Contratación. 
  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
29.- EXPTE. 07/2023/CON. DEVOLUCIÓN GARANTÍA EMPRESA 
ADJUDICATARIA LICITACIÓN “REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. LOTE 1: AVDA. DE LOS PINOS Y OTRAS CALLES DE 
LA BDA. DE MONTEQUINTO”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal 
Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se indica que la Junta de 
Gobierno Local por acuerdo adoptado en sesión celebrada el 26 de mayo de 2023 (punto 57) 
adjudicó a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., NIF A79486833, 
las obras de “Reforma de la instalación de alumbrado público. Lote 1: Avda. de los Pinos y 
otras calles de la Bda. de Montequinto, del Expte. 07/2023/CON. 
 

 
Por la entidad se constituyeron fianza por el 5 por ciento del precio de adjudicación  

excluido IVA (cláusula 15ª del PCAP) por cuantía de 2.130,53 €, mediante seguro de caución, 
en concepto de garantía definitiva para la correcta ejecución del contrato:  
 

El acta de recepción de las obras se suscribió con fecha de 29 de agosto de 2023. 
 

Por la Contratista, se solicitó el 2 de septiembre de 2025 (Reg Gral. Entrada núm. Reg. 
Sir nº  REGAGE25e00075934458)  la devolución de la  referida garantía, emitiéndose por el 
director facultativo, D. XXXX, con fecha 10 de septiembre de 2025, informe favorable, 
cumplido el plazo de dos años que se estableció en la cláusula 23ª del Pliego de condiciones 
administrativas que rigió la licitación. 

 
Igualmente por la Intervención municipal se ha emitido informes de fiscalización de 

conformidad con fecha 24-09-2025. 
 
Es de aplicación el artículo 111 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
(LCSP) y demás concordantes previstas en el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 

De acuerdo a lo anterior, habiéndose cumplido satisfactoriamente el contrato y no 
existiendo responsabilidades que pudieran afectar a la garantía constituida, de conformidad 
con la Adicional Segunda de la LCSP se eleva la siguiente propuesta de acuerdo: 
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PRIMERO.- Autorizar la devolución de la garantía definitiva (cancelación del seguro de 
caución) a favor de la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., NIF 
A79486833, por el importe de dos mil ciento treinta euros con cincuenta y tres céntimos, 
2.130,53 €,  correspondiente al contrato de obras “Reforma de la instalación de alumbrado 
público. Lote 1: Avda. de los Pinos y otras calles de la Bda. de Montequinto, de la licitación 
07/2023/CON. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa, al Servicio de Contratación y a la 
Tesorería Municipal. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 

 
30.- EXPTE. 66/2024/CON. INICIO MODIFICACIÓN DE CONTRATO  “SERVICIO 
DE REPARACIÓN EN TALLERES EXTERNOS DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS 
MUNICIPALES (TURISMOS) DEL AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS”. Por el 
Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando 
Pérez Serrano, en la que se informa que por  Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  
18 de junio de 2025 (Punto 30), se aprobó adjudicar la licitación “Servicio de reparación en 
talleres externos de la flota de vehículos municipales (turismos)  del Ayuntamiento de Dos 
Hermanas”, Expdte. 66/2024/CON, a la empresa “TALLERES FERNANDO RAMOS 
JIMÉNEZ, S.L.”, con NIF B90423112, por el presupuesto base de licitación, para los tres 
años de duración del contrato, de ciento ochenta mil euros (180.000,00 €), más el IVA 
correspondiente del 21 % por valor de treinta y siete mil ochocientos euros (37.800,00 €), lo 
que supone un total de doscientos diecisiete mil ochocientos euros (217.800,00 €), al precio 
hora unitario ofertado de 24,95 €, más el IVA correspondiente por 5,24 €, lo que supone un 
total de 30,19 €. 
 

El contrato se suscribió con fecha 15 de julio de 2025, siendo la duración de éste de 
tres años. 
 

Con fecha 27 de octubre de 2025, se ha emitido informe del responsable del contrato, 
en el que indica a tenor literal lo siguiente: “…Desde la entrada en vigor de la presente licitación, 
las reparaciones de los vehículos turismos de la flota municipal han aumentado debido a la 
antigüedad de dicha flota. Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior, se propone iniciar el trámite 
para proceder a la modificación del contrato por haber surgido necesidades no previstas del servicio, 
como ha sido el incremento de reparaciones derivado del envejecimiento de la flota municipal de 
vehículos turismos. 
 

En virtud de lo expuesto, la modificación propuesta ascendería al 10% del precio anual el 
contrato por un importe de 7.260,00 € (IVA incluido). 
 

Lo que se eleva al órgano de contratación a fin de que se adopte el acuerdo que se considere 
más oportuno.” 
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Con respecto a la modificación del contrato, estipula la cláusula vigésima quinta del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares lo siguiente “El presente contrato se podrá 
modificar hasta un 10 % del presupuesto máximo establecido, en el caso de que las necesidades de los 
servicios por parte del Ayuntamiento, fueran superiores a las previstas, y surjan como consecuencia 
de un incremento de reparaciones no previstas o de la incorporación de vehículos nuevos a la flota 
municipal.    
 

Cuando sea necesario introducir alguna modificación en el contrato, se redactará la oportuna 
propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valoren aquélla. La aprobación 
por el órgano de contratación requerirá la previa audiencia del contratista y la fiscalización del gasto 
correspondiente, y en ningún caso, supondrá el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.” 

 
Por tanto, visto cuanto antecede, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

vigésima quinta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el art. 204 y en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  se 
eleva a la Junta de Gobierno la siguiente propuesta de acuerdo:   
 
PRIMERO.- Aprobar el inicio de la modificación del contrato “Servicio de reparación en 
talleres externos de la flota de vehículos municipales (turismos)  del Ayuntamiento de 
Dos Hermanas”. Expdte. 66/2024/CON, por un 10 % del presupuesto máximo del contrato, 
lo que supone un importe total de 18.000,00 euros, más IVA. 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución y conceder audiencia por un plazo de 
diez días hábiles, a la empresa contratista, “TALLERES FERNANDO RAMOS JIMÉNEZ, 
S.L.”, con NIF B90423112, para que alegue lo que estime procedente sobre la modificación 
propuesta. 
 
TERCERO.- Publicar este Acuerdo en el Perfil del Contratante, para su conocimiento 
general. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 

 
31.- EXPTE. 07/2025/CON. CERTIFICACIONES TERCERA Y CUARTA OBRAS 
“CASA DE LA MÚSICA”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado 
de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se presenta para su aprobación las 
siguientes certificaciones obras, emitidas por el director facultativo a favor de la contratista 
SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO, S.L. – CIF: B91368092-:   
 

- Certificación tercera: correspondiente al mes de agosto, por importe de 16.277,37 €, 
más  3.418,25 € de I.V.A., de la que se ha emitido factura nº 243 de fecha 22-10-2025. 

 
- Certificación cuarta, correspondiente al mes de septiembre, por importe de 

20.441,18 €, más 4.292,65 € de I.V.A, de la que se ha emitido factura nº 244 de fecha 
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22-10-2025, quedando por certificar del contrato adjudicado 484.537,65 €, I.V.A. 
incluido. 
 

  Por la Intervención municipal se han emitido sendos informes de fiscalización previa 
a la aprobación del gasto. 
 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 198 y 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta: 

 
PRIMERO.- Aprobar las certificaciones tercera y cuarta de las obras de “Casa de la Música”, 
Expte. 07/2025/CON, por importes totales de 19.695,62 €, I.V.A incluido y 24.733,83  €, 
I.V.A incluido, respectivamente. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de lo adoptado a los Servicios Económicos y al Servicio de 
Contratación municipales a los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Notificar al contratista. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 

 
 
32.- EXPTE. 08/2025/CON. APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 
PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LAS OBRAS “INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN CARRETERA ISLA MENOR SE-3205”. LÍNEA 
ESTRATÉGICA DE INVERSIONES EN DESARROLLO URBANO DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL “MÁS SEVILLA”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta 
del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se indica que 
adjudicadas las obras de “Instalación de alumbrado público en carretera  Isla Menor SE-3205, 
dentro del Programa Provincial enunciado, Expt. 08/2025/CON, suscrito contrato con la 
empresa NITULUX, S.A.U., NIF A28168698, por ésta se ha presentado, con fecha 27-10-
2025 (Reg Gral núm. 2025054802), el Plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se 
analizan, estudian, desarrollan y complementan las previsiones contenidas en su 
correspondiente estudio, incluido en el correspondiente Proyecto aprobado. 
 
 Por el Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el ingeniero 
técnico industrial de la Oficina Técnica municipal D. XXXX, con nombramiento efectuado 
por la Junta de Gobierno del 22-11-2025 (punto nº 39),  se ha emitido, con fecha 29-10-2025, 
informe favorable en el que considera que el citado Plan reúne las condiciones técnicas para 
su aprobación requeridas en el R.D 1627/1997, de 24 de octubre y demás normativa de 
pertinente aplicación, debiendo servir de instrumento básico de ordenación de las actividades 
de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva por parte de la empresa contratista. 
  

Asimismo, se en aplicación de lo establecido en el R.D. 105/2008  de 1 de febrero se 
presenta el Plan de Gestión de Residuos de construcción y demolición conforme al Estudio 
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incluido en el Proyecto al que el referido facultativo, en calidad de director de las obras, da su 
visto bueno en el mismo informe. 
 
 Visto lo anterior, se somete la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Plan de seguridad y salud y Plan de gestión de residuos del Proyecto 
de “Instalación de alumbrado público en carretera Isla Menor SE-3205”, Expt. 08/2025/CON 
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la empresa contratista. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
33.- EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE 
A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. 
LOTE 1: AVENIDA DE PORTIMAO Y OTRAS DE MONTEQUINTO. Por el 
Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando 
Pérez Serrano, en la que se indica que con fecha 9 de septiembre de 2025 se formalizó acta de 
comprobación del replanteo de las obras que se citan en el epígrafe con la que se inició su 
ejecución. De la misma se dio conocimiento a la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 
17 de septiembre. 
 
  Se presenta para aprobación la certificación primera que suscribe el director 
facultativo,  a favor de la empresa contratista EDISON NEXT SPAIN, S.L.U, CIF: 
B33798455, por importe de 6.767,72 €, más 1.421,22 € de IVA, quedando por certificar del 
contrato adjudicado   149.951,65 €, I.V.A. incluido. 
 
 De dicha certificación, de la que se ha emitido por la Intervención municipal informe 
de fiscalización previa a la aprobación del gasto,  consta  factura nº PENGV2501768 de fecha           
21-10-2025. 
 
 De conformidad con lo establecido en los Arts. 198 y 240 de la de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación primera de las obras de “Reforma de la instalación de 
alumbrado público en varias barriadas-2025. Lote 1: Avenida de Portimao y otras de 
Montequinto, por importe total  8.188,94 € (IVA incluido). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de lo adoptado a los correspondientes Servicios Económicos 
municipales y al Servicio de Contratación a los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Notificar al contratista. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
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34.- EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE 
A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. 
LOTE 2: BARRIADA HUERTA DE LA PRINCESA. Por el Sr. Alcalde, se presenta 
propuesta del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se 
indica que con fecha 9 de septiembre de 2025 se formalizó acta de comprobación del 
replanteo de las obras que se citan en el epígrafe con la que se inició su ejecución. De la 
misma se dio conocimiento a la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 17 de septiembre. 
 

Se presenta para aprobación la certificación primera que suscribe el director 
facultativo,  a favor de la empresa contratista EDISON NEXT SPAIN, S.L.U, CIF: 
B33798455, por importe de 35.905,26 €, más 7.540,10 € de IVA, quedando por certificar del 
contrato adjudicado 9.189,36 €, I.V.A. incluido. 
 

De dicha certificación, de la que se ha emitido por la Intervención municipal informe 
de fiscalización previa a la aprobación del gasto,  consta  factura nº PENGV2501769 de fecha           
21-10-2025. 
 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 198 y 240 de la de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación primera de las obras de “Reforma de la instalación de 
alumbrado público en varias barriadas-2025. Lote 2: Barriada Huerta de la Princesa, por 
importe total 43.445,36 € (IVA incluido). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de lo adoptado a los correspondientes Servicios Económicos 
municipales y al Servicio de Contratación a los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Notificar al contratista. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
35.- EXPTE. 09/2025/CON. CERTIFICACIÓN PRIMERA OBRAS DE REFORMA DE 
A INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS BARRIADAS-2025. 
LOTE 3: POLÍGONO INDUSTRIAL LAS NORIETAS. Por el Sr. Alcalde, se presenta 
propuesta del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se 
indica que con fecha 9 de septiembre de 2025 se formalizó acta de comprobación del 
replanteo de las obras que se citan en el epígrafe con la que se inició su ejecución. De la 
misma se dio conocimiento a la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 17 de septiembre. 
 

Se presenta para aprobación la certificación primera que suscribe el director 
facultativo,  a favor de la empresa contratista EDISON NEXT SPAIN, S.L.U, CIF: 
B33798455, por importe de 4.487,24 €, más 942,32 € de IVA, quedando por certificar del 
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contrato adjudicado         11.057,42 €, I.V.A. incluido. 
 

De dicha certificación, de la que se ha emitido por la Intervención municipal informe 
de fiscalización previa a la aprobación del gasto,  consta  factura nº PENGV2501770 de fecha           
21-10-2025. 
 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 198 y 240 de la de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación primera de las obras de “Reforma de la instalación de 
alumbrado público en varias barriadas-2025. Lote 3: Polígono Industrial Las Norietas, por 
importe total  5.429,56 € (IVA incluido). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de lo adoptado a los correspondientes Servicios Económicos 
municipales y al Servicio de Contratación a los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Notificar al contratista. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
36.- EXPTE. 27/2025/CON. CERTIFICACIÓN TERCERA Y FINAL OBRAS DE 
REASFALTADO 2025. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de 
Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se indica que con fecha 6 de octubre de 
2025 se formalizó acta de recepción de las obras que se citan en el epígrafe, de la que se dio 
conocimiento a la Junta de Gobierno Local en sesión de 22 de octubre. 
 

Se presenta para su aprobación la certificación tercera y final que expide la directora 
facultativa a favor de la contratista UTE Explotaciones Las Misiones S.L.U. y Martín Casillas 
S.L.U., CIF: U22475750, por importe de 275.626,52 € más 57.881,57 € de IVA, resultando el 
total de 333.508,09 €, y recoge: 
 

- El importe de 231.614,02 €, I.V.A incluido con el que se cierra el presupuesto del 
contrato de la obra adjudicada.  

 
- El importe de 103.894,07 €, I.V.A incluido, que deriva de la medición general de la 

obra realizada, de la que ha resultado una variación sobre las unidades previstas del 
proyecto aprobado del 9,86 %.  

 
El incremento del gasto, repercutido en el precio del contrato que se adjudicó, que fue 

de 1.057.951,09 €, IVA incluido, se ajusta a lo establecido en el artículo 242.2i de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público de Contratos del Sector Público, 
de acuerdo al informe emitido por la dirección facultativa el 24-10-2025 y a la documentación 
anexa que lo justifica. 
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 De dicha certificación consta factura nº FV1025-0001 de fecha 24-10-2025, e informe 
de fiscalización previa al gasto de la Intervención municipal. 
 
 De conformidad con lo establecido en los Arts. 198, 240 y 243 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, y la Disposición Adicional Segunda de la 
misma ley, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación tercera y final de las obras de “Reasfaltado 2025”         
Exp. 27/2025/CON, por importe total de 335.508,09 €, IVA incluido. 
   
SEGUNDO.- Dar traslado de lo adoptado a los correspondientes Servicios Económicos 
municipales y al Servicio de Contratación a los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Notificar al contratista. 
 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
 
 
37.- EXPTE. 43/2025/CON. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN 
DE LOS CRUCES PEATONALES EN DIVERSAS AVENIDAS DE LA CIUDAD”. Por 
el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat Urbano, D. Fernando 
Pérez Serrano, en la que se indica lo siguiente: 
 

I. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de julio de 2025 (punto 43), se 
aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, único 
criterio de adjudicación precio, para el contrato “Suministro de material de alumbrado 
público para mejora de la iluminación de los cruces peatonales en diversas avenidas de 
la ciudad”, por el presupuesto base de licitación, adecuado a los precios de mercado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 100 de la LCSP, de ciento dos mil cuatrocientos 
cincuenta euros (102.450,00 €), más el IVA correspondiente del 21% por valor de veintiún 
mil quinientos catorce euros con cincuenta céntimos (21.514,50 €), lo que supone un total de 
ciento veintitrés mil novecientos sesenta y cuatro euros con cincuenta céntimos 
(123.964,50 €), desglosándose en lotes de la siguiente forma: 
 

LOTE IMPORTE IVA IMPORTE 
TOTAL 

Lote 1: Soportes y material 
complementario 30.650,00 € 6.436,50 € 37.086,50 € 

Lote 2: Luminarias 71.800,00 € 15.078,00 € 86.878,00 € 
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P.B.L.  102.450,00 € 21.514,50 € 123.964,50 € 

 
De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor total estimado del contrato, es de    

ciento dos mil cuatrocientos cincuenta euros (102.450,00 €), IVA no incluido, desglosándose 
por lotes, tal como se indica a continuación: 
 
 

LOTE IMPORTE 

Lote 1: Soportes y material 
complementario 30.650,00 € 

Lote 2: Luminarias 71.800,00 € 

P.B.L.  102.450,00 € 

 
 

II. El expediente se publicó con fecha 17 de julio de 2025 en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, estableciéndose como fecha límite para la entrega de 
proposiciones el día 04 de agosto de 2025. 
 
 

III.  Con fecha 08 de agosto de 2025, por la Mesa de Contratación se procede a la apertura 
del archivo electrónico que contiene el sobre único exigido en la licitación y presentado por 
las empresas licitadoras, que debe incluir la documentación establecida en la cláusula octava 
del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la licitación (Anexo I: 
Declaración Responsable, Certificado ROLECE, Anexo II: Proposición económica, Anexo 
III: Relación de precios unitarios, Compromiso de constitución de UTE. (en su caso), y 
compromiso de recurrir a las capacidades de otras empresas (en su caso), siendo las empresas 
licitadoras y el resultado de la apertura de las proposiciones económicas, el siguiente:   
 

LOTE 1: SOPORTES Y MATERIAL COMPLEMENTARIO 
 
 

Nº EMPRESAS LICITADORAS NIF IMPORTE OFERTA 
(IVA Excluido) 

 
1 ELECAM S.A. A11053402 23.638,36 € 

2 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN 
S.L. 

B06350748 21.163,73 € 

3 SONEPAR SPAIN S.A.U. A96933510 21.176,90 € 

 
LOTE 2: LUMINARIAS 

 
 

Nº EMPRESAS LICITADORAS NIF IMPORTE OFERTA (IVA 
Excluido) 
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1 ELECAM S.A. A11053402 68.059,50 € 

2 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN 
S.L. 

B06350748 67.322,50 € (Anexo Proposición 
económica) 

67.489,00 € (Anexo Precios 
unitarios) 

3 ILUMINACIÓN DISANO S.A. A60157468 49.415,00 € 

4 INSTALACIONES ESPECIALES 
MALAGUEÑAS S.L. 

B92921238 38.690,15 € 

5 LUMINIA ADVANCED LIGHTING S.L. B87962544 40.633,45 € 

6 S1iOI S.L. B56184716 42.297,51 € 

7 SONEPAR SPAIN S.A.U. A96933510 64.471,50 € 

 
  La Mesa, examinada la documentación presentada por las empresas licitadoras, realiza 
las siguientes comprobaciones: 
 
Lote 1: Soportes y material complementario. 
 
  Las tres empresas licitadoras que presentan oferta a este Lote, aportan la documentación 
exigida en el PCAP correctamente, y ofertan el material referenciado en el Proyecto. 
Lote 2: Luminarias 
 

- La empresa “Electrofil Oeste Distribución, S.L.” presenta su oferta económica con una 
discordancia entre el importe indicado en el Anexo II: Proposición económica (67.322,50 € 
- IVA excluido) y el importe indicado en el Anexo III: Precios unitarios (67.489,00 € - IVA 
excluido). 

 
- La empresa “Instalaciones Especiales Malagueñas, S.L.” presenta los Anexos I: Declaración 

Responsable, Anexo II: Proposición económica y Anexo III: Precios unitarios firmados,  
pero la PCSP arroja el siguiente mensaje en las validaciones de la firma:  

  
  

 
Tipo 
validación:   Proceso de verificación de Firma Electrónica completo  

 Detalle:   
El certificado firmante está revocado y no se encuentra asegurado 
por ningún sello de tiempo.  

 Conclusión:   Firma electrónica no válida.  
 
 

- Las siguientes empresas licitadoras, presentan sus ofertas con un material equivalente al 
referenciado en el Proyecto, aportando documentación técnica del referido material: 

 
- Iluminación Disano, S.A. 
- Instalaciones Especiales Malagueñas, S.L. 
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- Luminia Advanced Lighting, S.L. 
- S1iOI, S.L.  

 
 

- El resto de empresas licitadoras presentan la documentación exigida en el pliego de cláusulas 
administrativas regulador de la licitación. 

 
 
Visto lo anterior, la Mesa procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 
 
 
“PRIMERO.-  Excluir  en el Lote 2 de la licitación a la empresa “Electrofil Oeste Distribución, 
S.L.”,  en cuanto que existe una incongruencia entre el importe de su oferta indicado en el Anexo II: 
Proposición económica (67.322,50 €, IVA excluido) y el indicado el Anexo III: Precios unitarios 
(67.489,00 €, IVA excluido). 
 
SEGUNDO.- Requerir en el Lote 2 de la licitación a la empresa “Instalaciones Especiales 
Malagueñas, S.L.” para que presente los Anexos I: Declaración Responsable, Anexo II: Proposición 
económica y Anexo III: Precios unitarios, debidamente firmados electrónicamente. 
 
TERCERO.- Dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales responsables del contrato, de la 
documentación aportada en el Lote 2 por las siguientes empresas que ofertan material equivalente al 
referenciado en el Proyecto, para la valoración de la idoneidad del material ofertado: 
 
 

- Iluminación Disano, S.A. 
- Instalaciones Especiales Malagueñas, S.L. 
- Luminia Advanced Lighting, S.L. 
- S1iOI, S.L.                                                                                                  “. 

 
 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2025, en sesión de la Mesa de Contratación. En primer 
lugar, se da cuenta por la Secretaria de la Mesa, de que en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Mesa de Contratación en sesión de 08 de agosto de 2025, se ha procedido a requerir a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 18 de agosto de 2025, a 
la empresa “Instalaciones Especiales Malagueñas, S.L.” para que presentara los Anexos I: 
Declaración Responsable, Anexo II: Proposición económica y Anexo III: Precios unitarios, 
debidamente firmados electrónicamente. 
 

Atendido el requerimiento por la empresa en tiempo y forma, por la Mesa se examina 
la documentación presentada y procede a su admisión al estar acorde a lo exigido en el 
requerimiento. 
 

A continuación se da cuenta igualmente, de que en cumplimiento del citado acuerdo 
de la Mesa de Contratación de 08 de agosto de 2025, se dio traslado a los Servicios Técnicos 
responsables del contrato, de la documentación aportada en el Lote 2 por las siguientes 
empresas que ofertan material equivalente al referenciado en el Proyecto, para la valoración 
de la idoneidad del material ofertado: “Iluminación Disano, S.A.”, “Instalaciones Especiales 
Malagueñas, S.L.”, “Luminia Advanced Lighting, S.L.” y “S1iOI, S.L.”. 
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Por la Mesa, se procede a examinar el informe técnico emitido por el Ingeniero 

Técnico Industrial responsable de la ejecución del contrato, con fecha 29 de agosto de 2025.   
                             

Visto el informe, la Mesa procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Aprobar el informe técnico que antecede en sus propios términos. 
 
SEGUNDO.- Excluir a la empresa “Iluminaciones Disano, S.A”. del procedimiento de licitación, en 
base a los motivos expuestos en el informe técnico aprobado. 
 
TERCERO.- Excluir a la empresa “Instalaciones Especiales Malagueñas, S.L.” del procedimiento de 
licitación, en base a los motivos expuestos en el informe técnico aprobado. 
 
CUARTO.- Excluir a la empresa “Luminia Advanced Lighting, S.L.” del procedimiento de licitación, 
en base a los motivos expuestos en el informe técnico aprobado. 
 
QUINTO.- Excluir a la empresa “S1iOI, S.L.” del procedimiento de licitación, en base a los motivos 
expuestos en el informe técnico aprobado.” 
 
 
 
 

A continuación, por los Servicios Económicos presentes en la Mesa, se efectúan los 
cálculos correspondientes para determinar las ofertas con carácter desproporcionado o 
anormal, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP, mediante la aplicación de las 
normas previstas en el art. 85 y 86 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre.  
 

Vistos los resultados,  por la Mesa de Contratación se ACUERDA: 
 
“SEXTO.- Requerir en el Lote 1: Soportes y material complementario, a la empresa “ELECTROFIL 
OESTE DISTRIBUCIÓN, S.L.” para que proceda a justificar su oferta incursa en presunción de 
anormalidad, de conformidad con lo establecido en la cláusula decimosexta del pliego de cláusulas 
administrativas particulares regulador de la licitación. 
 
SÉPTIMO.- Requerir en el Lote 1: Soportes y material complementario, a la empresa “SONEPAR 
SPAIN, S.A.U.”  para que proceda a justificar su oferta incursa en presunción de anormalidad, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula decimosexta del pliego de cláusulas administrativas 
particulares regulador de la licitación.” 
 

V. Con fecha 03 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación. En primer lugar, 
se da cuenta por la Secretaria de la Mesa, de que en cumplimiento del acuerdo adoptado por la 
Mesa de Contratación en sesión de 15 de septiembre de 2025, se ha procedido a requerir en el 
Lote 1, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 19 de 
septiembre de 2025, a las empresas “Electrofil Oeste Distribución, S.L.” y “Sonepar Spain, 
S.A.U.”,  para que procedan a justificar sus ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
atendiendo el requerimiento ambas empresas en tiempo y forma, dándose traslado de la 
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documentación recibida a los Servicios Técnicos Municipales responsables del contrato, al 
objeto de emitir el correspondiente informe de viabilidad de las ofertas.  
 
  El objeto de la sesión, es proceder por la Mesa al examen del informe técnico emitido 
por el Ingeniero Técnico Industrial, como responsable de la ejecución del contrato,  con fecha 
29 de septiembre  de 2025. 
 
  La Mesa, visto el informe, procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Aprobar el informe técnico que antecede en sus propios términos. 
 
SEGUNDO.- Proponer al órgano de contratación competente la admisión de la oferta de la empresa 
“ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN, S.L.”, con NIF B06350748 (21.163,73 € IVA Excluido), en 
base al informe técnico aprobado, que la considera debidamente justificada.  
 
TERCERO.- Proponer al órgano de contratación competente la admisión de la oferta de la empresa 
“SONEPAR SPAIN, S.L.U.”, con NIF A96933510 (21.176,90 € IVA Excluido), en base al informe 
técnico aprobado, que la considera debidamente justificada.  ” 
 

VI. Con fecha 06 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación al objeto de la 
sesión es continuar la tramitación del expediente de licitación, conforme al Decreto del 
Teniente de Alcalde Delegado de Cohesión Social de 03 de octubre de 2025 (Resolución nº 
1766/2025), que resuelve lo siguiente: 
 
“PRIMERO.- Admitir en el Lote 1 la oferta de la empresa “Electrofil Oeste Distribución, S.L.” NIF  
B06350748 (21.163,73 € IVA excluido), de acuerdo a la propuesta formulada por la Mesa de 
Contratación en sesión de 02 de octubre de 2025. 
 
SEGUNDO.- Admitir en el Lote 1 la oferta de la empresa “Sonepar Spain, S.A.U.”, NIF  A96933510 
(21.176,90 € IVA excluido), de acuerdo a la propuesta formulada por la Mesa de Contratación en 
sesión de 02 de octubre de 2025. 
 
TERCERO.- Dar traslado de las ofertas admitidas a la Mesa de Contratación al objeto de proceder a 
la baremación de las mismas, aprobación del orden de prelación y requerimiento de documentación 
para adjudicación, siendo las siguientes: 
 

LOTE 1: SOPORTES Y MATERIAL COMPLEMENTARIO 
 
 

Nº EMPRESAS LICITADORAS NIF IMPORTE OFERTA 
(IVA Excluido) 

 
1 ELECAM S.A. A11053402 23.638,36 € 

2 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN 
S.L. 

B06350748 21.163,73 € 

3 SONEPAR SPAIN S.A.U. A96933510 21.176,90 € 

 
 

LOTE 2: LUMINARIAS 
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Nº EMPRESAS LICITADORAS NIF IMPORTE OFERTA (IVA 
Excluido) 

 
1 ELECAM S.A. A11053402 68.059,50 € 

2 SONEPAR SPAIN S.A.U. A96933510 64.471,50 € 

 
 
CUARTO.- Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobierno Local para su conocimiento.” 
 
  Visto lo anterior, procede baremar las ofertas que anteceden, adoptando la Mesa el 
siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Baremar las ofertas admitidas y aprobar el orden de prelación de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula décima del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares regulador de la licitación, que establece que el único criterio de adjudicación a 
considerar será el precio, con el siguiente resultado: 
 
 
 
 
 

 
LOTE 1: SOPORTES Y MATERIAL COMPLEMENTARIO 

 
 
Nº ORDEN EMPRESA IMPORTE OFERTA 

(IVA excluido) 
PUNTOS 

1 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN S.L. 21.163,73 100,00 

2 SONEPAR SPAIN S.A.U. 21.176,90 99,86 

3 ELECAM S.A. 23.638,36 73,91 

 
 

LOTE 2: LUMINARIAS 
 
 

Nº ORDEN EMPRESA IMPORTE OFERTA 
(IVA excluido) 

PUNTOS 

1 SONEPAR SPAIN S.A.U. 64.471,50 100,00 

2 ELECAM S.A. 68.059,50 51,04 

 
 
SEGUNDO.- Requerir a las siguientes empresas, cuyas proposiciones implican el compromiso de 
llevar a cabo el contrato “Suministro de material de alumbrado público para mejora de la 
iluminación de los cruces peatonales en diversas Avenidas de la Ciudad”, por los importes que se 
indican a continuación, para que presenten en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de 
la comunicación, la documentación establecida en el pliego de cláusulas administrativas, cláusula 
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14ª, así como justificante de haber depositado la garantía definitiva por los siguientes importes, 
correspondiente al 5% del precio de adjudicación,  IVA excluido (cláusula 15ª PCAP): 
 

LOTE EMPRESA IMPORTE OFERTA 
(IVA excluido) 

IMPORTE 
FIANZA 

1 ELECTROFIL OESTE DISTRIBUCIÓN S.L. 21.163,73 1.058,19 € 

2 SONEPAR SPAIN S.A.U. 64.471,50 3.223,58 € 

 
TERCERO.- Aprobar que realizados los trámites anteriores, se proceda a la adjudicación de la 
licitación, previa celebración de sesión de la Mesa de Contratación de la que se levantará acta de 
conformidad con la documentación presentada por las empresas propuestas como adjudicatarias.  
 

VII. Con fecha 23 de octubre de 2025, por la Mesa de Contratación se procede a examinar 
la documentación aportada por las empresas propuestas como adjudicatarias para cada uno de 
lotes, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en tiempo y forma. Una 
vez examinada la documentación presentada por la empresa, la Mesa  ACUERDA  requerir a 
ambas empresas para que subsanen documentación. 
 
 
 
 

Atendido el requerimiento por las empresa, y vista la documentación, con fecha 30 de 
octubre de 2025, la Mesa de Contratación ACUERDA estimar la documentación conforme y 
acorde a lo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 
licitación, pudiendo elevarse la misma al órgano de contratación competente, para la 
adjudicación del contrato. 
 

Visto cuanto antecede, el Informe de fiscalización previa de disponibilidad del gasto 
emitido por la Interventora General, y conforme con lo establecido en el art. 150.3  y en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
PRIMERO.- Adjudicar la licitación 43/2025/CON “SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
ALUMBRADO PÚBLICO PARA MEJORA DE LA ILUMINACIÓN DE LOS 
CRUCES PEATONALES EN DIVERSAS AVENIDAS DE LA CIUDAD”, a las 
siguientes empresa, por ser las mejores posicionadas en cada lote, por los importes 
contemplados en sus ofertas tal y como se detalla: 
 

LOTE EMPRESA NIF IMPORTE 
OFERTA 

(IVA excluido) 

IVA IMPORTE 
TOTAL 

(IVA incluido) 
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Lote 1: Soportes y 
material 
complementario 

ELECTROFIL OESTE 
DISTRIBUCIÓN S.L. 

B06350748 21.163,73 € 4.444,38 € 25.068,11 € 

Lote 2: 
Luminarias 

SONEPAR SPAIN 
S.A.U. 

A96933510 64.471,50 € 13.539,02 € 78.010,52 € 

 
SEGUNDO.- Facultar al Concejal Delegado de Hábitat Urbano, Sr. Pérez Serrano, para que 
adopte las medidas pertinentes para la ejecución del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Notificar la  presente resolución a las empresas adjudicatarias y citarlas para la 
formalización de los contratos, que no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a las empresas licitadoras, por 
tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, haciendo 
constar que en el caso de subcontratación del suministro, deberán comunicarlo a este 
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la cláusula decimoctava del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 215 de la LCSP. 
 
CUARTO.- Someter a publicación este acuerdo en el Perfil de Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 
38.- EXPTE. 56/2025/CON. APROBACIÓN EXPEDIENTE DE LICITACIÓN 
“SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE ROPA USADA, 
TEXTILES Y CALZADO EN CONTENEDORES VIARIOS EN EL MUNICIPIO DE 
DOS HERMANAS”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de 
Hábitat Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se informa sobre la necesidad de contar 
con una empresa especializada para realizar el servicio de recogida, transporte y gestión de 
ropa usada, textiles y calzado en contenedores viarios. 
 

Con la tramitación de este contrato se da cumplimiento a la normativa reguladora y se 
le facilita a la ciudadanía la recogida selectiva en origen de este tipo de residuos, reduciendo 
así el impacto ambiental que producen los mismos. 
 

De acuerdo con el artículo 99.3 de la LCSP, se prevé la realización de cada una de las 
partes de este contrato mediante su división en lotes, sin merma de la eficacia de la prestación.  
 

Se prevé la instalación de ciento cincuenta (150) contenedores, conformándose los 
lotes en función de la zona en la que se instalarán, siendo éstos los siguientes: 
 

- Lote 1.- Zona 1 (Núcleo)  (75 contenedores) 
- Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, Entrenúcleos, Fuente del Rey) (75 contenedores) 

 
Según establece la Disposición adicional decimonovena de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, “Contratos reservados 
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en la gestión de residuos textiles”, de conformidad con la disposición adicional cuarta de Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en relación con las obligaciones de 
recogida, transporte y tratamiento de residuos textiles y de muebles y enseres, los contratos de 
las administraciones públicas serán licitados y adjudicados de manera preferente a través de 
contratos reservados. 
 

Para dar cumplimiento a dicha obligación, al menos el 50% del importe de 
adjudicación deberá ser objeto de contratación reservada a Empresas de Inserción y Centros 
Especiales de Empleo de iniciativa social autorizados para el tratamiento de residuos.  
 

Es por ello, y de acuerdo con el artículo 99.4 de la LCSP, por lo que se establece la 
Reserva de Contrato para el Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, Entrenúcleos y Fuente del 
Rey), a favor de Empresas de Inserción y Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 
autorizados para el tratamiento de residuos. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, y habiéndose constatado que esta Administración 
no cuenta con medios materiales y humanos suficientes para cubrir las necesidades objeto de 
contratación, se estima conveniente que por este Ayuntamiento se proceda a celebrar contrato 
que tenga por objeto adjudicar el servicio necesario.  

Este contrato está incluido en el Plan de Contratación aprobado por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de esta Entidad Local en sesión de fecha 14 de marzo de 2025, y 
publicado en el Perfil de Contratante conforme al apartado 4 del artículo 28 de la LCSP. 
 

La duración del contrato será de dos años, contemplándose la posibilidad de realizar 
dos prórrogas de un año cada una, por lo que la duración máxima del contrato será de cuatro 
años. 
 

Las prórrogas se acordarán por el órgano de contratación y serán obligatorias para la 
empresa adjudicataria, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 
 

Examinada la documentación que se acompaña, visto el Informe Jurídico y el Informe 
de Intervención de Aprobación del Gasto, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:  

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, varios criterios de adjudicación, para el contrato “Servicio de recogida, 
transporte y gestión de ropa usada, textiles y calzado en contenedores viarios en el 
municipio de Dos Hermanas”, por el presupuesto base de licitación, adecuado a los precios 
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de mercado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 de la LCSP, de cuarenta y un mil 
setecientos sesenta y seis euros con ochenta céntimos (41.766,80 €), más el IVA 
correspondiente del 21 % por valor de ocho mil setecientos setenta y un euros con tres 
céntimos  (8.771,03 €), lo que supone un total de cincuenta mil quinientos treinta y siete euros 
con ochenta y tres céntimos (50.537,83 €), desglosándose en lotes de la siguiente forma: 
 

DOS AÑOS IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 

Lote 1.- Zona 1 (Núcleo) 
20.883,40 € 4.385,51 € 25.268,91 € 

Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, 
Entrenúcleos y Fuente del Rey) 20.883,40 € 4.385,51 € 25.268,91 € 

P.B.L. 
41.766,80 € 8.771,03 € 50.537,83 € 

 
El presupuesto resultante se ha determinado teniendo en cuenta un importe anual del 

contrato, que asciende a la cantidad de veinte mil ochocientos ochenta y tres euros con 
cuarenta céntimos (20.883,40 €), con un 21% de IVA por importe cuatro mil trescientos 
ochenta y cinco euros con cincuenta y un céntimos (4.385,51 €), suponiendo un total anual de 
veinticinco mil doscientos sesenta y ocho euros con noventa y un céntimos (25.268,91 €), 
siendo su desglose por lotes el siguiente: 
 
 

UN AÑO IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL 
Lote 1.- Zona 1 (Núcleo) 
 10.441,70 € 2.192,76 € 12.634,46 € 

Lote 2.- Zona 2 
(Montequinto, Entrenúcleos 
y Fuente del Rey) 

10.441,70 € 2.192,76 € 12.634,46 € 

IMPORTE ANUAL 
 20.883,40 € 4.385,51 € 25.268,91 € 

 
De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, se considerará valor estimado del contrato 

global para la totalidad de los lotes, el importe máximo que éste pueda alcanzar, considerando 
las prórrogas y las modificaciones previstas. Teniendo en cuenta que este contrato puede tener 
dos prórrogas de un año cada una, y que se contempla la posibilidad de una modificación de 
un 10 % como máximo del precio del contrato, el valor máximo estimado de este contrato 
será de noventa y un mil ochocientos ochenta y seis euros con noventa y seis céntimos 
(91.886,96 €), IVA excluido, con el siguiente desglose por lote: 
 
  

LOTE VALOR ESTIMADO 

Lote 1.- Zona 1 (Núcleo) 45.943,48 € 

Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, Entrenúcleos y Fuente del Rey) 45.943,48 € 
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VALOR ESTIMADO TOTAL  CONTRATO CUATRO AÑOS 
(10 % MODIF) 

91.886,96 € 

 
El precio del contrato, vendrá determinado por la oferta más ventajosa, y se 

entenderán incluidos todos los gastos que la empresa deba realizar para la normal ejecución 
del contrato, conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido vigente o que sea de aplicación en cada momento. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que regirán la contratación. 
 
TERCERO.- Aprobar el gasto el gasto anticipado y plurianual con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1623 22711 Trabajos externos tratamiento de residuos del Presupuesto 
Municipal 2026.   
 

La eficacia del contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones del contrato en el ejercicio. 
 

Dados los plazos de tramitación previstos del presente procedimiento, la fecha de 
entrada en vigor prevista, y teniendo en cuenta la duración del contrato, el gasto devengado, 
se imputará a las anualidades 2026, 2027, y 2028, estimándose la siguiente distribución del 
gasto plurianual: 
 

 
LOTE APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
2026 

(11 MESES) 
2027 

(12 MESES) 
2028 

(1 MES) TOTALES 

Lote 1.- Zona 1 (Núcleo) 
1623 22711 Trabajos 
externos tratamiento de 
residuos 

11.581,59 € 12.634,46 € 1.052,87 € 25.268,91 € 

Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, 
Entrenúcleos y Fuente del Rey) 

1623 22711 Trabajos 
externos tratamiento de 
residuos 

11.581,59 € 12.634,46 € 1.052,87 € 25.268,91 € 

TOTAL P.B.L. 
 
50.537,83 € 
 

 
CUARTO.- Aprobar la Reserva de Contrato para el Lote 2.- Zona 2 (Montequinto, 
Entrenúcleos y Fuente del Rey), a favor de Empresas de Inserción y Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social autorizados para el tratamiento de residuos, conforme a lo 
establecido en la Disposición adicional decimonovena de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, de conformidad con la 
disposición adicional cuarta de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
QUINTO.- Publicar en el Perfil de Contratante anuncio de licitación, para que durante el 
plazo fijado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, las empresas licitadoras 
interesadas puedan presentar las proposiciones pertinentes. 
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SEXTO.- Designar a D. XXXX, Técnico Auxiliar de Hábitat Urbano,  como responsable de 
la ejecución del contrato de acuerdo con el art. 62 de la LCSP. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 
 
 
39.- EXPTE. 85/2025/CON. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN 
“SUMINISTRO DE SESENTA Y TRES (63) CONTENEDORES METÁLICOS DE 
CARGA LATERAL  RSU DE 2.400 LITROS Y VEINTISIETE (27) CONTENEDORES 
METÁLICOS DE CARGA LATERAL RSU DE 2.400 LITROS ADAPTADOS CON 
CAJÓN”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat 
Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se informa que con fecha 24 de septiembre de 
2025, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local (punto 50), se aprobó el expediente de 
contratación, mediante procedimiento abierto, único criterio de adjudicación precio, para el 
contrato “Suministro de sesenta y tres (63) contenedores metálicos de carga lateral RSU 
de 2.400 litros y veintisiete  (27) contenedores metálicos de carga lateral RSU de 2.400 
litros adaptados con cajón”, por el presupuesto base de licitación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 100 de la LCSP, de ciento treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco 
euros (137.745,00 €), más el IVA correspondiente del 21 % por valor de veintiocho mil 
novecientos veintiséis euros con cuarenta y cinco céntimos (28.926,45 €), lo que supone un 
total de ciento sesenta y seis mil seiscientos setenta y un euros con cuarenta y cinco céntimos 
(166.671,45 €). 
 

Presupuesto resultante, conforme a las unidades y precios unitarios siguientes: 
 
Tipo de 
contenedor 

Cantidad Precio sin 
IVA 

IVA Precio con 
IVA 

Coste total 
sin IVA 

IVA 21% Coste Total 
con IVA 

RSU normal 63 1.466,00 € 307,86 € 1.773,86 € 92.358,00 € 19.395,18 € 111.753,18 € 

RSU adapatado 
con cajón 

27 1.681,00 € 353,01 € 2.034,01 € 45.387,00 € 9.531,27 € 54.918,27 € 

Total 90    137.745,00 € 28.926,45 € 166.671,45 € 

 
De acuerdo con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado de este contrato será de 

ciento treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco euros (137.745,00 €), IVA excluido. 
 

Los contenedores objeto del suministro, deberán estar entregados antes del día 31 de 
diciembre de 2025. 
 

Con fecha 24 de septiembre de 2025, se publica anuncio de licitación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones el 
día 09 de octubre de 2025.   
 

Con fecha 15 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, al objeto de 
proceder a la apertura del archivo electrónico exigido en la licitación y que contiene el sobre 
A (Documentación administrativa), que debe incluir la documentación establecida en la 
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cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la licitación 
(Anexo I: DEUC, Anexo II: Declaración Responsable, Compromiso de constitución de UTE, 
en su caso y Compromiso de recurrir a las capacidades de otras empresas, en su caso), siendo 
la única empresa licitadora, la siguiente:  

 
Nº EMPRESA 

 
NIF 

1  SANIMOBEL S.A. A78169422 
 

 
Abierto el sobre,  y examinada  por la Mesa la documentación aportada por la empresa 

licitadora, se comprueba que se ajusta a lo exigido en el PCAP. 
 
La Mesa, visto lo anterior, procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 

 
“PRIMERO.- Admitir la documentación administrativa presentada por la empresa licitadora 
“Sanimobel, S.A” al estar acorde a lo exigido en el PCAP. 
 
SEGUNDO.- Convocar la Mesa de Contratación para la apertura del sobre B (Proposición 
técnica y acta de recepción de muestra).” 
 
 
 

Con fecha 20 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, y se procede a la 
apertura del archivo electrónico que contiene el sobre B (Proposición técnica y Acta de 
recepción de muestra) exigido en la licitación y presentado por la empresa licitadora,  siendo 
el resultado de la apertura, el siguiente: 
 

Nº EMPRESA 
 

NIF 

1 SANIMOBEL, S.A. 
 

A78169422 

 
La empresa licitadora presenta la proposición técnica y el acta de recepción de la 

muestra.  
 

La Mesa ACUERDA dar traslado de la Proposición Técnica a los Servicios Técnicos 
responsables del contrato al objeto de informar sobre la idoneidad de las características 
técnicas de la oferta presentada conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 

Con fecha 23 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, y se procede al 
examen del informe técnico emitido con fecha 21 de octubre de 2025, por el Técnico Auxiliar 
de Limpieza Urbana que concluye que el contenedor de muestra entregado por la empresa, 
CUMPLE íntegramente todos los requisitos solicitados tanto en el PPT como en el  PCAP 
reguladores de la licitación. 
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Igualmente se recoge en el referido informe, que en cuanto a la Memoria Técnica se ha 
detectado un error material en la sección titulada “Contenedores envases adaptados con 
cajón”, la cual no se corresponde con los  requerimientos establecidos en la licitación, 
solicitando que se aclare este punto por la empresa licitadora. 
 

La Mesa, procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Aprobar el informe técnico que antecede en sus propios términos. 
 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa “SANIMOBEL, S.A”, para que proceda a aclarar el 
apartado de la Memoria Técnica al que se refiere el informe técnico aprobado, relativo a la 
sección titulada “Contenedores envases adaptados con cajón”.” 
   

Requerida la empresa “Sanimobel, S.A.” a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público con fecha 27 de octubre de 2025, a los efectos de subsanar lo indicado en el 
acuerdo anterior, se atiende el requerimiento en tiempo y forma, dándose traslado de la 
documentación a los Servicios Técnicos responsables de la ejecución del contrato, al objeto 
de emitir el correspondiente informe. 
 

Con fecha 30 de octubre de 2025, se reúne la Mesa de Contratación y procede a 
examinar el informe técnico emitido en la misma fecha por el Técnico Auxiliar de Hábitat 
Urbano, que concluye que la Memoria Técnica aportada por la empresa licitadora que incluye 
la subsanación del error indicado, se adecúa a los requerimientos establecidos en el 
procedimiento de contratación, adoptando la Mesa el ACUERDO de aprobar el referido 
informe técnico.  
 

A continuación, se procede por la Mesa a la apertura del sobre C (Proposición 
Económica), conforme a lo establecido en la cláusula séptima del PCAP regulador de la 
licitación, con el siguiente resultado: 
 

Nº EMPRESA NIF IMPORTE OFERTA 
(IVA excluido) 

 
1 

 
SANIMOBEL, S.A. 

 
A78169422 

 

 
137.700,00 € 

 
A los siguientes precios unitarios: 
 
 Tipo de 
contenedor  

Cantidad  Precio sin 
IVA  

IVA  Precio con IVA  Coste total 
sin IVA  

IVA 21%  Coste Total 
con IVA  

RSU normal  63  1.465,50€  307,76€  1.773,26€  92.326,50€  19.388,57€  111.715,07€  

RSU adaptado 
con cajón  

 
27  

 
1.680,50€  

 
352,91€  

 
2.033,41€  

 
45.373,50€  

 
9.528,44€  

 
54.901,94€  
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Total  90                                     137.700,00€  28.917,00€  166.617,00  

 
A continuación, por los Servicios Económicos presentes en la Mesa, se efectúan los 

cálculos correspondientes para determinar si la oferta presenta carácter desproporcionado o 
anormal, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 149 del LCSP, mediante la aplicación de las 
normas previstas en el art. 85 y 86 del R.D. 1098/2001, resultando no encontrarse en dicha 
situación. 
 

Visto lo anterior, la Mesa procede a adoptar el siguiente ACUERDO: 
 
“PRIMERO.- Baremar la oferta de la empresa “SANIMOBEL, S.A.”, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
regulador de la licitación, que establece que el único criterio de adjudicación a considerar es 
el precio, siendo el resultado, el siguiente: 
 

Nº  EMPRESA 
 

IMPORTE OFERTA 
(IVA excluido) 

PUNTOS 

 
1 

 
SANIMOBEL S.A. 

 
137.700,00 € 

 
100 

 
 
 
SEGUNDO.- Proponer a la Junta de Gobierno Local la adjudicación de la licitación 
“Suministro de Sesenta y Tres (63) contenedores metálicos de Carga Lateral RSU de 2.400 
Litros y veintisiete (27) contenedores metálicos de Carga Lateral RSU de 2.400 Litros 
adaptados con Cajón”, a la empresa “SANIMOBEL, S.A.”, NIF nº A78169422,  única 
licitadora que reúne los requisitos exigidos en los pliegos reguladores de la licitación.” 
 

Por tanto, visto cuanto antecede, examinada la documentación que se acompaña,  de 
acuerdo con la misma, y de conformidad con el artículo 150.2 y en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de acuerdo:    
 
PRIMERO.- Ratificar la baremación aprobada por la Mesa de Contratación en sesión 
celebrada con fecha 30 de octubre de 2025, siendo ésta la siguiente: 
 

Nº  EMPRESA 
 

IMPORTE OFERTA 
(IVA excluido) 

PUNTOS 

 
1 

 
SANIMOBEL S.A. 

 
137.700,00 € 

 
100 

 
SEGUNDO.- Requerir a la empresa  “SANIMOBEL, S.A.”, NIF A78169422, propuesta 
para la adjudicación de la licitación “Suministro de Sesenta y Tres (63) Contenedores 
Metálicos de Carga Lateral  RSU de 2.400 Litros y Veintisiete (27) Contenedores 
Metálicos De Carga Lateral RSU de 2.400 Litros Adaptados con Cajón”,  cuya 
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proposición implica el compromiso de llevar a cabo el contrato por importe de 137.700.00 €, 
más IVA, por importe de 28.917,00 €, totalizando la cantidad de 166.617,00 €,  para que 
presente en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, la documentación establecida en el pliego de cláusulas 
administrativas, cláusula 13ª, así como justificante de haber depositado la garantía definitiva 
por importe de 6.885,00 €, correspondiente al 5% del precio de adjudicación, excluido IVA 
(cláusula 14ª del PCAP).    
 
TERCERO.- Aprobar que realizados los trámites anteriores, se proceda a la adjudicación de 
la licitación, previa celebración de sesión de la Mesa de Contratación de la que se levantará 
acta de conformidad con la documentación presentada por la empresa propuesta como 
adjudicataria.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 

 
 
40.- EXPTE. 87/2025/CON. ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “MONUMENTO A JUAN 
TALEGA”. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat 
Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se informa que por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 29 de octubre de 2025, se aprobó Requerir al licitador D. XXXX, 
NIF nº XXXX, cuya proposición implica el compromiso de llevar a cabo el contrato 
“Monumento a Juan Talega”, por el importe de 33.000,00 € más  IVA, por importe de 
3.300,00 €,  totalizando la cantidad de 36.300,00 € para que presentara en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la 
documentación establecida en el pliego de cláusulas administrativas, cláusula 13ª, así como 
justificante de haber depositado la garantía definitiva por importe de 1.650,00 €, 
correspondiente al 5% del precio de adjudicación, excluido IVA (cláusula 14ª del PCAP).  
 

Con fecha 03 de noviembre de 2025, se constituye la Mesa de Contratación, al objeto 
de proceder al examen de la documentación requerida a la empresa propuesta para la 
adjudicación de la licitación, que ha tenido entrada en el Servicio de Contratación 
Administrativa del Ayuntamiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, en tiempo y forma. Una vez revisada la documentación presentada, la Mesa 
ACUERDA estimarla conforme y acorde a lo exigido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares regulador de la licitación, pudiendo elevarse la misma a la Junta 
de Gobierno Local, como órgano de contratación, para la adjudicación del contrato. 
 

Visto cuanto antecede, el Informe de fiscalización previa de disponibilidad del gasto 
emitido por la Interventora General, y conforme con lo establecido en el art. 150.3  y en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
PRIMERO.- Adjudicar la licitación “Monumento a Juan Talega” Expte. 87/2025/CON, a 
D. XXXX, con NIF XXXX, domicilio a efectos de notificaciones en Dos Hermanas, C/ 
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Domingo Savio, n.º 5, Tlfno. XXXX, correo electrónico XXXX , por el importe de treinta y 
tres mil euros (33.000,00 €), más el IVA correspondiente por valor de tres mil trescientos 
euros (3.300,00 €), lo que supone la cantidad total de treinta y seis mil trescientos euros 
(36.300,00 €). 
 
SEGUNDO.- Facultar al Concejal Delegado de Hábitat Urbano, para que adopte las medidas 
pertinentes para la ejecución del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al licitador adjudicatario y citarlo para la 
formalización del contrato que se efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes a 
contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación. 
 
CUARTO.- Someter a publicación este acuerdo en el Perfil de Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
41.- JORNADA DE PRESENTACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA RED EDIL 
ANDALUCÍA. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta del Concejal Delegado de Hábitat 
Urbano, D. Fernando Pérez Serrano, en la que se indica que con fecha 11 de noviembre de 
2025 se celebrará la Jornada de presentación y constitución de la Red Edil Andalucía, que 
tendrá lugar en la ciudad de Málaga. 

Esta Red nace con la vocación de convertirse en un espacio de apoyo técnico y 
acompañamiento operativo, que facilite la correcta absorción de los fondos europeos y 
promueva la cooperación entre municipios y diputaciones andaluzas que afrontan desafíos 
comunes en materia de desarrollo urbano sostenible. Su finalidad es reforzar las capacidades 
locales, mejorar la ejecución de los PAI y contribuir a una gobernanza multinivel eficaz en el 
ámbito del desarrollo territorial. 
 

La jornada de presentación se enmarca en una iniciativa más amplia de la FAMP 
orientada a fortalecer la coordinación institucional, generar conocimiento compartido y 
ofrecer un espacio de trabajo conjunto al servicio de las Entidades Locales andaluzas. 
 

Durante el acto se presentará un plan de trabajo de la Red EDIL Andalucía, se 
expondrán las claves para la puesta en marcha de los PAI y se contará con responsables 
técnicos y políticos de diversas administraciones andaluzas, referentes en la gestión de FF.EE. 
 

El Ayuntamiento de Dos Hermanas ha sido beneficiario provisionalmente de casi 12 
millones € Fondos FEDER con el Plan de Actuación Integrada “Dos Hermanas CONECTA”, 
por lo que su presencia en dicho acto queda justificada. 

 
PROPUESTA 
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De acuerdo con los antecedentes expuestos, de conformidad con el artículo 127 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el Decreto de 
Alcaldía  127/2024 de 29 de enero (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 22 de 31 de 
enero  de 2024),  se da cuenta de lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Aprobar la asistencia de Fernando Pérez Serrano, Delegado de Hábitat Urbano, 
XXXX, Director de la Oficina de Gestión y XXXX, Coordinador del PAI Dos Hermanas 
CONECTA al Acto indicado.  
 
SEGUNDO.- Aprobar el abono de las dietas y gastos de transporte correspondientes a los 
asistentes al Acto indicado de fecha 11 de noviembre, conforme los términos previstos en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 15).  
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas, a Intervención, a la 
Tesorería Municipal, Recursos Humanos, Oficina Presupuestaria y Oficina de Gestión.  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
42.- ASUNTOS DE URGENCIA. La Junta de Gobierno Local, previa su declaración de 
urgencia, adoptó los siguientes acuerdos: 
 
42.- CONCESIÓN BECAS MUNICIPALES UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 
CONVOCATORIA 2025. Por el Sr. Alcalde, se presenta propuesta de la Teniente de 
Alcalde Delegada de Relaciones Humanas, Dª. Basilia Sanz Murillo, en la que se informa que 
en cumplimiento de la estipulación cuarta del contrato concesional suscrito por la Fundación 
Loyola Andalucía con el Ayuntamiento de Dos Hermanas, que prevé que el canon acordado 
se podrá sustituir mediante el otorgamiento de becas para estudios universitarios, en el propio 
Centro que se construya en los suelos, a favor de los vecinos/as de Dos Hermanas que reúnan 
los requisitos económicos y de rendimiento académico que por el Ayuntamiento y la 
Universidad se establezcan,  en sesión de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Dos Hermanas, de fecha 09 de julio de 2025, se procedió a la aprobación de las normas 
para la concesión de las becas para el año 2025, que contemplan conceder becas para estudios 
de máster, de carácter oficial y títulos propios de la Universidad, de acuerdo con lo acordado 
por la Comisión de Seguimiento de la Concesión Administrativa con la Fundación 
“Universidad Loyola Andalucía” en sesión de fecha 26 de junio de 2025. 
 

Con fecha 15 de julio de 2025, se publica Extracto núm. 189778 de la convocatoria de 
Becas Municipales Universidad Loyola del Ayuntamiento en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla nº 134. 

 
Asimismo, se publican en la página web del Ayuntamiento www.doshermanas.es , las 

bases aprobadas que rigen la concesión de las becas para la presente convocatoria, junto con 
el impreso de solicitud correspondiente, estableciéndose el plazo de solicitud, desde el día de 
la fecha de publicación en el BOP hasta el día 12 de agosto de 2025.   

 

http://www.doshermanas.es/
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Igualmente, al objeto de dar la máxima difusión de la convocatoria, se publican 
anuncios en los perfiles de redes sociales del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Facebook, 
Instagram y X), así como, en prensa local. 
 

Finalizado el plazo de presentación, tienen entrada en Registro General de este 
Ayuntamiento, a través de la Sede electrónica, un total de veintisiete solicitudes (27). 
 

A continuación, se relacionan las personas que han presentado solicitud, con 
indicación de la Titulación, y el importe del Máster:   
 
EXPTE. NOMBRE Y 

APELLIDOS 
SOLICITANTE 

MÁSTER PARA EL QUE 
SOLICITA LA BECA 

PRECIO MÁSTER 

1/2025 
XXXX 

MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO                12.340,00 €  

2/2025 
XXXX 

MÁSTER EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL               24.680,00 €  

3/2025 
XXXX 

MÁSTER EN ABOGACÍA Y 
PROCURA               13.399,00 €  

4/2025 
XXXX MÁSTER IN MANAGEMENT: 

EMPRESAS LOGÍSTICAS               12.340,00 €  

5/2025 
XXXX MÁSTER EN PSICOLOGÍA 

GENERAL SANITARIA               16.610,00 €  

6/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

7/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO                12.340,00 €  

8/2025 
XXXX 

MÁSTER EN ABOGACÍA Y 
PROCURA               13.399,00 €  

9/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO                12.340,00 €  

10/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

11/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

12/2025 
XXXX MÁSTER EN ATENCIÓN 

TEMPRANA               12.340,00 €  

13/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA  
DIGITAL  

              12.340,00 €  

14/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN  CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

15/2025 XXXX  MÁSTER IN MANAGEMENT               12.340,00 € 
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16/2025 
XXXX 

MÁSTER EN DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (MBA)               18.860,00 €  

17/2025 
XXXX 

MÁSTER EN NEUROPSICOLOGÍA               12.340,00 €  

18/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOLOGÍA 
GENERAL SANITARIA               18.860,00 €  

19/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA               12.340,00 €  

20/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN  CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

21/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

22/2025 
XXXX MÁSTER EN ABOGACÍA Y 

PROCURA               18.860,00 €  

23/2025 

XXXX 
MÁSTER EN ATENCIÓN 
TEMPRANA               12.340,00 €  

24/2025 
XXXX MÁSTER IN MANAGEMENT: 

EMPRESAS LOGÍSTICAS               12.340,00 €  

25/2025 
XXXX 

MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO               12.340,00 €  

26/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA               12.340,00 €  

27/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA               12.340,00 €  

 
Con fecha 19 de septiembre de 2025, se reúne la Comisión Mixta de Seguimiento de la 

Concesión Administrativa con la Fundación “Universidad Loyola Andalucía”.  
 

Visto el Informe Técnico, en el que se analizan los requisitos de acceso obligatorios y 
económicos, una vez revisada la documentación aportada por las personas solicitantes, 
conforme a las normas reguladoras de las becas para el año 2025, por la Comisión se adoptan 
los siguientes acuerdos: 
 
“PRIMERO.- Admitir las siguientes solicitudes que cumplen los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras. 
 
Orden EXPTE. NOMBRE Y 

APELLIDOS 
SOLICITANTE 

MÁSTER PARA EL QUE 
SOLICITA LA BECA 

PRECIO MÁSTER 

1 1/2025 
XXXX 

MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO                12.340,00 €  

2 2/2025 
XXXX 

MÁSTER EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL               24.680,00 €  



 
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
 
 
 

JGL 05-11-2025  
 
 

3254 

3 3/2025 
XXXX 

MÁSTER EN ABOGACÍA Y 
PROCURA               13.399,00 €  

4 4/2025 
XXXX MÁSTER IN MANAGEMENT: 

EMPRESAS LOGÍSTICAS               12.340,00 €  

5 5/2025 
XXXX MÁSTER EN PSICOLOGÍA 

GENERAL SANITARIA               16.610,00 €  

6 6/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

7 7/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO                12.340,00 €  

8 8/2025 
XXXX MÁSTER EN ABOGACÍA Y 

PROCURA               13.399,00 €  

9 9/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO                12.340,00 €  

10 10/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

11 11/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

12 12/2025 
XXXX MÁSTER EN ATENCIÓN 

TEMPRANA               12.340,00 €  

13 14/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN  CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

14 16/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS (MBA)               18.860,00 €  

15 17/2025 
XXXX 

MÁSTER EN NEUROPSICOLOGÍA               12.340,00 €  

16 18/2025 
XXXX MÁSTER EN PSICOLOGÍA 

GENERAL SANITARIA               18.860,00 €  

17 19/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA               12.340,00 €  

18 20/2025 
XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 

COMUNICACIÓN  CORPORATIVA 
DIGITAL 

              12.340,00 €  

19 21/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

20 22/2025 
XXXX MÁSTER EN ABOGACÍA Y 

PROCURA               18.860,00 €  

21 23/2025 
XXXX MÁSTER EN ATENCIÓN 

TEMPRANA               12.340,00 €  

22 24/2025 
XXXX MÁSTER IN MANAGEMENT: 

EMPRESAS LOGÍSTICAS               12.340,00 €  

23 25/2025 
XXXX MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO               12.340,00 €  

24 27/2025 
XXXX 

MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA               12.340,00 €  
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SEGUNDO.- Excluir las siguientes solicitudes por no cumplir los requisitos obligatorios establecidos 
en las bases reguladoras. 
 

ORDEN EXPDTE. NOMBRE Y APELLIDOS 
SOLICITANTE 

MÁSTER PARA EL QUE 
SOLICITA LA BECA 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 13/2025 

XXXX 
MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA  DIGITAL  

Superar el umbral establecido en 
las bases reguladoras para los 
Rendimientos de capital 
mobiliario /ganancias y pérdidas 
patrimoniales  

2 15/2025 

XXXX 

 MÁSTER IN MANAGEMENT 

No acreditar la superación de la 
prueba de acceso, para cursar el 
Máster para el que solicita la 
beca, emitida por la Universidad 
Loyola, a fecha de presentación 
de la solicitud, tal y como se 
establece en las bases 
reguladoras obligatoriamente. 

3 26/2025 XXXX MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 

No atender el requerimiento de 
subsanación de documentación 
presentada en la solicitud.  

 
TERCERO.-   Advertido que el importe económico del total de las solicitudes a admitir, es superior a 
la dotación presupuestaria establecida, tal y como se puede comprobar en el archivo Excell Anexo a 
este informe. En aplicación de la cláusula quinta de las bases reguladoras, en la que se indica a tenor 
literal; “Dado que se cuenta con una dotación presupuestaria limitada 264.764,17 euros (246.086,46 
euros +  18.677,71 euros), correspondientes al canon concesional del año 2025 y al canon sobrante 
de 2024, las ayudas se concederán por concurrencia competitiva hasta agotar fondos.  
En caso de que la valoración económica del número de solicitudes que cumplan los requisitos sea 
inferior al presupuesto destinado, se subvencionará el 100% de la ayuda solicitada. 
En caso contrario, en el que la valoración económica del número de solicitudes que cumplan los 
requisitos fuese superior al presupuesto destinado, las ayudas que se concederán estarán 
comprendidas entre el 100% y el 20% del precio del Máster, hasta agotar fondos. El criterio a seguir 
para asignar la proporción de ayuda correspondiente, será proporcional a los porcentajes que se 
relacionan conforme a la renta familiar máxima establecida, tal y como se detalla en la siguiente 
tabla: 
 

Renta Familiar Porcentaje de Ayuda 
Inferior o igual al 20% 100% 
Superior al 20% e inferior o igual al 40% 80% 
Superior al 40% e inferior o igual al 60% 60 % 
Superior al 60% e inferior o igual al 80% 40% 
Superior al 80% e inferior o igual al100% 20% 
 
Se establece como prioridad becar las solicitudes que se encuentren en el menor intervalo de Renta 
Familiar, y así sucesivamente por intervalos hasta agotar fondos. En caso de empate, se tendrá en 
cuenta el expediente académico, premiándose a aquellas personas solicitantes que posean los mejores 
expedientes.” 
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Procede calcular los porcentajes de renta de cada una de las solicitudes, resultando los importes a 
becar los que se relacionan a continuación. 
 
ORDEN Nº 

SOLICITUD 
NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SOLICITANTE 

MÁSTER PARA EL 
QUE SOLICITA LA 

BECA 

PRECIO 
MÁSTER 

% 
RENTA 

UF 
/UMBR

AL 
BASES 

%AYUDA A 
CONCEDER 

IMPORTE 
BECA 

1 1/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 

2 2/2025 
XXXX MÁSTER EN 

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

24.680,00 € 40,57% 60% 14.808,00 € 

3 3/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 45,76% 60% 8.039,40 € 

4 4/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 7,91% 100% 12.340,00 € 

5 5/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

16.610,00 € 44,26% 60% 9.966,00 € 

6 6/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 14,51% 100% 12.340,00 € 

7 7/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 

8 8/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 59,83% 60% 8.039,40 € 

9 9/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 52,15% 60% 7.404,00 € 

10 10/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 3,11% 100% 12.340,00 € 

11 11/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 56,45% 60% 7.404,00 € 

12 12/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 30,59% 80% 9.872,00 € 

13 14/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 
 

50,79% 
 

60% 7.404,00 € 

14 16/2025 

XXXX 
MÁSTER EN 
DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (MBA) 

18.860,00 € 56,39% 60% 11.316,00 € 
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15 17/2025 
XXXX MÁSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍ
A 

12.340,00 € 76,20% 40% 4.936,00 € 

16 18/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

18.860,00 € 53,64% 60% 11.316,00 € 

17 19/2025 XXXX MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 46,64% 60% 7.404,00 € 

18 20/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 75,05% 40% 4.936,00 € 

19 21/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 77,19% 40% 4.936,00 € 

20 22/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

18.860,00 € 0,00% 100% 18.860,00 € 

21 23/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 78,59% 40% 4.936,00 € 

22 24/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 1,29% 100% 12.340,00 € 

23 25/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 61,75% 40% 4.936,00 € 

24 27/2025 
XXXX 

MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 

 
0,00% 

 
100% 12.340,00 € 

TOTAL IMPORTE BECAS 232.892,80 € 
 

 
CUARTO.- Visto que el importe total del sumatorio del importe a becar (232.892,80 euros),  es 
inferior a la dotación presupuestaria existente (264.764,17 euros). En aplicación de lo establecido, 
igualmente, en la cláusula quinta de las bases reguladoras “Asimismo, en caso de que en la 
asignación de porcentajes de ayuda a las personas beneficiarias, no se agotara todo el crédito 
destinado a este fin, se aplicaría de forma lineal el mismo porcentaje de subida a todas las personas 
beneficiarias, a fin de agotar la dotación presupuestaria”, procede recalcular el importe a becar a 
cada una de las personas solicitantes que cumplen los requisitos exigidos, incrementando el mismo 
porcentaje de forma lineal, excepto a las personas que tienen asignado el 100%, existiendo dotación 
presupuestaria, conforme a los cálculos realizados, de hasta un 13 % adicional al porcentaje inicial 
de beca a percibir por cada persona, resultando por tanto, los siguientes importes definitivos a becar 
a cada persona beneficiaria:   
 

ORDEN EXPDTE. NOMBRE Y 
APELLIDOS 
SOLICITANT

E 

MÁSTER PARA EL 
QUE SOLICITA LA 

BECA 

PRECIO 
MÁSTER 

% RENTA 
UF 

/UMBRAL 
BASES 

%AYUDA A 
CONCEDER 

IMPORTE 
BECA 

IMPORTE 
13% más 

1 1/2025 XXXX 
MÁSTER EN 
FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 
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2 2/2025 
XXXX MÁSTER EN 

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

24.680,00 € 40,57% 60% 14.808,00 € 18.016,40 € 

3 3/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 45,76% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 

4 4/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 7,91% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

5 5/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

16.610,00 € 44,26% 60% 9.966,00 € 12.125,30 € 

6 6/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 14,51% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

7 7/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

8 8/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 59,83% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 

9 9/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 52,15% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 

10 10/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 3,11% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

11 11/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 56,45% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 

12 12/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 30,59% 80% 9.872,00 € 11.476,20 € 

13 14/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 
 

50,79% 
 

60% 7.404,00 € 9.008,20 € 
 

14 16/2025 
XXXX MÁSTER EN 

DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (MBA) 

18.860,00 € 56,39% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 

15 17/2025 
XXXX MÁSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍ
A 

12.340,00 € 76,20% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

16 18/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

18.860,00 € 53,64% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 

17 19/2025 XXXX MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 46,64% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 

18 20/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 75,05% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 
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19 21/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 77,19% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

20 22/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

18.860,00 € 0,00% 100% 18.860,00 € 18.860,00 € 

21 23/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 78,59% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

22 24/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 1,29% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

23 25/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 61,75% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

24 27/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 
 

0,00% 
 

100% 12.340,00 € 
 

12.340,00 € 
 

TOTAL IMPORTE BECAS 232.892,80 € 
 

262.689,84 € 
 

 
QUINTO.- Que se acumule la diferencia sobrante de 2.074,33 euros, resultante del total de ayudas a 
conceder de 262.689,84 € y el importe del canon establecido para el año 2025 de 264.764,17 €,  junto 
con el canon correspondiente, para la Convocatoria de Becas 2026.” 
 

Visto cuanto antecede, con fecha 22 de septiembre de 2025, se emite Resolución 
Provisional de Adjudicación de las Becas Municipales Loyola para el año 2025, por la 
Teniente de Alcalde Delegada de Relaciones Humanas, de conformidad con el apartado V de 
las bases reguladoras y convocatoria de las becas municipales 2025, aprobadas por la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, de fecha 09 de julio de 2025, y 
el Acuerdo de la Comisión de Seguimiento de la Concesión Administrativa con la Fundación 
“Universidad Loyola Andalucía”, de fecha 19 de septiembre de 2025, notificándosele ésta a 
las personas solicitantes con la indicación de que podían examinar el expediente y formular 
las alegaciones que considerasen oportunas, en el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación 
 

Notificada la Resolución Provisional a las personas solicitantes, han tenido entrada por 
Registro General, las siguientes alegaciones, cuyo resumen es el que sigue: 
 
 
 

ORDEN Nº 
SOLICITUD 

NOMBRE Y APELLIDOS 
SOLICITANTE 

FECHA 

MÁSTER PARA EL QUE 
SOLICITA LA BECA 

ALEGACION  

1 14/2025 XXXX MÁSTER EN DIRECCIÓN 
Y COMUNICACIÓN  

CORPORATIVA DIGITAL 

Presenta alegaciones al 
porcentaje de beca que le 
correspondía en la 
resolución provisional, 
argumentando que los 
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cálculos realizados para 
obtener este  porcentaje no 
se habían realizado 
correctamente.  

2 15/2025 XXXX MÁSTER IN 
MANAGEMENT 

Presenta alegaciones a su 
exclusión del procedimiento 
por no presentar la prueba 
de acceso a la Universidad 
Loyola que se exige 
obligatoriamente, 
argumentando que en el 
plazo de solicitud de las 
becas era imposible realizar 
la mencionada prueba 
porque la Universidad no 
tenía fechas disponibles.  

 
Asimismo, se ha comunicado al Ayuntamiento a través de Registro General la renuncia a la 
beca concedida por parte de las siguientes personas: 
 
 

ORDEN EXPDTE. NOMBRE Y 
APELLIDOS 
SOLICITANT

E 

MÁSTER PARA EL 
QUE SOLICITA LA 

BECA 

PRECIO 
MÁSTER 

% RENTA 
UF 

/UMBRAL 
BASES 

%AYUDA A 
CONCEDER 

IMPORTE 
BECA 

IMPORTE 
13% más 

15 17/2025 
XXXX MÁSTER EN 

NEUROPSICOLOGÍ
A 

12.340,00 € 76,20% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

19 21/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 77,19% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

21 23/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 78,59% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 

22 24/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 1,29% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 

24 27/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 
 

0,00% 
 

100% 12.340,00 € 
 

12.340,00 € 
 

 
Con fecha 29 de octubre de 2025, se reúne la Comisión Mixta de Seguimiento de la 
Concesión Administrativa con la Fundación “Universidad Loyola Andalucía”, al objeto de 
atender las alegaciones presentadas, y decidir sobre el reparto de las cantidades 
correspondientes a los aspirantes que renuncian, adoptándose el acuerdo que a continuación se 
transcribe. 
 
“PRIMERO.- Resolución de las alegaciones presentadas:  

En relación a la alegación de Dª. XXXX, se constata que los cálculos que se efectuaron para 
calcular el porcentaje de beca que le correspondía, conforme a lo estipulado en la normativa 
reguladora, y en la documentación aportada por ella en su solicitud, coinciden con los expuestos por la 
solicitante en sus alegaciones: Se ha tenido en cuenta la Renta Familiar de su madre y de ella, la 
deducción por familia monoparental, se le ha reconocido como vivienda habitual la situada en la calle 
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Ferrara, y  no se le ha tenido en cuenta la vivienda de la calle Esparraguera, vista la documentación 
justificativa que ella ya había presentado en su solicitud.. 

 
Por lo tanto de la alegación no se desprende que la Comisión actuara erróneamente al asignar el 
porcentaje de beca correspondiente en función de la renta familiar, por lo que debe ser rechazada.                     
En relación a la alegación de XXXX,  se constata que tras la publicación de las bases reguladoras, 
hubo pruebas de acceso en el plazo de presentación de solicitudes (desde el 16 de julio hasta el día 12 
de agosto de 2025), concretamente el día 24 de julio de 2025, por lo que el solicitante podría haber 
realizado la prueba en esta fecha.  
Por lo tanto de la alegación no se desprende que la Comisión actuara erróneamente al excluir esta 
solicitud al no presentar un documento que se exigía de forma obligatoria, por lo que debe ser 
rechazada.   
                   

En conclusión, vistas las dos alegaciones, la comisión determina desestimarlas, y por tanto no 
se modifica el porcentaje de ayuda asignado a Dª Miriam Ruiz Salmerón y se mantiene la exclusión 
del proceso  de D. Manuel Pérez López.  

 
SEGUNDO.- Aprobar la adjudicación definitiva de las becas municipales 2025, en los siguientes 
términos, vistas las renuncias presentadas y recalculados los importes a becar a cada una de las 
personas beneficiarias, teniendo en cuenta el importe total de las becas a las que han renunciado. 
 

ORDEN EXPDTE NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SOLICITANTE 

MÁSTER PARA 
EL QUE 

SOLICITA LA 
BECA 

PRECIO 
MÁSTER 

% 
RENTA 

UF 
/UMBRA
L BASES 

%AYUDA A 
CONCEDER 

IMPORTE 
BECA 

IMPORTE 
13% más 

(Resolución 
Provisional) 

IMPORTE 
38% más 

(Resolución 
Definitiva) 

1 1/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

2 2/2025 
XXXX MÁSTER EN 

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

24.680,00 € 40,57% 60% 14.808,00 € 18.016,40 € 24.186,40 € 

3 3/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 45,76% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 13.131,02 € 

4 4/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 7,91% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

5 5/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

16.610,00 € 44,26% 60% 9.966,00 € 12.125,30 € 16.277,80 € 

6 6/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓ
N 
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 14,51% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

7 7/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

8 8/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 59,83% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 13.131,02 € 

9 9/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 52,15% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 

10 10/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 3,11% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

11 11/2025 XXXX MÁSTER EN 
FORMACIÓN 12.340,00 € 56,45% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 
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DEL 
PROFESORADO 

12 12/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 30,59% 80% 9.872,00 € 11.476,20 € 12.340,00 € 

13 14/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓ
N  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 
 

50,79% 
 

60% 7.404,00 € 
 

9.008,20 € 
 

12.093,20 € 

14 16/2025 
XXXX MÁSTER EN 

DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 
(MBA) 

18.860,00 € 56,39% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 18.482,80 € 

15 18/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

18.860,00 € 53,64% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 18.482,80 € 

16 19/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOPEDAGOG
ÍA 

12.340,00 € 46,64% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 

17 20/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓ
N  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 75,05% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 9.625,20 € 

18 22/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

18.860,00 € 0,00% 100% 18.860,00 € 18.860,00 € 
 

18.860,00 € 
 

19 25/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 61,75% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 
 

9.625,20 € 
 

 
TOTAL IMPORTE BECAS 193.404,80 € 218.389,24 € 264.215,04 € 

 
 
TERCERO.- Que se acumule la diferencia sobrante de 549,13 euros, resultante de la diferencia del 
total de ayudas a conceder de 264.215,04 € y el importe del canon establecido para el año 2025 de 
264.764,17 €,  se propone que se acumule la diferencia junto con el canon correspondiente, para la 
Convocatoria de Becas 2026.” 
 
CUARTO.- Elevar la propuesta de adjudicación a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento para 
la aprobación de la Resolución Definitiva y su posterior publicación. ” 

Visto cuanto antecede, y de conformidad con las Bases Reguladoras aprobadas con 
fecha 09 de julio de 2025 de las presentes becas, se eleva a la Junta de Gobierno Local, la 
siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO.- De acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de Seguimiento de la 
Concesión Administrativa con la “Fundación Universidad Loyola Andalucía” en sesión de 
fecha 29 de octubre de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en la base V de las “Bases 
Reguladoras  y convocatoria de Becas Municipales Universidad Loyola Andalucía 2025”, se  
desestiman las alegaciones presentadas por Dª Miriam Ruiz Salmerón y D. Manuel 
Pérez López por los motivos expuestos en el acuerdo de la comisión citado y asimismo se 
excluyen del procedimiento las siguientes solicitudes:  
 

ORDEN EXPDTE. NOMBRE Y APELLIDOS 
SOLICITANTE 

MÁSTER PARA EL QUE 
SOLICITA LA BECA 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
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1 13/2025 

XXXX 
MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA  DIGITAL  

Superar el umbral establecido en 
las bases reguladoras para los 
Rendimientos de capital 
mobiliario /ganancias y pérdidas 
patrimoniales  

2 15/2025 

XXXX 

 MÁSTER IN 
MANAGEMENT 

No acreditar la superación de la 
prueba de acceso, para cursar el 
Máster para el que solicita la 
beca, emitida por la Universidad 
Loyola, a fecha de presentación 
de la solicitud, tal y como se 
establece en las bases 
reguladoras obligatoriamente. 

3 26/2025 XXXX MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 

No atender el requerimiento de 
subsanación de documentación 
presentada en la solicitud.  

 
SEGUNDO.- De acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de Seguimiento de la 
Concesión Administrativa con la “Fundación Universidad Loyola Andalucía” en sesión de 
fecha 29 de octubre de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en la base V de las “Bases 
Reguladoras y convocatoria de Becas Municipales Universidad Loyola Andalucía 2025”, 
aprobar la adjudicación definitiva de las becas municipales 2025, en los siguientes términos. 
 
 

ORDEN EXPDT
E 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SOLICITANTE 

MÁSTER PARA 
EL QUE 

SOLICITA LA 
BECA 

PRECIO 
MÁSTER 

% 
RENTA 

UF 
/UMBRA
L BASES 

%AYUDA A 
CONCEDER 

IMPORTE 
BECA 

IMPORTE 
13% más 

(Resolución 
Provisional) 

IMPORTE 
38% más 

(Resolución 
Definitiva) 

1 1/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

2 2/2025 
XXXX MÁSTER EN 

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

24.680,00 € 40,57% 60% 14.808,00 € 18.016,40 € 24.186,40 € 

3 3/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 45,76% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 13.131,02 € 

4 4/2025 
XXXX MÁSTER IN 

MANAGEMENT: 
EMPRESAS 
LOGÍSTICAS 

12.340,00 € 7,91% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

5 5/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

16.610,00 € 44,26% 60% 9.966,00 € 12.125,30 € 16.277,80 € 

6 6/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 14,51% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

7 7/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 0,00% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

8 8/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

13.399,00 € 59,83% 60% 8.039,40 € 9.781,27 € 13.131,02 € 

9 9/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO  

12.340,00 € 52,15% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 

10 10/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 3,11% 100% 12.340,00 € 12.340,00 € 12.340,00 € 

11 11/2025 XXXX MÁSTER EN 
FORMACIÓN DEL 12.340,00 € 56,45% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 
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PROFESORADO 

12 12/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ATENCIÓN 
TEMPRANA 

12.340,00 € 30,59% 80% 9.872,00 € 11.476,20 € 12.340,00 € 

13 14/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 
 

50,79% 
 

60% 7.404,00 € 
 

9.008,20 € 
 

12.093,20 € 

14 16/2025 
XXXX MÁSTER EN 

DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS (MBA) 

18.860,00 € 56,39% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 18.482,80 € 

15 18/2025 
XXXX MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA 
GENERAL 
SANITARIA 

18.860,00 € 53,64% 60% 11.316,00 € 13.767,80 € 18.482,80 € 

16 19/2025 XXXX MÁSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA 12.340,00 € 46,64% 60% 7.404,00 € 9.008,20 € 12.093,20 € 

17 20/2025 

XXXX MÁSTER EN 
DIRECCIÓN Y 
COMUNICACIÓN  
CORPORATIVA 
DIGITAL 

12.340,00 € 75,05% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 9.625,20 € 

18 22/2025 
XXXX MÁSTER EN 

ABOGACÍA Y 
PROCURA 

18.860,00 € 0,00% 100% 18.860,00 € 18.860,00 € 
 

18.860,00 € 
 

19 25/2025 
XXXX MÁSTER EN 

FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO 

12.340,00 € 61,75% 40% 4.936,00 € 6.540,20 € 
 

9.625,20 € 
 

 
TOTAL IMPORTE BECAS 193.404,80 € 218.389,24 € 264.215,04 € 

 
 
En caso de que el precio real del máster cuya realización se justifique sea inferior al que 
figura en este acuerdo, la subvención será la que resulte de la aplicación a éste del porcentaje 
concedido. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a las personas solicitantes, y publicarla en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, indicándose los recursos que procedan. 
 
CUARTO.- Que se acumule la diferencia sobrante de 549,13 euros, resultante de la 
diferencia del total de ayudas a conceder de 264.215,04 € y el importe del canon establecido 
para el año 2025 de 264.764,17 €,  junto con el canon correspondiente, para la Convocatoria 
de Becas 2026.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 
propios términos. 
 
 
43.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  No hubo.       

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente se levantó  la sesión, 

siendo las trece horas del día del encabezamiento. 
 
 



 
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 
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Y para que así conste, se extiende la presente acta que comprende desde la página tres 
mil ciento setenta y ocho a la página tres mil doscientas sesenta y cinco, ambas inclusive, de 
todo lo cual, yo, el Concejal- Secretario doy fe. 
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